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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  (Q. D. G.) y la Reina Doña 
María Cristina y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María Teresa y Doña Isa
bel •ontinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de .Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de 
SS. AA. RR. los Sermos. Príncipes de Asturias 
jne dirige desde Munich el telegrama siguiente:

«14 Octubre.
«S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 

pasó bien el día de ayer, levantada. Ha dormido 
tranquilamente durante la noche v paseado hoy 
por sus habitaciones, contando mañana salir á 
la calle. En vista del estado satisfactorio de la 
Augusta Señora, suspendo parte diario. 
hermosa.»

Lo que de orden de S. M. tengo el gusto de 
comunicar á V. E. para los efectos que procedan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 14 de 
Octubre de 1903. = P .  El Duque de Sotomayor 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

G racia y  Justicia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministerio de Gracia 
y Justicia, para verificar, por adm inistración, el sum i
nistro de -víveres á los corrigendos en la prisión del 
Puerto de Santa María, y su enferm ería, pudiendo de
legar el Ministro de Gracia y  Justicia, todo lo relativo 
al expresado servicio, en el Director general de pri
siones.

Dado en Palacio á doce de Octubre de m il nove
cientos tres. ALFONSO 1

El. Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de Sos Santos G iizm án.

M ISTER IO  DE HACIENDA

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar, con carácter definitivo, el ad jun
to Reglam ento orgánico de la A dm inistración econó
m ica provincial.

Dado en Palacio á trece de Octubre de;[mil nove
cientos tres. ALFONSO

E l M inistro de H acienda,
A ugusto G onzález H csada.

R E G L A M E N T O  O R G Á N IC O
D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  E C O N Ó M I C A  P R O V I N C I A L

CAPÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Artículo 1.° La Autoridad económica superior en las provincias, excepto en las Vascongadas y Navarra, se ejercerá 
por un representante del Ministro del ramo, que se titu lará 
Delegado de Hacienda.A rt. 2.° El servicio económico del Estado se desempeñará 
en las provincias por los organismos y dependencias s i
guientes:1.° Administraciones de Hacienda.2.° Administraciones especiales de Rentas arrendadas.3.° Abogacías del Estado y oficinas liquidadoras del im puesto de derechos reales y transmisión de bienes.

4.° Tesorerías.5.° Intervenciones de Hacienda, con una Sección Fiscal y 
otra de Teneduría de libros.6.° Inspecciones de Hacienda.

7.° Administraciones de Aduanas, principales y subalter 
ñas, divididas todas en dos secciones; una Administrativa y otra Fiscal ó interventora, é Inspecciones especiales para los impuestos de azúcares, alcoholes y achicoria.8.° Administraciones de Loterías.9.° Administaciones y  Depositaría especiales.

10. Archivos.11. Intervención de las salinas de Torrevieja y la Mata y 
de lam ina de Arrayanes.12. Dirección de las minas de Almadén.13. Comisiones de Evaluación y Juntas periciales para el repartim iento de la Contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería.14. Recaudaciones de Hacienda.15. Resguardos marítimos y terrestres.16. Administraciones subalternas de bienes del Estado-En las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra habrá «Administraciones especiales de Hacienda, In te r
venciones y Depositarías-pagadurías», refundiéndose en las «Administraciones» todos los servicios, excepto los que son 
propios de la Intervención y de la Caja.Y en la provincia de Canarias, los servicios del Timbre del Estado, cerillas y explosivos, estarán por ahora encomendados á la Administración de Hacienda.Art. 3.° A las Administraciones,y á la parte adm inistrativa de las dependencias enumeradas en el artículo anterior compete en general la preparación, curso y fenecimiento de todas las operaciones previstas en las Instrucciones, Ordenanzas, Reglamentos y Circulares de cada ramo hasta declarar y liquidar los derechos y obligaciones de la Hacienda.Se exceptúan los derechos y obligaciones, cuya liquidación esté encomendada á los Centros directivos, y los que por este Reglamento se encomiende á las Intervenciones de Ha
cienda.Art. 4.° Corresponde también en general á todas las oficinas de Caja el recibo, la custodia y la entrega de los caudales públicos, efectos y valores, verificándolo precisamente en las clases de moneda ú o tras especies que determinen los mandamientos de ingresos y los de pago expedidos por los funcio
narios competentes.Art. 5.° A las Intervenciones y á las Secciones interventoras de todas las dependencias provinciales de Hacienda corresponde fiscalizar los actos de las demás dependencias, en cuanto se refieren á declaración, liquidación y realización de 
los derechos y obligaciones de la Hacienda y del Tesoro y los de las Cajas y Almacenes; llevar la cuenta y razón y realizar 
los demás servicios de contabilidad.

CAPÍTULO II
DE LOS DELEGADOS DE HACIENDA

Art. 6.° Corresponde al Delegado de Hacienda en la pro
vincia sujeta á su jurisdicción:1.° Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre todas las dependencias, organismos, establecimientos y funcionarios 
de la Hacienda; sobre los Ayuntamientos, en lo concerniente al servicio económico del Estado, que las disposiciones legales le encomienden; sobre los resguardos terrestres y m arítimos de las rentas públicas, y sobre los Jefes y Oficiales de los mismos, en lo concerniente tam bién á la parte económica.2.° Cum plir y hacer que se cumplan por todos los funcionarios de cualquier clase sujetos á su autoridad, según el pá
rrafo anterior, las Leyes, Reglam entos, Reales decretos, Reales órdenes é Instrucciones vigentes en los diversos ramos y 
servicios de la Hacienda, resolviendo las dudas que su in ter-
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pretación y  aplicación ofrezcan, y  consultando con el Ministro 
las resoluciones que deban revestir carácter general.

3 0 Proteger é impulsar por cuantos m edios estén al alcance de su autoridad el reparto, liquidación, investigación y  cobranza de todas las contribuciones, rentas é im puestos, dere
chos y  débitos de cualquier clase á favor del Estado, bien á 
propuesta de los Jefes respectivos, bien por sí. En el primer caso, el Jefe que haga la propuesta comunicará la resolución al Director ó Superior del ramo, y  en el segundo, el Delegado 
dará cuenta al Ministro para lo que éste se sirva acordar.4.° Inspeccionar personalmente las Cajas y  Alm acenes de todas las dependencias de Hacienda de la provincia y  asistir á los arqueos ordinarios y  extraordinarios, siempre que lo juzgue conveniente ó que lo solicite alguno de los Claveros, adop
tando las resoluciones que considere procedente s para im pedir ó castigar cualquier infracción legal ó reglam entaria, dan
do cuenta en este caso al Ministro.5.° Nombrar y  separar, conforme á las disposiciones reglamentarias del im puesto de consumos y á propuesta del Administrador de Hacienda, el personal subalterno de los fielatos y  el del resguardo de aquel im puesto, cuando se adm inistre di
rectam ente por la Hacienda.6.° Resolver las dudas y  diferencias que surjan entre los 
Jefes de las distintas dependencias con m otivo de las relaciones oficiales que han de mantener entre sí, dando cuenta al Ministro cuando la resolución que dicte n ecesite la superior 
aprobación.7.° Mantener las relaciones oficiales entre los organism os de la Admininistración económica de la provincia y  las Auto
ridades civ iles, m ilitares y  eclesiásticas, autorizando la eo1- 
rrespondencia á que dichas relae'ones den lugar, y  llevando siem pre la representación de la Hacienda. Sin embargo, en 
los casos en que las Autoridades y  Tribunales de Justicia ten
gan que reclamar datos y  antecedentes de las dependencias 
referidas ó pidan documentos que en ellas existan, se d irig i
rán á los respectivos Jefes inm ediatos de las m ism as.8.° Tramitar conforme á las disposiciones vigentes, las 
solicitudes de licencia de todos los funcionarios de las oficinas 
sujetas á su aut ,ridad, y cuidar de la puntual asistencia á aquellas de los m ism os, fijando las horas ordinarias y ex
traordinarias de trabajo por sí ó á propuesta de los Jefes respectivos, cuando lo requieran las necesidades del servicio.

9.° Ordenar los pagos que hayan de hacerse por devoluciones de ingresos indebidos, por operaciones del Tesoro y  
por obligaciones de Clases pasivas, y autorizar los librados por los Ordenadores de los diferentes M inisterios. En tan importante asunto se ajustarán estrictam ente á las d isposi
ciones que rigen sobre el particular y á las órdenes especiales 
de la Dirección general del Tesoro, no dando más preferencia á unas obligaciones sobre otras que aquella que esté autori
zada en bien del servicio, y teniendo presente que serán re sponsables, con los Interventores, de toda prelación inm otiva
da y de los pagos indebidam ente dispuestos.

10. Nombrar librem ente, bajo su responsabilidad, persona 
que, con carácter interino, sirva la plaza de Depositario-Pa
gador en el caso de vacante, dando inm ediato aviso á la D irección general del Tesoro. La expresada responsabilidad ter 
minará para el que cese en el cargo de Delegado á partir de 
la cesación, contrayéndola el que le suceda ó sustituya reg la
m entariam ente.11. Nombrar en los casos de vacante del único Abogado del Estado asignado á la provincia, un Letrado de la locali
dad, sea ó no funcionario público, para que despache los asun
tos propios de la abogacía, sin que por ello tenga derecho el nombrado á retribución alguna. De esta designación se dará cuenta á la Dirección general de lo Contencioso.

12. Aprobar las fianzas que se presten á favor de la H a
cienda, excepto aquellas cuya aprobación esté reservada á las oficinas centrales, oyendo previam ente al Jefe de la depen
dencia respectiva, al Abogado del Estado y  al Interventor; y  cancelar, por iguales trám ites, las que tengan prestadas los 
funcionarios que no sean cuentadantes directos al Tribunal de las del Reino.

13. Expedir giros á cargo de los Recaudadores, A dm in is
tradores de Aduanas y  cualquiera otro funcionario encargado 
en la provincia de la recaudación de valores del Estado, para 
satisfacer obligaciones en los m ismos puntos en que aquéllos tengan su residencia, y  evitar el m ovim iento de fondos cuando no sea necesario.

14. Disponer las remesas de las cantidades que los mismos 
funcionarios tengan en su poder, siempre que sea conveniente trasladar los fondos á la capital, aun cuando no haya llegado  
la fecha señalada para que aquéllos hagan las entregas, pero teniendo presente que en este caso deben ser de cuenta del Tesoro los gastos que se ocasionen.

15. Ordenar que por la Depositaría-Pagaduría se expidan los talones de cuenta corriente contra el Banco de España para satisfacer todas las obligaciones á cargo del Tesoro pú
blico, y  que se paguen directam ente las Clases pasivas, cargas de justicia y  cualquiera otra en que así se hubiere d ispuesto, procurando, sin embargo, que sean formalizadas todas ellas en los plazos reglam entarios.

16. Cuidar de que se practiquen con regularidad todas las 
operaciones que se relacionen con la sucursal de la Caja de 
Depósitos, y  acordar la devolución de los depósitos necesarios en m etálico y  de los voluntarios para tomar parte en las su 
bastas, previas las formalidades establecidas en el R eglam ento  por que aquélla se rige.

17. Presidir los actos de subasta y de concurso públicos 
que deban celebrarse para la contratación ó arrendamiento de cualquier servicio de la Hacienda.

18. Ejercer el cargo de Delegado de la renta de Loterías de la provincia, excepto en Madrid, que corresponde al D irector general del Tesoro.
19. Ordenar la instrucción de expediente gubernativo en el acto que se descubra un alcance ó desfalco cometido por 

cualquiera de los empleados sujetos á su Autoridad, dando 
parte á la Dirección general correspondiente y  al Tribunal de Cuentas del Reino.

 ̂20. Imponer las correcciones disciplinarias á todos los funcionarios de Hacienda de la provincia, en los casos que pro
ceda, mandando instruir el oportuno expediente para la corrección de las faltas.

Las correcciones serán las que se determ inan en el R egla
mento del procedimiento para las reclam aciones económ ico- adm inistrativas.

21. Imponer á los Ayuntam ientos las responsabilidades que deben exigirse en la vía adm inistrativa, teniendo enten dido:
I. Que procede la amonestación en casos de error, omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y  siendo de fácil reparación el daño causado.
II. Que procede el apercibimiento en los casos de reincidencia y  en los de extralim itación, cuyas consecuencias no sean i r reparables  6 graves.
Jli. Que procede la m ulta siempre que las Instrucciones ó

Reglam entos lo determ inen, y  en los casos de reincidencia en faltas castigadas con apercibim iento, y  de extralim itación, 
abuso de autoridad, neg ligencia ó desobediencia graves que no produzcan responsabilidad crim inal, de la cual conocerán 
los Tribunales de justicia.IV. Que las multas deben ex igirse en la cuantía que determ ina la Ley M unicipal, excepta en los casos en que los R eglam entos é Instrucciones de cada ramo determ inen una cuantía mayor; habiendo de hacerse siem pre efectivas en m etálico en la forma ordinaria de los apremios adm inistrativos 
por cantidades debidas á la Hacienda.22. Reunir y  presidir en Junta á todos ó parte de los Jefes 
de los ramos, incluso el Comandante de Carabineros, cuando el interés del servicio de la Hacienda lo exija, en los casos que lo determ inen los Reglam entos é Instrucciones, ó si se creyere 
necesario oir el parecer de la mism a en cualquier asunto, y  
por lo menos una vez al m es, para tratar de la recaudación de 
los valores, de las rentas eventuales y  de los m edios que se 
deben adoptar para obtener su aumento.23. Declarar las responsabilidades de los Alcaldes y  Con
cejales que no cumplan con sus deberes en cuanto á la realización de los im puestos que se cobren por encabezamiento, mandando instruir los oportunos expedientes á la Tesorería, 
la cual propondrá al Delegado lo que corresponda para su resolución ó para que los eleve á la Dirección del ramo, confor
m e á lo que dispongan lus Reglam entos respectivos.

24. Ejercer autoridad y  vigilancia en los Archivos de H acienda; acordar la admisión de los documentos que deban pa
sar á los mismos las dependencias provinciales; autorizar o denegar la expedición de certificaciones y  exhibición de documentos, y  designar, á propuesta del Interventor, el Oficial 
de Intervención que haya de sustituir al Archivero en caso de 
ausencia, enfermedad ó vacante, dand - cuenta al Interventor 
general.25. Examinar y  atender, si procediere, todas las reclam aciones que se presenten por los particulares contra la gestión  
de todos los organismos y  funcionarios sujetos á su autoridad, 
ordenando vérbalm ente ó por escrito todo lo necesario para el 
cum plim iento de las L eyes, D ecretos, Ordenes, Reglam entos, Instrucciones y  Circulares de la Superioridad, pidiendo en 
igual forma cuantos antecedenzes y  noticias crea convenien
tes, y examinando por sí los expedientes, libros y  documentos 
que existan en las oficinas económicas de la provincia.26. Resolver las reclam aciones que en primera ó única instancia promuevan los particulares ó las Intervenciones 
contra los actos adm inistrativos, en la forma que dispone el 
Reglam ento de procedim ientos.27. Convocar y  presidir las Juntas adm inistrativas de con
trabando y  defraudación en los casos en que, con arreglo á 
las disposiciones v igentes en la m ateria, hayan de consti
tuirse en la capital. Los fallos de dichas Juntas tendrán el 
carácter de única ó primera instancia, según la cuantía d e 
terminada en el Reglam ento expresado.

23. Ejercer las atribuciones y  cum plir los deberes que im 
pusieron á los Gobernadores de las provincias las disposicio
nes desamortizadoras.29. Disponer que por el Secretario se registren y  carguen á la oficina que corresponda su tram itación, cuantos docum entos tengan entrada en la D elegación de Hacienda, fa c ili
tando los recibos que se reclam en, y que se registren igu a l
m ente los que tengan salida, dándoles el curso que proceda.30. Disponer la inversión en las atenciones de la oficina 
de la asignación del m aterial, y  cuidar de que el Habilitado rinda la cuenta m ensual que justifique dicha inversión y las 
obligaciones pendientes de pago.31. Ejercer, por últim o, todas aquellas facultades que le 
atribuyan las Leyes, Reales decretos, Reales órdenes y  d e
m ás disposiciones v igen tes, y las que le encargue especial
m ente el Ministro en beneficio de los intereses de la Hacienda 
y del servicio económico provincial encomendado á su superior vigilancia y dirección.Art. 7.° Como distintivo de 1« autoridad que ejercen en 
las provincias los Delegados de Hacienda, usarán bastón de 
mando con trencillas y borlas de seda azul y oro y fajín de igual color con entorchado de oro en el centro. Con el unifor
m e, quo será el señalado á los Jefes de Am inistración, usarán 
faja de seda azul con pasador y borlas de oro.Art. 8.° A los Delegados de Hacienda les darán posesión  
de sus cargos los Interventores, con asistencia de todos los 
Jefes de Hacienda; y en los casos de vacante, ausencia ó enfermedad, serán sustituidos por el Interventor, y por im posib ili
dad de éste, por el Jefe de mayor categoría. Si hubiera más 
de uno de la categoría superior, le sustituirá el más antiguo en ella, excepción hecha de los Depositarios-Pagadores.Art. 9.° Las solicitudes de licencia de los Delegados se e le varán por éstos diréctam ente al Ministro.

Art. 10. La calificación de concepto en las hojas de serv icio de los D elegados corresponde al Subsecretario del Ministerio.
CAPÍTULO III

COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS PROVINCIALES
Art. 11. Compete especialm ente á las Adm inistraciones de Hacienda:
1.° La preparación, curso y fenecim iento de todas las ope

raciones encaminadas al reconocim iento y liquidación de los derechos y obligaciones de la Hacienda por los ramos á cargo 
de la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y R entas, hecha excepción de las obligaciones y derechos, cuya l i 
quidación esté encomendada expresam ente al mencionado Centro.

2.° Examinar los referidos docum entos, aprobarlos después que hayan sido rectificados, si lo precisaren, y practicar con puntualidad y exactitud todas las operaciones ó actos p rev istos en las L eyes, Reglam entos é Instrucciones, hasta liquidar 
las cantidades ex igib les á los contribuyentes.3.° Adoptar ó proponer al Delegado , según proceda, las 
medidas que h iciese indispensable la morosidad de los parti
culares y entidades llamadas á formar y rem itir los docum en
tos ó á facilitar noticias para los fines del párrafo anterior, y 
las que requiera la falta de exactitud en los anteeedentes ó documentos facilitados.4.° El R egistro fiscal de la propiedad, en las capitales don
de se hubiere establecido, y la conservación y modificación del catastro de cultivos y demás servicios establecidos por la Ley de 27 de Marzo de 1900, entendiéndose, sin embargo, que 
el empleado á quien se le confíe el nombramiento de R eg is 
trador fiscal de la propiedad, ejercerá las funciones de las Com isiones de evaluación en las capitales de provincia, hasta que se formen y  aprueben los expresados Registros fiscales.

La formación y  conservación de los R egistros fiscales de 
fincas rústicas y de la ganadería, compete á ios Ingenieros 
agrónomos en las provincias donde estén encargados de este servicio.

5.° Formar, si no los hubiere, y  conservar cuidadosam en

te, con la debida clasificación y separación, los inventarios de 
fincas rústicas, urbanas, censos, foros y cualesquiera otros 
bienes y derechos pertenecientes al Estado, adicionando en  dichos inventarios los que se vayan descubriendo y anotando las ventas que se realicen, las cesiones de fincas para serv i
cios públicos y las declaraciones de excepción, cuidando de expresar siem pre la fecha y circunstancias más im portantes 
de la resolución dictada en el respectivo expediente.

6.° Cuidar de la conservación de las fincas que deban arren
darse, im pidiendo que se exploten abusivam ente, é instruir 
los expedientes de arriendo, som etiéndolos á la aprobación del Centro directivo.

7.°. Cuidar tam bién de que en los repartim ientos de la con
tribución de inm uebles no figure el Estado con más cuocas 
que las correspondientes á las fincas y  censos de que se hu
biere incautado, y  de que la inscripción de dominio ó posesión  
de los b ienes del Estado en el Registro de la propiedad se ve
rifique con arreglo al Real decreto de 11 de Noviembre de 1864.

8.° Procurar la enajenación de las fincas y  la redención y  venta de los censos, cuidando de que los compradores otor
guen los pagarés correspondientes y  de que pasen éstos, con 
relaciones duplicadas, á la Intervención para que se formalice su ingreso en caja.

9.° Cuidar de que los compradores de bienes del Estado otorguen las escrituras de venta, y , en su caso, de fianza por 
el arbolado, en el térm ino de treinta días, contados desde el en que se les notifique la orden de adjudicación.

10. Administrar con sujeción á las Instrucciones los bienes 
del Estado, clero y  secuestros situados en el partido de Ja ca
pital de la provincia, y  vigilar con c do la conducta que en 
este servicio observen los Administradores subalternos, con 
relación á los bienes que radiquen en los demás distritos, á fin de evitar abusos y  perjuicios á la Hacienda.

11. Cuidar de que las condiciones de los arrendamientos 
se cumplan con exactitud, no perm itiendo la más pequeña alteración en ellos y dando cuenta al Delegado de la provincia de cualquier trasgresión que se com etiere.

12. Ejecutar los demás servicios concernientes á la Adm i
nistración y desamortización de las propiedades y derechos 
del Estado, en la parte que no corresponda á las oficinas cen
trales y  á las Administraciones subalternas, haciendo que éstas cumplan estrictam ente sus deberes.

13. Liquidar los intereses de demora por los ingresos de 
todos los ramos que se realicen con retraso, para lo cual la Intervención debe facilitar los datos necesarios.

14. Comprender en los am illaram ientos y repartos, en las m atrículas y  padrones, en los inventarios de bienes desamor
tizados y en los demás documentos cobratorios, la riqueza des
cubierta, las ocultaciones y defraudaciones comprobadas, las rentas y bienes detentados y en general todos los derechos 
que resulten declarados á favor de la Hacienda en ios exp e
d ientes instruidos al efecto.

15. Instruir los expedientes indispensables para la apro
bación de las fianzas que deban prestar los empleados del ra
mo; los arrendatarios del im puesto de consumos; los de bienes 
nacionales y los compradores de fincas desamortizadas que contengan arbolado; los de arriendo de locales para oficinas; 
los de devolución de ingresos indebidos por los ramos que tienen á su cargo; los de altas y bajas en las m atrículas, am illaram ientos y padrones, y  todos aquellos en que el Delegado  
de Hacienda haya de dictar resolución en única ó primera ins
tancia sobre asuntos propios de las dependencias de que se trata.

16. Comunicar las resoluciones que dicte el Delegado, redactar las comunicaciones y  otros documentos que haya de 
autorizar el m ismo y ejecutar los demás servicios qué d isponga la Superioridad.

17. Practicar los servicios que, respecto á los im puestos de 
azúcares, alcoholes y achicorias les encomienda la Real orden 
de 19 de Febrero de 1902, publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  el 7 de Marzo de dicho año.

Art. 12. Compete á las Adm inistraciones especiales de Rentas arrendadas:
Cuidar con esmero de que las expendedurías seTiallen sur

tidas debidam ente de tabacos, efectos timbrados", cerillas y otros objetos de monopolio; tram itar los expedientes de d e
fraudación por tim bre del Estado y  los de contrabando de ta 
bacos, y cumplir los dem ás servicios que les encom iende la representación del Gobierno en la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro m utuo.

Art. 13. Compete privativam ente á las Abogacías del Estado:1.° Los actos de gestión, comprobación de valores y, en 
general, todo lo relativo á la administración del im puesto de 
derechos reales en la respectiva provincia, y  la liquidacióu  del mismo en los distritos de las capitales, conforme á la Ley y Reglam ento por que dicho im puesto se rige.

2.° Liquidar el exceso de timbre que ha de satisfacerse en 
m etálico por los documentos que se presenten á la liquidación  del im puesto de derechos reales, y  ejercer la inspección per
manente del tim bre, tanto en lo que á dichos documentos res
pecta, como en cuanto al que d be em plearse en los pleitos y causas que se sustancien ante los Tribunales.

3.° Llevar el registro especial del im puesto de utilidades, 
y cumplir con los demás deberes que, respecto á la exacción  
de dicho im puesto les impone el Reglam ento por que el m ismo se rige.

4.° Bastantear toda clase de poderes y  cuantos docum en
tos se presenten en las oficinas provinciales para justificar la personalidad y carácter de los que sean parte en los expedientes.

5.° Asesorar á las oficinas provinciales en todos los actos 
adm inistrativos en que por su naturaleza jurídica sea preciso informe de Letrado.

6.° Representar al Estado ante los Tribunales ordinarios 
de todos los órdenes, defendiéndole en los pleitos y causas de interés, con sujeción á las leyes y  disposiciones v igen tes y á 
las instrucciones que para cada caso comunique la Dirección  
general de lo Contencioso, y  ante los Tribunales contencioso- adm inistrativos provinciales.

7.° Asistir á las Juntas adm inistrativas en general, á las 
de contrabando y defraudación, á las de Jefes que convoque el 
Delegado de Hacienda y á las subastas que se celebren para la contratación de servicios públicos.

8.° Informar al Delegado y  á los demás Jefes de las ofici
nas provinciales, dentro de los plazos reglam entarios, cuando lo exijan las disposiciones vigentes.

9.° Instruir los expedientes gubernativos y desem peñar 
las comisioiues que en bien del servicio les confíen los D e legados de Hacienda.

Art. 14. Es de la competencia especial de las Tesorerías de Hacienda:
1.°  ̂ Promover, impulsar y  dirigir la recaudación de las 

contribuciones é im puestos y  la de los demás descubiertos á
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favor del Tesoro, y satisfacer las obligaciones de éste y de la Hacienda.

2.° Instru ir los expedientes para la aprobación de las fianzas que presten los Recaudadores de la Hacienda y los A dministradores de Loterías^ sin cuyo requisito no serán posesionados.
3.° Redactar los documentos que deben servir de cargo á 

los expresados Recaudadores y á loa Agentes ejecutivos, ín terin  subsisten éstos, ó á los arrendatarios del servicio, ’ exigiéndoles resguardo.
4.° Hacer que la cobranza de las contribuciones, im puestos, rentas y derechos del Estado, se realice dentro de los plazos de instrucción, proponiendo al Delegado, si fuere ne

cesario, que se proceda contra los funcionarios responsables de la demora.
5.° Acordar el grado de apremio que proceda contra los contribuyentes morosos.
6.° Exigir á los funcionarios de la recaudación, tanto voluntaria como ejecutiva, que rindan sus cuentas y practiquen las liquidaciones en los plazos fijados al efecto, y que con puntualidad ingresen en la Caja del Tesoro los saldos que re sulten contra ellos.
*7.° Instruir las diligencias preventivas de los expedientes de alcances, sin perder momento, contra los encargados de la recaudación que no cumplan el precepto contenido en el párrafo anterior y contra los Administradores de Loterías en su caso, proponiendo al Delegado la resolución que proceda.
8.° Rem itir á los funcionarios encargados del procedimiento ejecutivo las certificaciones que expidan la Intervención de Hacienda y oficinas de derechos reales y las que se reciban de otras provincias, ordenando, al propio tiempo, á aquellos que incoen inm ediatam ente las diligencias de apremio, con vista de dichas certificaciones, que tienen la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial, con arreglo al a rtículo 9.° de la Ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870.
9.° Vigilar á dichos funcionarios para que sigan y ultimen con rapidez los procedimientos de apremio, reclamando noticias frecuentes de su estado, informando acerca de cualquiera trasgresión de que se tenga conocimiento, y certificación de las di igencias, siempre que se considere necesario, para de

clarar y exigir responsabilidades por infracciones de la Ley, demoras ú omisiones que se adviertan en la tramitación.10. Examinar, reparar y aprobar, en su caso, dentro de los plazos reglamentarios, los expedientes de fallidos, pasándolos para la censura y toma de razón á la Intervención de Hacienda, la cual á su vez los pasará á la respectiva dependencia á los efectos que se determinen en los Reglamentos respectivos y demás disposiciones de cada ramo.
11. Cuidar de que los Administrador es de Loterías verifiquen con puntualidad el ingreso de las cantidades que resulten so

brantes en su poder, recoger y comprobar los billetes satisfechos y los sobrantes de cada sorteo, remitiéndolos á la Superioridad, y practicar cualquier otro servicio de este ramo.
12. Cuidar de que tengan puntual observancia todas las disposiciones vigentes del procedimiento contra los deudores á la Hacienda, las que regulen los derechos y deberes de los Agentes de la recaudación y de los Alcaldes y Concejales que no cumplan sus deberes en cuanto á la cobranza de los im 

puestos que se realicen por encabezamiento, proponiendo con tra 1 s que se hallen en este caso la declaración de responsabilidad que corresp nda.
13. Custodiar los valores que constituyan la cartera del Tesoro, los que se emitan á favor de las Corporaciones civiles y eclesiásticas, las cédulas personales ú otros efectos timbrados que se reciban para este fin, los recibos de contribuciones, los libros talonarios de las cuentas corrientes con el Banco de España, y el metálico que facilite el mismo establecimiento para el pago de la Clases pasivas ó con otro destino autorizado, asi como el que se recaude por anticipación de contribuciones ó en otro concepto cualquiera.14. Expedir los talones contra el referido Establecimiento de crédito para el pago de las obligaciones del Estado.15. Llevar los libros diarios para los ingresos y pagos que realicen por cuenta del Tesoro y de las Sucursales de la Caja de Depósitos y de la Deuda pública, y las cuentas corrientes por la recaudación voluntaria y ejecutiva que tienen á su 

cargo.
16. Practicar los recuentos y repesos de los efectos de a lmacén en las épocas y con las formalidades establecidas.
A rt. 15. Compete especialmente á las Intervenciones de Hacienda:1.° Fiscalizar los actos administrativos de los Jefes de todas las demás dependencias de Hacienda de la provincia, así como las Cajas y Almacenes de la misma.2.° Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda pública y cargas de Justicia, formando para estas últimas las nóminas correspondientes, en las épocas y con ios requisitos que 

se hallen establecidos.
3.° Liquidar también las obligaciones por haberes de Cia

ses pasivas, formando las nóminas de las mismas, y rem itir á la Dirección general del ramo los expedientes, así como los estados, noticias y datos que reclame el expresado Centro.4.° Verificar las operaciones indispensables para el reco
nocimiento y liquidación de los derechos y obligaciones del Tesoro público" por los deudores y acreedores que ocasionen ios préstamos, las anticipaciones, los giros, y, en su caso, la tras
lación ó movimiento de fondos ó valores corrientes entre las 
Cajas.5.° Liquidar á las Corporaciones civiles la parte que les corresponda del producto de sus bienes vendidos y los in tereses que deben percibir antes ó después de que sean emitidas 
las inscripciones correspondientes.6.° Practicar las operaciones de liquidación y demás que sean propias de las sucursales.de la Caja de Depósitos y de la Tesorería de la Deuda, observando las disposiciones vigentes 
y las que le comuniquen las Oficinas centrales respectivas.7.° Cuidar de que la recaudación de los valores presupues
tos y de los créditos del Tesoro por pagos y fondos facilitados con obligación de reintegro se verifique dentro de los plazos fijados por las disposiciones de los diversos ramos, instruyendo los expedientes de reembolso, v adoptando en ellos las resoluciones que puedan contribuir al más breve cobro de los cré
ditos.8.° Llevar la contabilidad de retenciones á las Clases pa- 
sivas.9.° Llevar asimismo todos los libros de la contabilidad ppr valores y obligaciones de los presupuestos del Estado y partícipes de las rentas, por los efectos de almacén, por las operaciones del Tesoro y por las de las Cajas sucursales de Depó
sitos.10. Tomar razón de los repartim ientos, padrones y m atriculas, cuentas, liquidaciones, apremios u otivs gastos, órdenes de adjudicación de fincas, contratos de arrendam ientos, mandamientos de ingresos y pagos y, en general, de todos los

documentos que representen derechos y obligaciones de la Hacienda y del Tesoro.
11. Dar á los ingresos y á los pagos la aplicación debida, para lo cual redactarán con claridad, y en la forma que detallen las Instrucciones vigentes, todos los mandamientos de cargo y los de data por devoluciones ú otros conceptos que deba autorizar el Delegado-Ordenador. ̂12. Expedir, en vista de las cuentas corrientes de la Hacienda y del Tesoro con sus deudores y acreedores, las certificaciones que han de servir de base á la reclamación de los débitos, y pasarlas con puntualidad á la Tesorería de Hacienda, para que esta dependencia pueda disponer que se incoen sin demora las diligencias de apremio.

_ 13. Redactar y justificar todas las cuentas que deben rendir lor Jefes de las dependencias que constituyan la Administración económica provincial; formar los estados y documentos que reclame la Intervención general y demás Centros directivos; rem itir aquéllas y éstos dentro de los plazos señalados y contestar los pliegos de defectos que formule la mencionada Intervención general y los de reparos del Tribunal de Cuentas del Reino.
14. Facilitar á las demás dependencias provinciales los datos necesarios para que puedan liquidar los intereses de demora por los ingresos de los ramos que tienen á su cargo.15. Participar á la Administración de Hacienda el día en que los compradores de bienes nacionales ingresan el precio de la Venta ó el del primer plazo.
Art. 16. A las Inspecciones de Hacienda compete la vigilancia del servicio y la del tributo, con arreglo á las disposiciones generales que regulen el ejercicio de esta función.Art. 17. Compete especialmente á las Administraciones de Aduanas:Los actos de reconocimiento, aforo, liquidación y demás operaciones prevenidas en las Ordenanzas generales de la renta y en los Reglamentos é Instrucciones por que se rigen los deniás impuestos que tiene á su cargo la Dirección general del ramo.La recaudación de los derechos liquidados por aquel concepto, cuando la Administración de Aduanas no radique en la capital de la provincia, se verificará por dicha oficina, cuidando de ingresar los fondos que recaude en las Cajas del Tesoro en los plazos que se señalen. Si la Administración de Aduanas radica en la capital, sólo tendrá á su cargo la recaudación de los derechos ilamados menores, por medio del funcionario especial designado al efecto, y todos los demás derechos que liquide ingresarán directamente en las Cajas del Te

soro, mediante las declaraciones de adeudo, en la misma forma que actualmente se efectúa.
Art. 18. Compete á las Administraciones de Loterías, la expendición de billetes, el pago de los premiados, el ingreso de ios fondos sobrantes, la persecución de las rifas no autorizadas y la contabilidad de este ramo del Tesoro.A rt. 19. Compete á las Administraciones y Depositarías especiales: á las primeras, ejecutar, con relación al término municipal ó mayor territorio á que se extienda la jurisdicción de cada una, los servicios que, por lo referente á la capital de la provincia, desempeñan las Administraciones de los distintos ramos de Hacienda, sin perjuicio dé la censura de la oficina provincial respectiva; y á las segundas, realizar el pago de las obligaciones que deben satisfacerse en los puntos donde se hallan instaladas, custodiando los fondos que reciban con este deotino, rindiendo las cuentas de su inversión y ajustando sus actos á lo que esté preceptuado respecto al servicio de las Cajas del Tesoro en general y á las órdenes que les comuniquen las Tesorerías de provincia, la Delegación y la Dirección general del ramo.Art. 20. A las Administraciones-Depositarías, por su doble carácter, corresponden las atribuciones y deberes asignados á las Administraciones y Depositarías especiales, debiendo siempre funcionar con estricta sujeción á las disposiciones generales que rigen para las oficinas de Caja é Intervención, y á las instrucciones que reciban de los Jefes de los ramos res

pectivos.
Art. 21. Á los Archivos provinciales de Hacienda les corresponde clasificar y conservar ordenadamente y con separación de ramos, todos los papeles, libros y documentos que existen en los mismos, formar los índices é inventarios, llevando para ello los registros y demás libros indispensables que faciliten la consulta y ejecución del servicio, y expedir las certificaciones de los documentos que existan ingresados, m ediante orden y con el V.° B.° del Delegado de Hacienda.Aunque su personal es facultativo y auxiliar, dependiente el primero del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, compete al de Hacienda la superior autoridad sobre aquél, en cuanto tenga relación con el servicio especial que le es propio y que está llamado á prestar bajo la dependencia directa é inmediata de los Delegados de Hacienda en las provincias.Art. 22. A la Intervención de las salinas de Torrevieja y de la Mata, y de las minas de Arrayanes, corresponde in tervenir las extracciones de mineral y procurar que sean cumplidas por el arrendatario las condiciones del contrato.Art. 23. Compete especialmente á la Dirección de las m inas de Almadén, la preparación, curso y término de todos los actos y operaciones consiguientes á la extracción, beneficio y destino de los minerales.Art. 24. Las Comisiones de evaluación en las capitales de provincia y en las poblaciones donde existan Administraciones especiales ó Administraciones-Depositarías, así como las Juntas periciales en los demás puntos, tienen la misión de formar la estadística de la riqueza imponible y los repartim ientos de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de la localidad, con arreglo á las disposiciones que sobre el particu

lar rigen.
Art. 25. Corresponde á las Recaudaciones de la Hacienda realizar la cobranza de todas las contribuciones é impuestos, incluso el de cédulas personales, y demás recursos y derechos del Estado que se les encomienden, observando los p receptos contenidos en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, que no se hayan modificado, y demás disposiciones sobre re caudación eií el período voluntario.Es de la competencia de las Agencias ejecutivas, ínterin subsistan, la realización de los débitos á favor de la Hacienda incluidos en el capítulo III de la referida instrucción, incluso los procedentes del ramo de Propiedades y Derechos del Estado, conforme á lo determinado en la letra B del art. 44 de la mencionada disposición.En las zonas donde se hayan refundido ó se vayan refundiendo las funciones de las Agencias ejecutivas con las de las Recaudaciones, éstas realizarán la cobranza en sus dos perío

dos, voluntario y ejecutivo.Art. 26. Los resguardos de mar y tierra , ó sea el Cuerpo de Carabineros, el Resguardo de puertos y la Vigilancia de salinas, están directamente encargados de perseguir el contrabando y la defraudación, vigilando las costas y las fronteras, reconociendo los edificios, caballerías, carruajes y em bar
caciones, aprehendiendo los géneros y efectos objeto de estos

delitos y las personas que los realizan, extendiendo actas en que consten los hechos y las circunstancias de la aprehesión, y poniendo'los efectos y los reos á disposición del Delegado de Hacienda para que se exijan las responsabilidades correspondientes, primero por el procedimiento administrativo y después por el judicial que ha de instru ir el Tribunal competente.
Conforme á lo dispuesto en el art. 56 de la Ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, la Guardia civil, la fuerza de Carabineros, ios capataces de cultivo, los peones camineros y cualesquiera otros agentes de la Autoridad, podrán instruir expedientes contra los defraudadores á la Hacienda, obteniendo por vía de premio la tercera parte del importe de las m ultas que se impongan.La participación de la Guardia civil y de los Carabineros ingresará en el Tesoro á disposición del Jefe superior de cada uno de ambos Cuerpos, para que aquél le dé el destino correspondiente.Art. 27. Los Administradores subalternos de Propiedades y Derechos del Estado serán nombrados por los Delegados de Hacienda á propuesta de los Administradores de Hacienda, y ejercerán su cometido bajo la dirección de los mismos, constituyendo antes de tomar posesión de su cargo á disposición de los Delegados de Hacienda una fianza equivalente al importe de las rentas del año anterior á su nombramiento.

CAPÍTULO IV
DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS JEFES DENLAS DEPENDENCIAS 

PROVINCIALES
Art. 28. Los Administradores de Hacienda tendrán los deberes y atribuciones siguientes:1.° Cumplir y hacer que sean cumplidas por todos los empleados de su dependencia, por las Corporaciones provinciales y municipales, por los funcionarios de éstas y de los Bancos, Sociedades ú otras entidades jurídicas y por los contribuyentes en general las disposiciones legales concernientes á los ramos de cuya administración se hallan encargados, las que emanen de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y las que adopte el Delegado de la provincia.2.° Cuidar de que se reúnan y ordenen en tiempo oportuno los datos en que deban fundarse los repartim ientos de las contribuciones é impuestos, las m atrículas de industrial y de ea- carruajes de lujo, los encabezamientos y arriendos de consumos, los arrendamientos de las fincas del Estado y todos los demás documentos de cobranza que deba formar ó aprobar la Administración.3.° Concurrir á las Juntas que convoque el Delegado, exponiendo su opinión respecto á cualquier asunto del servicio, y presentando los datos y antecedentes que sean necesarios cuando se trate de cuestiones referentes á los ramos de su cargo.4.° Ejercer las funciones que les competen como Presidentes de las Comisiones de Evaluación de 1a. riqueza territorial y sus agregadas en la capital de la provincia, si no se hubiere establecido el Registro fiscal de la propiedad, pues en tal caso, las expresadas funciones corresponderán al funcionario que ejerza el cargo de Registrador.5.° Cuidar de la conservación y modificación del catastro de cultivos, y desempeñar los demás servicios establecidos por la Ley de 27 de Marzo de 1900.6.° Acordar las exenciones temporales y perpetuas, las variaciones de cultivo y las reclamaciones de agravio absoluto ó comparativo de los particulares en cuanto se relacione con la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.7.° Aprobarlos repartim ientos individuales, las m atrículas y los padrones de las contribuciones é impuestos, los apéndices á los Amillaramientos, con arreglo á las alteraciones de riqueza que hubieren acordado, los cambios por transmisiones de dominio sin alteración de la cifra imponible y las declaraciones de altas y bajas de la contribución industrial, de u tilidades y de la riqueza mobiliaria.“ 0 Presidir las Juntas administrativas de consumos, puesto que sus acuerdos tienen el carácter de acto administrativo, contra el que puede promoverse reclamación económico-adm inistrativa.9.° Dictar acuerdo en los expedientes de defraudación por las contribuciones é impuestos de cuya administración se 

hallan encargados.10. Disponer la formación de los presupuestos de gastos para las obras y reparaciones de los edificios del Estado y cursarlos con su informe á la Dirección general.11. Procurar la enajenación de las fincas y censos declarados en venta, nombrando al efecto los peritos que deban proceder á la tasación de unas y otros y su división en caso de que así se acuerde, practicando, en vista de los certificados periciales la capitalización necesaria, á fin de fijar el tipo de subasta y señalando la fecha en que ha de celebrarse ésta, que será" anunciada en el Boletín oficial de ventas en la provincia, cuando se trate de fincas de m ñor cuantía, v en éste y en el Boletín general de ventas cuando las fincas sean de mayor cuantía.
12. Designar el funcionario de la Administración que haya de asistir á las subastas que se celebren en la capital de la provincia, y rem itir á la Dirección general los testimonios de éstas y de las que tengan lugar en los partidos, con los expedientes administrativos de venta.13. Declarar en quiebra al comprador que no satisfaga el precio del remate ó el del prim er plazo del mismo, dentro del térm ino señalado en el art. 145 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, dando cuenta inmediata á la Superioridad.14. Asistir á toda clase de subastas para la contratación de servicios de los ramos á su cargo.15. Estampar su rúbrica al margen de todo documento re dactado por la Administración de su cargo y cuya firma corresponda al Delegado, como signo de garantía para éste y de responsabilidad para el Administrador.16. Invertir en las atenciones de la oficina la asignación señalada para material, nombrando un Habilitado que; desempeñe este servicio y rinda las oportunas cuentas.17. Exigir á los empleados de su dependencia multas de uno á cinco días de haber por faltas de asistencia a l a  oficina ú otras análogas, y proponer al Delegado mayores correctivos cuando lo considere necesario.Art. 29. Los deberes y atribuciones de los A dm inistradores especiales de Rentas arrendadas son:1.° Tramitar los expedientes de cancelación de las nansas prestadas por los Guarda-almacenes y antiguos A dm inistra

dores subalternos de Rentas estancadas.2.° Instru ir y cursar al Centro directivo, en casos dudosos para la regulación del Tim bre, el expediente de que tra ta  el art. 11 de la Ley vigente sobre dicho im puesto,3.° Examinar y sentar en el respectivo libro-registro  las hojas de cargo que expidan los liquidadores del impuesto de 
derechos reales para el ingreso en metálico del tim bre corres
pondiente á los documentos que deban conocer*
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4.° R eq u is ita r , á los efectos del T im bre, los libros á que se 

refieren  los artícu los 101 á 109, 160, 180, 194 y 207 de la Ley 
de 26 de Marzo de 1900,y 70 del R eglam ento  para su  ejecución.

5.° L iqu idar el im puesto  de 8 por 100 por tim b re  del p ro 
ducto ín teg ro  de los b ille tes de espectácu los públicos.

6.° E xp ed ir las correspondien tes hojas de cargo p a ra  el 
ingreso  en las Cajas de la C om pañía A rren d a ta ria  de Tabacos 
de las can tidades que por razón de tim b re  deban satisfacerse 
en m etálico, con arreg lo  á la ley y reg lam en to  del T im bre, en 
las capitales de provincia, excepto en los casos en que deban 
expedirlas los liquidadores del im puesto  de derechos reales.

7 .a R em itir  á la D irección genera l, en los diez prim eros 
días de cada m es, relación justificada de lera ingresos á m e tá 
lico que por razón de tim b re  se hayan  realizado en las Cajas 
de la R epresen tación  de la C om pañía A rren d ataria  de Tabacos 
de la respec tiva  provincia d u ran te  el m es an te rio r. .

8.° R em itir igua lm en te al m isino C entro, en los ocho p r i 
m eros días de cada m es, un  e s ta d o -dem ostra tivo  del m ov i
m iento  de ex ped ien tes por contrabando y defraudación de los 
im puestos som etidos á su adm inistración  en la p rov incia  d u 
ran te  el m es an te rio r.

9.° F orm ar p a rte  de las Ju n ta s  de purificación de valores á 
que se refiere el a r t .  55 del R eglam ento  dictado para la e jecu 
ción del convenio celebrado en tre  el E stado y la C om pañía 
A rren d ataria  de Tabacos.10. In te rv e n ir  en las operaciones de reconocim iento, c lasi
ficación, valoración, quem a y rem isión  á las fábricas del ta b a 
co de contrabando, conform e á los artícu los 61 y 64 del R eg la 
m ento citado.11. D ictar acuerdo ad m in is tra tiv o  en los exped ien tes por 
ocultación ó defraudación de la ren ta  del T im bre del E stado, 
oyendo p rev iam en te al R ep resen tan te  de la C om pañía A rre n 
da ta ria  de Tabacos.

12. Cum plir  los demás servicios que les estén a tr ibuidos 
por las leyes y Reglara tu tos ,  como Administradores,  y 1 s que 
se h s  encom ienden p >r la Representación del Estado en el 
A rrendam ien to  de Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro m utuo .13. Concurrir  á las Ju n ta s  de Je les que convoque el Dele
gado exponiendo su opinión en cualquier asunto del servicio, 
v p i\s e n ta n d o  los datos y antecedentes que sean necesarios 
cuando si t ra te  de cuestiones rG e m ite s  á los ramos de su cargo.

]J .  Inver t i r  en las atenciones de la oficina Ja asignación 
señalada pava m ateria l  y rend ir  las oportunas cuentas  m e n 
suales .15. I npnnt í  á E s  em pleados de su dependencia m ultas de 
uno á oinco dias de iiab ir  p *r falta de asistencia  ti la oficina ú 
otras anal oigas, sin causa justificada, y proponer al D elegado 
la im p «siiion d i m ayores correctivo* c u m d j  lo requ ie ra  1a, 
im porta icia di las faltas ó abusos com etidos.

Art. 3L C orre s pende p r iva t ivam en te  al Abogado del E s 
tados. Jefe:

l , 11 C um plir y l u c i r  que todos los Abogados \  dem ás fun 
c io n a r io a s ig n a  los a la 4 boga cía cum plan  las leyes, in s tru c 
ción? s y l a :g:Jamentos que estén llam ados a ap licar, y las ó r
denes qiij les comunique la Dirección genera l de lo C o n ten 
idos » y e! Delegado de Hacienda en la provincia.

2." Asistir  a la Ju n ta  de Jefes.
3.n T ram ita r las reclam aciones que se prom uevan  con tra

Jo- ,n ton a l iiiuiEtnitívos de liquidación clid im puesto  de D e
rechos r« il s, proponiendo al Delegado de H acienda la reso
lución que en cada caso proceda.4." * p o d a r  11 ron np m iración di valí «res.

5." 1 listrilimir bajo v i  responsabilidad Jos servicios de la 
ó lino n ía  cutre los indiv iduos rkJ Cuerpo asignados á la p ro
vine! l, poníEid ó i en i m uí- in iEnto  del D eEgado, quien ,  si no 
i s t i11181 - 1 .icerEdii la dis tribución, dará cuenta al Centro di-  
i eclivo p ira qiu n  suelva lo procedente, acordando entre  tanto 
lo que ion-i  b re oportuno.

A it .  31. Lo- di h e r ís  y atr ibuciones de los Tesoreros de 
Haciendo son;1 /' C um plir } hacer cum plir  por todos los em pleados su- 
jcf ia  ó m n ifn rid ad  las leyes, R eg lam en t  s é instruccio nes y 
ib di me i que J ns smmuniqui n la Dirección general del Tesoro 
pul i i ico y i 1 DcR mido de H acienda en la p rovincia.

2." E jercer pers na lm en íe  el cargo de C lavero, tan to  de 
iaa Caja* ilr 1 Tesoro pb que se custod ian  los valores y los libros 
taJuJiuúos »ie Irjs cuentas corrien tes con el Raneo de E spaña, 
cueno de las sucursales de la Caja de D epósitos y de la D euda 
pul in a, y di li * alm acenes de efectos.3."' Cuidar de que por la D. p o /íta ria -E a g ad u ría  se expidan 
Jila faloui - d i  cu fü L  c m e n te  contra  el Raneo do España para 
mfíabiifvr hnbm Tu ob liu ic iu m ^  a cargo dA Tesoro público, y 
ijui -i p iLMii ni dir itau ii n i  Jai CRi im pasivas, cargas de ju s 
ticia v eurdquh ni n tra  en que así so hubiere  dispuesto, p ro 
curando qur sean formalizadas todas ellas rn  los plazos re g la - 
i j in i fa r ío n

4.' C uidar t am bién  de que se prac t iquen  con reg u la rid ad  
toiifir* les operaciones que se relac ionen con la sucursal de la 
Caja ib Di posítm, y que sí devuelvan  lo* depósitos necesa- 
inins i a  un taJico y los voluntarios para tom ar parte  en las 
*nbastad, asi que lo ordene el Delegado de Hacienda, p rev ias 
lia, fui'Tini lidíales « stabl cridas en el Regí rimen to p >r que se rige  
dicha C aja.5 / '  Cuidar asim ism o de que se lléven los libros d iarios
di. ÍJiUiv o.i r pago* p j j  cuen ta del Tesoro y de las sucursa les
de la Cipa dr l h p ó 1 ítos y de qur se prac t iquen  los recuen tos 
y repf scu dr Jos efectos de alm acén en las épocas y con las fo r
malidades prevenidas en las Instrucciones y R eg lam en to s .

6." Asistir a lar, Ju n ta s  de Jen  s que convoque el D elegado 
de H acienda.

7 A Vigilar ú los Recaudadores, A gen tes ejecutivos, ín te rin  
sub as tan ,"y cualquier  otro funcionario o Corporación en carga
dos d k Ti c /Tranza, xnua que ingresen  las can tidades recau d a
d a  y zín Tai r lienta-> en los pV /os do instrucció n , á fin ele ev i
ta r Ja distracción ó malversación de caudales públicos y d ispo- 
xn r que sf in d ru y a n  las d iligencias p reven tivas  de los expe- 
d íeu t  a  d* alcance con toda u rgencia , dando cu en ta  en el a c 
to al D lego R  do Hacienda.

8 A Luí dar de que ios arrendatarios de Ja recaudación de 
contribución  es cum plan las condiciones estipu ladas en los 
coutndu  i dn arrulló am iento  v los precep tos contenidos en las 
disposiciones v igentes, y p res ta rles  todos los auxilios que co
rrespondan , como subrogados que están  on los derechos y a c 
ciones de la H acienda.

9 J ’ In v e rtir  en las atenciones de la oficina la asignación 
señalada para m a teria l, nom brando un H abilitado  que d e sem 
peñe este servicio y rinda las oportunas cuerdas.

10. E x ig ir á los em pleados de su  d e p en d en c ia 'm u lta s  de 
uno á cinco días de haber por faltas de asistencia á ¡a oficina 
ú otras análogas, y proponer al D elegado, cuando la Índole y 
na tu ra leza  de aquel bu  lo hiciesen necesario , la im posición de 
m ayores corr jc H v o .

A ri. 32. S r, d"bi*r< s y a tribuciones de los D epositarios - 
P agadores de bu  Tesorerías de H acienda:

I .°  E jercer el cargo de C laveros de las Cajas y de -los a lm a
cenes de efectos.2A C ustodiar los efectos tim brados y, los valores que se 
em itan  á favor d i Tas Corporaciones civ iles y ec lesiásticas, los 
libros talonarios de las cuentas co rrien tes  con el Raneo de E s
paña, los pagarés de b ienes desam ortizados, los de A duanas por 
m a te ria l im portado para obras públicas, los recibos ta lo n a 
rios de las contribuciones é im puestos del E stado y todos los 
dem ás efectos.y valores del Tesoro.3.° E x ten d er los talones que sean necesarios para sa tisfa
cer los m andam ientos que 1 bre el Tesoro y  se ha llen  in te rv e 
nidos deb idam ente , suscrib iendo dichos ta lones á su dorso con 
ni 'd ia  firm a.4 A H acer efectivos del Banco los. ta lones para el pago de 
haberes de las Clases pasivas, obligaciones de cargas de ju s 
tic ia  y recargos m unicipales sobre in d u stria l y ca rrua jes  de 
lu jo , y satisfacer á m etálico , á cada uno de los in teresados ó 
apoderados, la can tidad  que corresponda, según  la  nóm ina r e s 
pectiva.- 5A C ustodiar los fondos de retenciones legalm en te  im p u es 
tas  á indiv iduos de Clases pasivas m ien tra s  se p resen ten  al 
cobro los acreedores ó se im pongan  en la Caja de Depósitos.

6A C uidar, bajo su exclusiva responsab ilidad , de que as 
personas á qu ienes en treg u e  los ta lones ó los fondos, segú n  los 
casos, sean las m ism as á cuyo favor estén  expedidos los m a n 
dam ientos de pago ó figuren  en nóm ina, ex ig iendo , si fuera  
necesario , conocim iento autorizado, que deberá  hacer constar 
en el m ism o docum ento .

7.° R ecibir el im porte de los Recibos de co ntribución  que 
an tic ipen  los in teresados, é in g resa r en el Banco de E spaña 
las can tidad es que rea licen  por este concepto.

9.° R ecibir los depósitos necesarios que se constituyan  en 
efectos públicos ó en m etálico , y Tos provi ion al es para  o p ta r 
á subastas, y re m itir  los p rim eros á 1a T esorería C en tra l de 
H acienda.8A E xp ed ir resguardos ó cartas de pago á los ind iv iduos 
que en treg u en  los valores á que se refiere el párrafo  an te rio r 
después de su scrib ir el Recibí en los m andam ientos de ingreso .

10. D esignar, bajo su responsooilidad, persona que, en caso 
de en ferm edad ó ausencia  au torizada, desem peñe los servicios 
de su cargo y firm e los docum entos co rrespondien tes.

I I .  N om brar el subalte rn o  de Caja, dando cu en ta  á la D i
rección genera l del Tesoro, al D elegado y al Tesorero de la 
p rov in cia .

A rt. 33. Los In te rv en to res  de H acienda ten d rá n  los debe
res y a tribuc iones que se ex presan  á continuación :

1A C um plir y h acer que todos los funcionarios de la In te r 
vención de su cargo cum plan  las leyes, Instruccion es y R eg la 
m entos v igentes,"y  las órdenes que les sean com unicadas por 
la In tervención  genera l de la A d m inistración  del E stado y por 
el D elegado de H acienda en la prov incia , á qu ien  p res ta rán  
obediencia por ser su  inm ed ia to  superio r jerárqu ico . No obs
tan te , si en tend ie ran  que a lg un a  orden verba l ó escrita  que 
aquél les com unique es co n tra ria  á las Leyes, Instrucciones y 
R eglam entos, solam ente la cu m plirán  si se le re ite rase  por e s 
crito  al m arg en  de la com unicación que deberán  pasarle  en el 
acto, exponiendo en form a debida las causas de la im pro ced en 
cia de la orden , y señalando la disposición que se in fringe aj 
darla, cum plim ien to . Inm ed ia tam en te  que se les. re ite re  el 
m andato  por el D elegado, pondrán  el hecho en conocim iento 
de la In te rv en c ió n  genera l de la A dm in istrac ión  del E stado .

2A P asar rev is ta  anual á los ind iv iduos de Chases pasivas.
3 A E jercer el cargo de C lavero de la Tesorería de H acien

da, g irando  p a ra  ello los arqueos d ia rios y quincenales con es
tr ic ta  sujeción á lo m andado sobre el pa rticu la r.

4A D esignar un em pleado de la In terve rc ión  que desem pe
ñe el cargo de C lavero de los ahnacenes de efectos y cu idar de 
que aquél asista  personalm ente á la ap e rtu ra  y c ie rre  de los 
m ism os.5A E m itir  los inform es que reclam e el D elegdo en los casos 
tax a tiv am en te  expresados en los R eglam entos ó cuando lo r e 
qu ie ra  la im po rtanc ia  del asunto  á juicio de esta A utoridad .

6A In te rv e n ir  todos ios actos y acuerdos adm in is tra tiv os  de 
los Jefes de las dem ás dependencias, consignando su  confor
m idad ó en tab lando  las reclam aciones económ icas ó recursos 
que procedan .7 A S u scrib ir  la conform idad en las cu entas q u e ‘debe fo r
m ar el Tenedor de lib ros en un ión  de los A d m in istradores y el 
Tesorero.8A No p e rm itir  que ex istan  en la D epo sita ría -P ag ad u ría  
fondos que no sean propios del Tesoro ó de las C ajas su cu rsa 
les de D epósitos ó de la D euda, n i abonarés de funcionarios, 
hab ilitados ó p a rticu la res , n i otros docum entos á form alizar 
que los de term inados en la orden  c ircu la r de las D irecciones 
genera les  del Tesoro y C on tab ilidad  de 15 de Enero de 1865.

9.° C uidar de que las escritu ras  de fianza que se p res ten  á 
favor de la H acienda co ntengan  los requ isito s  y se su je ten  á 
las form alidades que d e te rm in an  las leyes y las Instrucciones 
v igen tes, inform ar en los ex p ed ien tes  de dichas ga ran tías  y 
en los de cancelación de las m ism as cuando estas  no co rres
pondan al T ribunal de C uen tas del R eino, y custod iar las e s 
c ritu ras  y los exped ien tes de su  razón.

10. E jercer el cargo de C om isario de G uerra  con relac ión 
al Cuerpo de C arabineros y R esguardo  de puertos, pasando r e 
v istas  m ensuales de p resen te , tan to  á la fuerza de hom bres 
como á los caballos de la  C om andancia, ten iendo  p resen te  que 
es indispensable que los indiv iduos m on tados co ncurran  al acto 
de 1a rev ís ta  con los caballos de su p e rten en c ia , pa ra  que éstos 
sean confrontados con sus señas.

11. A sistir persona lm en te  ó por delegación, seg ún  las In s
trucc iones, á todos los actos de su basta  pú b lica  que te n g a n  lu 
gar para la con tra tación  de servicios, a rrendam ien tos de fincas, 
adquisición ó v en ta  de efectos, e tc ., cu idando siem pre d é la  
ex acta  aplicación de las Leyes y R eglam entos, y de que no su 
fran  m enoscabo los in te reses de la H acienda.12. A sistir á las Ju n ta s  de Jefes que dispongase ID  e legad o 
en la provincia exponiendo en ellas su opinión, á fin de que 
los acuerdos que se to m en  sean  siem pre aju stados á Tas d ispo
siciones v ig en tes .13. A sistir ig ua lm en te  á las J u n ta s  a d m in is tra tiv a s  que se 
ce lebren  pa ra  conocer de las denuncias de contrabando  á que 
se refiere el R ea l decreto  de 20 de Jun io  de 1852 y á las de d e 
fraudación de la ren ta  de A duanas, é in te rp o n er los recursos 
co rrespondien tes co ntra  las resoluciones de d ichas J u n ta s , 
siem pre que las considere lesivas á los derechos de la H a
cienda.

Cuando ex ista  A duana en la cap ita l de la prov incia , en vez 
del In te rv e n to r  de H acienda deberá  a s is tir  á las Ju n ta s  ad m i
n is tra tiv a s  el segundo Jefe de aq uélla , siem pre  que se t r a te  
de delitos de defraudación de la ex p resad a  re n ta  y de los im 
puestos de azúcares, alcoholes y achicoria .

14. C uidar de que el Tenedor de libros ex p ida  las ce rtif i
caciones de descubiertos y de p a sarla s  con p un tu a lid ad  á la 
T esorería p ara  que és ta  disponga se h aga  efectivo el im porte 
de aquéllas  por los funcionarios encargados de la recaudación 
e jecu tiva .

15. D esig nar el funcionario  ó funcionarios de su  dep en d en 
cia que hayan  de presenc iar é in te rv e n ir  las liqu id aeio m s o r
d ina ria s  ó ex trao rd in a ria s  que p rac tiq u e  la T esorería  a los 
R ecaudadores de la H acienda, a rren d a ta rio s  del servado  y 
A g en tes e jecu tivo s.16. In v e r tir  en las a tenciones de su  cargo la asignació n del 
m a te ria l, nom brando H ab ilitado  que desem peñe este servicio  
y r in d a  las co rrespon d ien tes cuen tas.

17. Im pon er como correctivo  á los em pleados de su d up en 
dencia, m u lta s  de uno á cinco días de hab er por faltas de m ís 
tem ela á la  oficina, ú otras análogas, sin causa justificada, y 
p roponer al D elegado la im posición de m ayores co rrectivos 
cuando lo req u ie ra  la  im portancia  de las faltas ó abusos com e
tidos.

A rt. 34. Los Inspecto res provinciales de H acienda-tend rán  
los deberes y a tribuciones sigu ien tes:

1.° C um plir y hacer que sean  cum plidas por todos los fun. 
cionarios de su  dependencia  las disposiciones contenidas en el 
R eg lam en to  de la Inspección de la H acienda púb lica  y h s  ór
denes que les sean com unicadas por la S ub secre ta ría  del MD 
n is te rio  respecto  á la inspección del servicio  ó por la D irección 
g enera l de C on tribuciones, Im puesto s y R en tas  en lo re la tiv o  
á la inspección del tr ib u to .

2.° P re s ta r  obediencia al D elegado de H acienda en la p ro
v inc ia  y e jecu tar pe rsona lm en te  ó d isponer que se e jecu ten  
por los^funeionarios de la Inspección los servicios que aquél 
les encom iende, dando cu en ta  en todos los casos á la S u b se 
c re ta ría  del M inisterio  ó á la D irección genera l de C on tribuc io 
nes, Im puesto s y R en tas, según  la índole y n a tu ra leza  ole los 
indicados servicios.

3 A E je rce r u n a  inspección p e rm an en te  sobre todas las ofi
cinas y organism os de la H acienda en la prov incia , v ig ilando  
el ex acto  cum plim ien to  de los servicios y dando cu en ta  m m e- 
d ia ta  á la S u b secre ta ría  de las faltas que no tasen .

4.° In v estig a r por sí ó por m edio de los funcionarios á sus 
órdenes todas las co n tribucion es, im pu estos, ren ta s , p rop ieda- 
d esy  dem as derechos del E stado, procurando el descubrim ien to  
de las ocultaciones en todo lo que signifique lesión para  los in 
te reses  de la H acienda.

5 .a D is tr ib u ir  los servicios en tre  el personal de la  In sp ec 
ción, ten iend o  en cu en ta  las ap titu d es  y el ca rácter técnico ó 
ad m in is tra tiv o  de los funcionarios, é im poner á éstos m u ltas  
de uno á cinco d ías de hab er por faltas do asistencia  á la oiici
ña  ú o tras análogas, y p roponer al D elegado m ayores co rrec ti
vos cuando lo consideren necesario .

6A In v e r tir  en las atenciones de la oficina la asignación de 
m a te ria l, nom brando H abilitado que desem peñe este servicio 
y rin d a  las oportunas cu en tas.

A rt. 35. Los A d m in istradores p rinc ip ales  ó subalte rnos do 
A duanas co n tinuarán  cum pliendo los deberes y e jerc iendo laa 
atribuc iones que les señalan  las O rdenanzas de 1a ren ta , y ade
m ás las s igu ien tes:1A A sis tir, los que ten g an  residenc ia  en las capita les de . 
p rov incia , á las Ju n ta s  de Jefes que convoque ei Del cumio 
p a ra  t r a ta r  de asuntos de in te ré s  g en era l de la H acien da ó 
p a rticu la r del ram o de A duanas.

2.° C uidar de que los fondos p e rten ec ien tes  al E stado, se 
custod ien  en las A dm inistraciones de su cargo d u ran te  e p e 
ríodo de u n a  á o tra  rem esa á la sucursal del Banco de E spaña, 
cuando la A d m in istración  no rad iqu e en la cap ital de la p ro 
vincia , y eje rcer el cargo de Clavero de la C aja.

3A É n  las p rovincias en que ex ista  A duana en la cap ita l, 
y siem pre que la d is tanc ia  del m uelle  lo p e rm ita , se ha rán  
p a rc ia lm en te  todos los ingresos en la Caja del Tesoro (hoy 
en el Banco de España), por las m ism as declaraciones de los 
consignatarios, después de liqu idadas, en las cuales su scrib irá  
el Recibí la Caja, en tregando  adem ás al in teresado  un re s 
guardo del ingreso , en las form as que d ispongan Jas O rd en an 
zas; pero al te rm in a r  las operaciones se red a c ta rá  por la In te r 
vención de la A duana un ta ló n  de cargo, que suscrib irá  el A d
m in is trad o r, expresivo de los ingresos del día. En este docu
m ento  se de ta lla rán  al dorso las declaraciones que com prenda, 
y por m edio de colum nas las can tidad es ap licables á cada con
cepto del p resupuesto . D espués de tom ada razón por la I n te r 
vención de la  p rov incia , y  de au torizarlo  la T esorería, volverá 
á la In terven ció n  de 1a A d u ana .

4A E n los pun tos donde ex istan  R ecaudadores especiales 
se ha rá  por éstos ei ingreso  en las Cajas del Tesoro y an tes  
de te rm in a r  las operaciones de cada d ía , m ed ian te  m a n d a 
m ien to  redactado , au torizado é in te rv en id o , en los térm ino s 
expresados en la reg la  an te rio r.

5 A En las A duanas situadas fuera  de la capital y  cuyos 
p roductos in g resen  en el Tesoro por fin de cada m es ó en otros 
plazos que se d e te rm in en , se conservarán  los fondos de una á 
o tra  en treg a  en una C aja, de la cual serán  C laveros el A dm i
n is trad o r y el In te rv e n to r .

6A Satisfacer los giros y hacer los pagos que ordene el D e
legado de H acienda por m andam ien tos que suscriba con el In 
te rv e n to r  de la p rov incia , conservando en Caja los do cu m en 
tos justifican tes y presentándolos como efectivo, p a ra  su for- 
m alización al hacer las en treg as  de Jas sum as recaudad as.

7A R em itir  el ú ltim o día de cada período de arqueo  al De
legado de H acienda y  al Tesorero do la p rov incia  u na  no ta  cla
sificada de las ex isten cias que re su lten  en C aja.

8A D isponer las rem esas periód icas de fondos á la cap ita l 
en los plazos señalados por Instrucción  y  todas las e x tra o rd i
narias  que acuerden  el D irec tor genera l del Tesoro y  el D ele
gado de H acienda.

9 A C uidar de que las cuentas que deba ren d ir  la A dm in is
trac ión  se red ac ten  en tiem po oportuno y  se les dé el curso 
correspondiente .

10. C onservar el orden en la dependencia de su cargo, im 
poniendo á los em pleados que sirv an  en la m ism a, cuando sea 
preciso , m u ltas  de uno á cinco días de h aber, sin u lte rio r  r e 
curso, y  form ando expedien te  reg lam en ta rio , con arreg lo  á las 
disposiciones especiales del ram o, pa ra  proponer la aplicación 
de m ayores correctivos.

11. P res id ir  las Ju n ta s  a rb itra le s  que se reú n en  para- la 
im posición de penalidades por fa ltas  en m a te ria  de A duanas, 
según  lo de t -raim ado en la sección 2 .a, cap ítu lo  Y, títu lo  4A 
de las O rdenanzas del ram o, y e levar á la D irección g en era l 
del ram o el exped ien te  cuando se p rom ueva recurso  de alzada, 
bien por los p a rtic u la re s , bien por los In te rv en to res  de 
A duanas.

Igual procedim iento  se seguirá  en todas aquellas rec la m a
ciones que, no siendo de Ja com petencia de las Ju n ta s  a rb i
tra le s , se en tab len  contra  los actos ó acuerdos de los A d m in is
trado res de A duanas.

A rt. 36. Los In te rv en to res  ó segundos Jefes de las A d u a
nas principales ó subalte rnas, ten d rán  los deberes y a tr ib u 
ciones que se ex presan  á continuación:

IA  F iscalizar todas las operaciones propias del reconoci
m ien to  y liquidación de los derechos y obligaciones de la H a
cienda que se realicen  por Tas Secciones ad m in is tra tiv as .

2 A A sistir á las Ju n ta s  que convoque el D elegado, siem -
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pre que tengan su residencia en la capital y  aquella Autori- I dad considere oportuno citarlos.

3.° Cuidar de que los asientos de los libros de contabilidad de su cargo se hagan al día con la mayor exactitud j  limpieza.
4.° Ejercer el cargo de Clavero de la Caja de Adm inistración, si ésta no se halla en la capital de la provincia, no permitiendo que exista fuera de aquélla cantidad alguna perte neciente á la Hacienda.
5.ü Redactar y cuidar de que se rem ita por el Adm inistrador al Delegado y al Tesorero, en fin de cada período de a rqueo, nota clasificada de las existencias que resulten en Caja.6.° Cumplir las órdenes que les sean comunicadas por la Intervención general de la Administración del Estado en lo relativo al servicio de la Intervención, y dirigirse á la misma cuando deban darle cuenta de cualquier abuso ó faltas advertidas á los Administradores y no corregidas por éstos.
7.° Cuidar de que las cuentas que rinda la Administración se redacten por la Intervención de su cargo dentro de los plazos convenidos.
8.° P rocurarque se conserve el orden en la Sección, y proponer al Administrador cualquier medida que deba adoptarse para corregir las faltas qne se cometieren.
9.° Asistir á las Juntas adm inistrativas cuando se trate de defraudación del ramo de Aduanas ó de los impuestos especiales de azúcares, alcoholes y achicorias.
Art. 37. Los Interventores especiales para los impuestos de azucares y alcoholes están encargados de ejercer la fiscalización necesaria sobre estos impuestos con sujeción á los Reglamentos por que los mismos se rigen, y á las órdenes é instrucciones que les comunique la Dirección general de Aduanas.Art. 38. A Jos Administradores de Loterías incumbe la expend:ción de billetes, ei pago de los premiados, el ingreso de los fondos sobrantes, la vigilancia y persecución de las rifas no autorizadas y la contabilidad de la renta.Los Administradores de Loterías continuarán cumpliendo con entera independencia de las demás oficinas los deberes que les impone la Instrucción general del ramo y las órdenes que reciban de la Dirección general del Tesoro, de la Delegación de Hacienda y del Tesorero de la provincia.
Art. 39. Los funcionarios de las Administraciones especiales de Hacienda en Jas provincias Vascongadas y en la de Navarra; los Administradores y los Depositarios especiales establecidos para determinadas localidades,y los Adminisiradores- Depusitarios, tendrán, en la parte de servicio encomendado á estas dependencias, los mismos deberes y atribuciones que los que le quedan enumerados respecto á los Jefes de las oficinas provinciales, cumpliendo además los que no lo son, las órdenes que éstos les comuniquen.
A rt. 40. Los Jefes ó Directores de las minas del Estado ejercerán autoridad y vigilancia sobre todas las dependencias de los establecimientos de sus respectivos cargos, y además tendrán los deberes y.atribuciones siguientes:1.° Cuidar de que todas las operaciones de labores de las minas, extracción, clasificación y beneficio de ios minerales, 

etcétera, se verifiquen con arreglo á las prescripciones de la ciencia y estricta sujeción á las Ordenanzas del ramo.2.° Ordenar los pngos que deba hacer la Caja del establecimiento, con arreglo á las distribuciones mensuales de fondos y á las órdenes de la Dirección general del Tesoro.3.° Presidir todos los actos de subasta pública que se celebran para contratar servicios, adquirir efectos, enajenar los i n o l i  ios, etc,, procurando obtener todo el beneficio posible para los intereses del Estado.
L° Disponer la entrada y salida en los almacenes, tanto de los mídales, como de los útiles y efectos destinados á la excavación, entibación, desagüe y demás trabajos de las minas, y en ios hospitales de Jos mineros.5.° Cuidar de que por la Intervención se redacten las cuentas que deba rendir el Jefe del Establecimiento, y que por el Pagador se forme y rinda la correspondiente á la Caja.6.° Cuidar de que se faciliten á la Dirección general dej ramo los datos y noticias que la misma le reclame.7.° Designar, bajo su responsabilidad, el empleado que haya de recibir de la Caja de la capital de la provincia, y conducir á la del Establecimiento, la cantidad á que ascienda la c o n s i g n a c i ó 1 1  1 1 1  e n s u a 1.8.° Cuidar de que se conserven el orden y decoro convenientes en las dependencias del Establecimiento, é imponer las correcciones disciplinarias á que puedan hacerse acreedores los empleados que cometan faltas ó abusos de cualquiera clase.Art. 41. Compete á los Interventores de las minas del Estado:
1.° Fiscalizar é intervenir los actos administrativos que lo requieran del Director Jefe, de Ja Caja, almacenes y hospita

les del Establecimiento, teniendo para ello un Delegado en aquellos puestos ó dependencias que no puedan vigilar constantem ente por sí mismos, y cuidando de que estos subalternos cumplan rigurosam ente su misión interventora.2.° Cuidar de que por la sección de su cargo se lleven siempre al día las cuentas corrientes de la Hacienda y del Tesoro con sus deudores y acreedores, las correspondientes á los capítulos y artículos de los presupuestos de gastos y las respectivas á los almacenes de minerales, útiles y efectos.3.° Desempeñar el cargo de Clavero, tanto de la Caja como 
de los cercos y almacenes.4.° Cumplir y ejercer todos los demás deberes y atribucio
nes determinados respecto á los Interventores de las provincias, en cuanto tengan analogía con el servicio especial de las 
dependencias de las minas del Estado.Art. 42. Los deberes y atribuciones de los Pagadores de las minas se reducirán á recibir v entregar las cantidados que expresen los mandamientos correspondientes; cuidar de que las personas que reciban los fondos sean las mismas á cuyo favor estén expedidos aquellos mandamientos, ó sus apoderados en forma legal; llevar un libro de cuenta corriente con el Tesoro público por las sumas que reciban y satisfagan; desempeñar el cargo de Clavero de la Caja, y rendir la cuenta de la misma.

CAPÍTULO V
DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA

Nombramientos, posesión, sustitución y cese, licencias, calificacio
nes de concepto.

A rt. 43. Corresponde al Ministro de Hacienda nombrar, con arreglo á las disposiciones vigentes, los Jefes^ de las dependencias provinciales y todos los demás funcionarios del ramo, hasta los oficiales de quinta clase inclusive^así como tam bién los Recaudadores de Hacienda y los Administrado
res do Loterías de primera clase. Los de segunda serán nombrados por la Dirección general del Tesoro público.

El nombramiento de dos Jefes de Administración se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d . v
Art 44. Los aspirantes á oficiales, porteros, ordenanzas y mozos de las dependencias de Hacienda serán nombrados y removidos en la siguiente forma:
Los de Jas Delegaciones, Administraciones especiales de las Provincias Vascongadas y Navarra y Administraciones- Depositarías, por el Subsecretario del Ministerio.Los de las demás oficinas, por los Centros generales de que dependan.

Art. 45. Los Jefes y Oficiales de las dependencias y establecimientos de la Hacienda que constituyan Cuerpos especiales, serán nombrados y removidos con sujeción á las leyes y Reglamentos de cada Cuerpo.
Art. 46.  ̂ El Ministro comunicará los nombramientos que verifique á los Centros correspondientes, entendiéndose que' la Subsecretaría lo es con respecto á las Delegaciones de H acienda y sus Secretarías.

La Subsecretaría y las Direcciones lo participarán á los Delegados de Hacienda y á los interesados.
Las órdenes de nombramiento y remoción del personal que reciban los Delegados, pasarán originales y decretadas por éstos á la dependencia respectiva.Art. 47. En los títulos que se expidan á favor de los nombrados se comprenderá el mandato, para que, sin necesidad de los decretos de «Cúmplase» y «Dese posesión» ni de otra providencia, sean aquéllos posesionados por su Jefe inmediato. Después de la posesión se registrará el títu lo, archivando en la dependencia una copia del mismo, que oportunamente se adicionará con la de las diligencias que produzcan las vicisitudes ulteriores.El expresado Jefe dará la posesión y lo hará constar por certificación extendida al dorso ó á continuación del referido títu lo.
A los Administradores especiales de las Provincias Vascon- congadas y Navarra, Administraciones de Hacienda y de Rentas, Inspectores de Hacienda, Jefes de las Abogacías del Estado y Tesoreros, les darán la posesión los Interventores, y á éstos los Delegados de Hacienda y los Administradores de'las provincias citadas.A los empleados de Aduanas les darán la posesión los Ad- ministradres principales de las provincias, y á éstoslos segundos Jefes de la misma dependencia.
Los Administradores y los Depositarios especiales y los Administradores-Depositarios serán posesionados por su In terventor.Los funcionarios llamados á dar posesión y á certificar de ella certificarán también en los propios títulos de la cesación, cuidando de que se cumplan todos los requisitos.que prescriben las Instrucciones antes de autorizar los certificados de posesión ó de cese.

Art. 48. Los funcionarios trasladados sin ascenso y los nombrados para destinos de clase inferior ó igual á la que ya sirvieron antes, no necesitan nuevo título, bastando la referencia que debe hacerse al nombramiento en el certificado de posesión.A rt. 49. En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad, serán sustituidos los Interventores, Administradores de Hacienda é Inspectores provinciales por los funcionarios de su respectiva dependencia que les sigan en categoría. A los Administradores especiales de Rentas arrendadas les sustituirá el Administrador de Hacienda.
Al Tesorero le sustitu irá en las funciones de Caja el Depositario-Pagador, y en los demás servicios de la dependencia el empleado más caracterizado de la misma, haciéndose cargo éste también de la llave correspondiente al Tesorero.En los casos de enfermedad ó ausencia autorizada del Depositario-Pagador, éste designará, bajo su responsabilidad, la persona que haya de desempeñar los servicios de su cargo, y la propia facultad corresponde á todos los funcionarios encargados de otras Cajas; pero sólo en aquella parte que concierne al recibo, manejo y entrega de los fondos y valores.En las demás oficinas la sustitución se verificará por orden de categoría de los funcionarios de las mismas.Art. 50. Las retenciones que se dispongan contra los haberes de los funcionarios estarán á cargo de los Habilitados de las dependencias respectivas.Las calificaciones de concepto en la hoja de servicios se harán siempre en esta forma:Las dedos Administradores especiales de las Vascongadas y Navarra por el Subsecretario del Ministerio.Las de los Interventores de las provincias por el Interventor general.Las de los Administradores y demás Jefes provinciales, Administradores especiales y Depositarios, Adm inistradores- Depositarios y Administradores de Loterías por los Directores generales de que dependan.Las de los Interventores inferiores por los Interventores de provincias, y las de los Oficiales subalternos y dependientes por los Jefes de las oficinas en que prestan sus servicios.

CAPÍLULO VI
ORDEN DE LOS TRABAJO S

Art. 51. Los Administradores ó Jefes de las dependencias administrativas iniciarán cada ' año la gestión económica en las provincias tan pronto como se publique la Ley de Presupuestos ó 1a, que autorice provisionalmente al Gobierno para recaudar las contribuciones y para invertir su producto en las atenciones del Estado. Al indicado fin se dirigirán á los Ayuntamientos, Corporaciones, Sociedades ó funcionarios del Estado, de las provincias, de los pueblos, de los Bancos, etc., ad virtiéndoles los deberes que á cada cual imponga aquella ley, é indicándoles, con todo el detalle necesario, los datos, an tecedentes, noticias y documentos que hayan falilitar de á la respectiva oficina, y la fecha ó época en que deban realizarlo.Art. 52. Recibidos que sean ios repartimientos de te rrito rial y consumos, las matrículas de industrial y. carruajes de lujo, las certificaciones relativas á los presupuestos provinciales y municipales, los padrones y listas cobratorias de cédulas personales, los expedientes de encabezamientos y arriendo de todos los ramos ó servicios, y en general todos los documentos que deban servir de base para la imposición y liquidación de cualquier recurso presupuesto, las expresadas d e -’ pendencias procederán á examinarlos minuciosamente, d ispondrán las rectificaciones necesarias y los pasarán d iariamente á la Intervención, después de haberlos aprobado ó liquidado debidamente. Igual procedimiento se seguirá con los expedientes de altas y bajas de las contribuciones é im puestos, con los expedientes fie fallidos de adjudicación de fincas á la Hacienda, listas cobratorias, pliegos de cargo á los R ecaudadores, contratos de arrendamientos de fincas, cuentas de todas las dependencias, funciona,ríos y recaudadores, órdenes de adjudicación de fincas vendidas, expedientes de las inventariadas y con todo documento que dé origen á un derecho á

cobrar por la Hacienda ó demuestre y explique los ya cobrados y que deban ingresar en la Tesorería.
Art. 53. Las Intervenciones revisarán los documentos á que se refiere el artículo anterior, y en el caso de que ofrezcan reparos, los devolverán á la oficina de que procedan, á fin de que subsanen los defectos. Una vez conformes, la Intervención autorizará la nota intervenido y tomada razón, expresando la fecha y el folio del libro en donde se hubiere hecho la contracción, y abrirá los cargos en jas cuentas correspondientes. Si por la dependencia respectiva no fueren subsanadas las faltas ó reparos advertidos, la Intervención hará por escrito al Delegado :as observaciones que estime procedentes, y si tam poco fueren inm ediatamente atendidas, ó si ia falta tuviese ei carácter de infracción consumada de la ey, dará cuenta en seguida á la Intervención genera, de la Administración del Estado.

Guando desde luego resulten conformes os documentos, se pondrá en ellos la expresada nota, y con este requisito se devolverán á la oficina correspondiente.Art. 54. Con vista.de los asientos de cargo hechos en las cuentas corrientes, el Tenedor de libros expedirá los m andamientos para que tengan lugar los ingresos en el Tesoro, y hará los abonos respectivos en las expresadas cuentas, después de anotadas las entregas en el Diario.Art. 55. Si las cuentas á que se refiere el artículo anterior no quedaran saldadas en las fechas señaladas por las disposiciones vigentes ó en las estipuladas por los arrendatarios ú otros contratantes con la Hacienda, el Tenedor de libros expedirá en el día siguiente al de los vencimientos, las certificaciones que acrediten i os descubiertos, y las pasará d irectamente al Tesorero, para que sin más trám ites ni requisitos las rem itan á los agentes ejecutivos, á fin de que sin perder momento, y dentro siempre de los plazos de instrucción, procedan por la vía de apremio á realizar dichos débitos.En caso de insolvencia de los deudores y de morosidad por parte de los expresados funcionarios, serán subsidiariamente responsables de las cantidades dejadas de realizar el Tenedor de libros que no pase con oportunidad las certificaciones de descubierto, el Interventor que no cuide de evitar esta demora, el Tesorero que retenga indebidamente las certificaciones y los^encargados del procedimiento, que en la práctica de las di igencias de apremio excedan los plazos fijados en las In strucciones vigentes.
Art. 56. Los derechos y obligaciones del Tesoro público por anticipaciones, préstamos, movimiento de fondos, etc., se liquidarán é intervendrán por las Intervenciones, con arreglo á las disposiciones vigentes y á las órdenes especiales de la Dirección general del Tesoro público.
Art. 57. De toda entrega de fondos por pagos á justificar se exigirá la presentación de la cuenta dentro del plazo de tres meses, con arreglo á lo mandado en el art. 8.° de la Lev de 28 de Febrero de 1873.

Las Intervenciones cuidarán muy especialmente del exacto cumplimiento de dicho precepto legal, y á este fin indicarán con oportunidad á la oficina respectiva, antes de la term inación del plazo, el estado de este servicio, para que por la m isma se exija la inm ediata presentación de los justificantes.S ino  se cumpliese, darán cuenta á la Dirección general del Tesoro.
Art. 58. Por cada uno de los saldos que resulten en las cuentas procedentes de anticipaciones hechas por el Tesoro, se promoverá por las Intervenciones un expediente ó se activarán los que se hayan incoado, con objeto de obtener el re embolso de su importe.
Unu vez agotados los recursos que estén al alcance de la Administración provincial sin obtener resultado, se elevarán los expedientes á la Dirección general del Tesoro, para que adopte por sí ó proponga al Ministerio de Hacienda las medidas que crea convenientes.

Art. 59. El mismo procedimiento indicado en el artículo anterior respecto á la cobranza de los créditos del Tesoro, se empleará para obtener el cobro de las de la Hacienda por a trasos hasta fin de 1849, y por resultas de los presupuestos cerrados; pero los expedientes se instruirán y tram itarán por las Administraciones de Hacienda, y se elevarán, para su resolución definitiva, á las Direcciones generales encargadas de los ramos de que procedan los créditos á favor del Estado.Art. 60. Mientras las Cajas del Banco estén encargadas de adm itir los ingresos y de verificar el pago de obligaciones por cuenta de la Hacienda y del Tesoro, estas operaciones se ajustarán estrictam ente á lo que sobre ambos puntos determ inen los Reglamentos.
Art. 61. La expedición de todo certificado que se solicite sobre hechos consumados ó de lo que resulte de libros y an tecedentes, se verificará dentro de cada dependencia por el funcionario Jefe de la Sección ó del servicio en que conste lo solicitado; pero no podrá hacerse sin el previo acuerdo del Jefe de la dependencia, el cual visará los documentos que se expidan.Art. 62. Todo servicio que deba producir acuerdo ú orden del Delegado de Hacienda, se des mpeñará m aterialm ente por la dependencia á cuyo cargo esté el ramo á que se refiera, excepto en los casos en que por razones especiales determine otra cosa aquella Autoridad. Los asuntos que los Jefes provinciales hayan de someter al acuerdo de aquélla, se presentarán con índice duplicado, incluyendo el extracto del asunto, in teresado que le promueva y propuesta que haga la oficina. Uno de estos ejemplares se devolverá á la dependencia de donde proceda, con el recibí del Secretario. Las comunicaciones que firmen los Delegados irán rubricadas por los Jefes del ramo á 

que se refieran, para responder de la exactitud de las mismas.Art. 63. Las Secciones administrativas é interventoras délas demás dependencias y Establecimientos del Estado observarán, en los asuntos de su competencia, el mismo orden esta
blecido en el presente capítulo respecto al conocimiento, liquidación y pago de los derechos y de las obligaciones de la Ha
cienda ó del Tesoro, en cuanto pueda conciliarse y no se oponga á las leyes, Ordenanzas, Reglamentos ó Instrucciones especiales.

El procedimiento para la ejecución de las funciones asignadas á cada una de las dependencias provinciales será el que se determ ina en las leyes, Reales decretos, Reglamentos, Instrucciones, Reales órdenes y demás disposiciones vigentes dictadas para el ramo respectivo en todo lo que no se oponga al presente Reglamento, y en lo que no esté determinado en aquellas disposiciones y en éste, por lo que dispone el R eglamento para la sustanciación de las reclamaciones económico- administrativas.Art. 64. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al presente Reglamento.Madrid 13 de Octubre de 1903.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, B e s a d a .
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ex

cesivo número de funcionarios que tienen habitación 
en el recinto del Arsenal de la Carraca, ya solos, ya en 
compañía de familia más ó menos numerosa; tolerancia 
abusiva que rebaja la disciplina y que es un obstáculo 
para el régimen interior de economía y buen orden que 
debe reinar en un establecimiento militar; tolerancia 
que debe desaparecer, pues sólo deben tener casas ó 
pabellones por cuenta del Estado los funcionarios que 
por la naturaleza de sus cargos deben estar presentes 
en el Arsenal á cualquier hora del día y de la noche, se 
ha servido disponer:

Primero. Desde el día 1.° de Enero de 1904, sólo ten
drán habitación ó pabellón por cuenta del Estado los 
funcionarios que se citan en la relación adjunta.

Segundo, El Capitán general del Departamento asig
nará las habitaciones ó pabellones que deben habitar 
aquéllos.

Tercero. El mobiliario y otros efectos de la propie
dad del Estado de las habitaciones ó pabellones que 
queden desocupados, se entregarán, según inventario, 
en el Almacén general.

Cuarto. Las habitaciones <. pabellones que queden 
deshabitados se conservarán en bu n estado á cargo del 
conserje de pabellones.

Quinto. En el kiosco estanco, sólo se permitirá ex
pender tabaco y efectos timbrados desde las ocho de la 
mañana hasta la puesta del sol.

Sexto. La fonda ó cantina, autorizada dentro del re
cinto del Arsenal como cocina económica en virtud de 
contrato, en atención á los ibu^us á que da lugar, que-' 
dará suprimida al terminar a piel.

Séptimo. Pernoctarán en el Arsenal prestando ser
vicio de guardia ó semana los funcionarios que se men
cionan en la relación adjunta.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1903.

RDL ARDO CORIÁN
Exorno. Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Tendi'thi InihUacun en el Arsenal*
Comandante general.Jefe de armamentos.Ayudante Mayor.Teniente de navio de primera, Jefe del Detall,Capitán de la Compañía de Guardias de Arsenales.Oficíales de la misma que vivirán reunidos en casa pabellón y los que se procurará que sean solteros.El Cura más antiguo de los destinados en el Arsenal.El Sacristán.Prim er Contramaestre del Arsenal.Los Sargentos de la Compañía de guardia en - los cuartosrespectivos de su cuartel.Telegrafista.El Contramaestre encargado del cuartel que desempeñará al mismo tiempo la conserjería de los pabellones.

Pee loeii rán en el Arsenal, debiendo tener habitación dispuestaal efecto.
Un Jefe ú Oficial de servicio de cada uno de los ramos de armamento, Artillería, Ingenieros y Administración.El Médico de guardia.Un Oficial del cuartel de m arinería.El Maquinista de guardia para el alumbrado.El Practicante de guardia.El Maquinista de la casa de bombas, cuando haya buqueen el dique,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las alteraciones introducidas en las plan

tas del personal con motivo de la nueva organización 
de la Administración económica provincial, realizada 
por Real decreto de 15 de Septiembre último, han dado 
lugar, para la adaptación definitiva de los funcionarios 
en activo, á cambios de residencias; y con^el fin de que 
no sufran quebranto los trabajos encomendados á las 
oficinas provinciales, de mayor importancia y urgen
cia en la presente época del año por tratarse de la for
mación de repartos, matrículas y demás documentos 
cobratorios;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
el día 25 del presente mes se hallen desempeñando per
sonalmente sus destinos todos los funcionarios depen
dientes de este Ministerio, quedando, en su consecuen
cia, caducados todos los plazos posesorios y sus prórro
gas en la citada fecha.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Oc- 
bre de 1903, BESADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Yiver, decretada 
por Y. S. en 28 de Agosto de 1903, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 9 del corriente, el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Yiver, decretada por el Goberna
dor civil de Castellón en 28 de Agosto de 1903.

Del examen de antecedentes resulta: que el Gober
nador, previamente autorizado por ese Ministerio, nom
bró Delegado á fin de girar la visita de inspección, de 
la cual aparecen, entre otros, como más importantes, 
los siguientes cargus:

Que el Ayuntamiento carece de documentos de con
tabilidad por los que puedan probar su gestión econó
mica.

Existir informalidades en las cuentas.
El Depositario no ha prestado fianza, no habiéndose 

exigido tampoco al Agente recaudador D. I. Pastor.
Estar sin rendir cuentas de varias anualidades.
No celebrarse sesiones ordinarias y llevarse con in

formalidad el libro de actas.
Que al hacerse un arqueo de los fondos carcelarios 

resultó un desfalco de 215 pesetas.
Estar desatendido el pago del contingente pro

vincial.
El Gobernador, en 28 de Agosto del año corriente, 

conceptuando justificados los cargos expuestos en la 
Memoria, acordó suspender todo el Ayuntamiento de 
Yiver.

Devuelto el expediente por Real orden de 23 de Sep
tiembre último, se devolvió el expediente al Goberna
dor para que se diere audiencia á los interesados.

Cumplimentado este requisito, los Concejales del 
mencionado Ayuntamiento exponen que, existiendo los 
libros de contabilidad, pueden hacerse los balances en 
cualquier instante.

Que no se exigieron las fianzas al Depositario y Re
caudador por su respetabilidad y solvencia.

Que en algunas de las cuentas no ha intervenido la 
Corporación, sin que pueda responder de actos de otros.

Que las actas, en su mayoría están autorizadas por 
casi la totalidad del Ayuntamiento, y la falta de rein
tegro no afecta á su validez.

Que los ingresos carcelarios los tiene el Alcalde en 
su casa, y los encontrados los tiene el Secretario para 
atender atenciones de momento.

La Sección correspondiente de ese Ministerio, re 
mite en este estado el expediente á informe de esta 
Sección.

Yisto el art. 189 de la Ley Municipal vigente:
Considerando que aparece justificado en el expe

diente, por certificado de la Intervención de Hacienda, 
que el Ayuntamiento de Yiver adeuda al Tesoro, por 
atrasos hasta el presupuesto de 1893-94, la cantidad de 
39.208,93 pesetas, y desde este ejercicio al corriente la 
de 39.596,59 pesetas:

Considerando que aparece igualmente justificado, 
por certificado expedido por el Contador de fondos de 
la Diputación provincial, que la citada Corporación 
adeuda á la Diputación 48.946,90 pesetas por los ejer
cicios de 1884-85 á 1902, y 1.815,64 pesetas por el co
rriente:

Considerando que, atendida la excepcional impor- 
portancia y crecidísimas cantidades á que ascienden 
los anteriores descubiertos al Tesoro por contribuciones 
é impuestos, debe, no suponerse, sino darse como sen
tado que los ingresos totales, casi en absoluto, del pre
supuesto, se malversaron y fueron objeto de malas é in
debidas aplicaciones, cuyo hecho se refleja en el presu
puesto carcelario, ofreciendo el mismo espectáculo de 
desorden y perturbación:

Considerando que la mencionada Corporación ha 
infringido sensiblemente las disposiciones vigentes que 
regulan los servicios encomendados á los Ayuntamien
tos, sin que se haya preocupado de corregir los punibles 
abusos, negligencias y omisiones de sus dependencias 
y los vicios de su administración y contabilidadlo que 
constituye gravísima responsabilidad; y

Y Considerando que el Ayuntamiento, al evacuar la 
contestación á los cargaos que se le han hecho, no ha po
dido desvirtuarlos por estar éstos justificados plena
mente por los certificados que al expediente acompañan;

La Sección opina: que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Yiver, decretada por el Go
bernador civil de Castellón en 28 de Agosto de 1903, y 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios que 
le exijan la responsabilidad en que hubiese incurrido.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1903. G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Castellón.

M INISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Santiago la Cátedra de Derecho penal, 
por haberse posesionado en 5 de los corrientes D. Ramón 
Ramiro Rueda y Neira, que la desempeñaba, de la de 
Estudios superiores de Derecho penal y Antropología 
criminal de la Sección de Ciencias sociales de la Facul
tad de Derecho y Ciencias sociales de la Universidad de 
Madrid;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer 
que sea anunciada, para su provisión, al turno de tras
lación, según lo preceptuado en el Real decreto de 8 de 
Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
IN D U S T R I A ,  COMERCIO Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por retra
sos del tren núm. 104 de la línea de Puente Genil á Li
nares el día 14 de Octubre de 1900, aquél Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha
13 de Junio del corriente año, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de Y. IL, el Consejo ha examinado 
el expediente adjunto, relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces.

De los antecedentes resulta:
Que á virtud de denuncia formulada por el Inge 

niero Jefe de la cuarta División de ferrocarriles, el Go
bernador acordó la instrucción del oportuno expediente 
para depurar las responsabilidades de la referida Com
pañía en el retraso de 21 minutos sobre la tolerancia re
glamentaria con que llegó al punto de su destino el 
tren núm. 104 de la línea de Puente Genil á Linares, el
14 de Octubre de 1900.

Que, oída ésta, alegó en su descargo la circunstan
cia de haber tenido que demorar la salida del punto de 
origen, por la necesidad de empalmar con el de Madrid, 
justificando el aumento de este retraso inicial por las 
exigencias de cruzamiento con otros trenes en distintos 
puntos del tránsito.

Que la Jefatura de ferrocarriles y la Comisión pro
vincial informaron en el sentido de que debía imponer
se á la Compañía una multa de 250 pesetas, ya que los 
retrasos sufridos no aparecían justificados; y el Gober
nador, conforme con esta opinión, acordó imponer á la 
citada Empresa la referida multa, recurriendo contra 
esta providencia su representante en alzada ante Y. E.> 
solicitando la condonación de la misma.

Que el Negociado, en su nota, estima que no proce
de acceder á la condonación reclamada, opinando, por 
el contrario, el Consejo de Obras públicas, que por 
equidad debe condonarse la multa de que se trata.
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Yisto lo que dispone la vig-ente Ley de Policía de 
ferrocarriles, el Reglamento para su ejecución y demás 
disposiciones complementerias:

Considerando que el tren núm. 104 llegó al punto 
de su destino con 21 minutos de retraso sobre la tole
rancia reglamentaria:

Considerando que las razones aducidas en 'su  des
cargo por la Compañía no son suficientes á desvirtúa^ 
las responsabilidades que haya podido contraer, no pu- 
diendo ser estimada la circunstancia de que el Gobierno 
haya reconocido la necesidad de variar los actuales 
acuerdos de marcha, ya que, mientras esto no se reali
ce, las Compañías deben prestar ex servicio con arreglo 
á los que actualmente subsisten:

Considerando, por otra parte, que la penalidad im
puesta es la mínima que la Ley autoriza;

El Consejo es de dictamen: que no procede acceder 
á la condonación solicitada.»

Y conforméndose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Com
pañía del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras por retra
so del tren correo núm. 2, del día 12 de Febrero de 1901, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., el expediente promovid ; sobre condona
ción de una multa de 250 pesetas impuesta por el Go
bernador de Cádiz á la Compañía del ferrocarril de Bo
badilla á Algeciras por retraso del tren correo núm. 2, 
el día 12 de Febrero de 1901.

Resulta de los antecedentes, que el Ingeniero Jefe 
de la cuarta División de ferrocarriles manifestó al Go
bernador de Cádiz, en 26 de Febrero de 1901, como re
sultado de lo que le informaba el Ingeniero Inspector 
de la línea mencionada, que el tren correo núm. 2 de la 
línea de Bobadilla á Algeciras, correspondiente al 12 de 
febrero, llegó a esta última estación con 42 minutos de 
retraso respecto á su hora reglamentaria, ó sea exce
diendo en 24 minutos á la tolerancia de su recorrido, 
por haber perdido tiempo en Bobadilla esperando el 
tren núm. 2 de la línea de Málag’a, y en Montejaque al 
tren núm. 5; por lo cual, propuso fuese impuesta á dicha 
Compañía la multa de 250 pesetas.

Previa audiencia de la Compañía, la Comisión pro
vincial informó que debía imponerse dicha multa; pro
puesta que el Gobernador confirmó por providencia de 
10 de Agosto de 1901.

Contra esta providencia interpuso recurso de alzada 
la Dirección de dicha Compañía, suplicando se la con
done dicha multa, porque, si bien es cierto que el tren 
llegó con 24 minutos de retraso, fué ocasionado por la 
necesidad de esperar el enlace con el tren correo de 
Córdoba y Madrid, ó sea el correo general que conduce 
la correspondencia pública y oficial, para que ésta, así 
como los viajeros, no sufrieran perjuicio.

Habiéndose pedido por este Consejo, de acuerdo con 
el de Obras públicas, se uniese al expediente, antes de 
proponer resolución, la hoja de dicho tren, dicho docu
mento se unió oportunamente al mismo, resultando de 
su contenido que el tren correo núm. 2 de la línea de 
Bobadilla á Algeciras salió de la primera estación el 
día 2 de Febrero de 1901 á las dieciséis horas 55 minu
tos, en vez de verificarlo á las dieciséis horas 35 minu
tos, que era la hora regdamentaria, perdiendo 20 minu
tos por movimiento.

Perdió 20 minutos más en la estación de Monteja
que, por no haber obtenido la vía franca en la estación 
de Benabján á causa de una interrupción telegráfica, 
por lo que al apartar en ésta última estación el tren n ú 
mero 5, para dar paso al núm. 2, que se hallaba deteni
do en Montejaque, un vagón del tren núm. 5, cargado 
de corcho, ya fuese por exceso de carga, ya por falta de 
tensión en los alambres, rompió los de acometimiento, 
cortando la comunicación telegráfica.

Perdió 3, 6 y 7 minutos en las estaciones de Jime- 
na, García y San Pablo, que ganó con 2 minutos de 
pérdida en el recorrido, llegando á Algeciras con los 42 
minutos de retraso total.

El Negociado de ferrocarriles prepone se confirme la 
multa impuesta, opinando del mismo modo el Consejo 
fe Obras públicas.

Considerando que la pérdida de tiempo en Bobadilla 
es imputable á la Compañía por estar ordenado que sa
lieran los trenes de las estaciones de empalme á las ho
ras reglamentarias:

Considerando que la pérdida de tiempo en la esta
ción de Montejaque también le es imputable por exce
so de carga que conducía uno de los vagones del tren, 
ó por la poca tensión de los alambres de la línea tele
gráfica, no estando, por tanto, justificados dichos re
trasos;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
opina: que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Compañía de 
los ferrocarriles de Bobadilla á Algeciras.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 30 de Julio dé 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una, multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Granada á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 21 de la línea de Campillos á Granada el día 
17 de Marzo de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de la Real orden dictada por el Ministerio del 
digno carg'o de Y. E., el expediente sobre condonación 
de una multa de 250 pesetas impuesta por el Goberna
dor civil de Granada á la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces por el retraso del tren núm. 21 de la línea de 
Campillos á Granada el día 17 de Marzo de 1900.

Resulta de los antecedentes, que el Ingeniero Jefe de 
la cuarta División de ferrocarriles participó al Goberna
dor civil de Granada que el tren correo núm. 21 de di
cha línea, correspondiente al día 17 de Marzo de 1900, 
llegfo á Granada con 53 minutos de retraso con relación 
á su hora reglamentaria, por haber esperado 47 minutos 
en Bobadilla al tren núm. 2 de Córdoba á Málaga y 6 
minutos en Salinas por reparación del freno automáti
co. El Ingeniero Jefe propuso al Gobernador se impu
siera á la Compañía la multa de 250 pesetas, por no estar 
justificado el retraso de dicho tren, propuesta con la 
cual estuvo conforme la Comisión provincial, y confir
mó el Gobernador civil previa audiencia que evacuó la 
Compañía.

Interpuso ésta recurso de alzada, suplicando á Y. E. 
fuese condonada dicha multa, por estimar que la tole
rancia á que las disposiciones vigentes se refieren, 
debe aplicarse desde Madrid, no desde Bobadilla, por 
ser uno solo el trayecto de Madrid á Granada, puesto 
que están combinados los trenes para el transporte de 
correspondencia, viajeros, etc., por lo cual, ehretraso 
no ha excedido de la tolerancia reglamentaria.

Informa el Negociado, que habiendo ocurrido el re
traso en época anterior á la publicación de la orden de 
la Dirección de 6 de Diciembre de 1901, en la cual se 
fijaron los plazos de espera de los trenes combinados, 
la Compañía debió dar salida á los trenes á sus horas 
reglamentarias, según estaba dispuesto y fué recordado 
posteriormente en la Real orden de 31 de Octubre del 
mismo año; por consiguiente, al esperar el tren núm. 21 
en Bobadilla al tren núm. 2, ha cometido la Compañía 
una falta que debe ser penada.

El Consejo de Obras públicas, por unanimidad, acor
dó informar que no procedía la condonación solicitada 
de la multa de 250 pesetus impuesta por el Gobernador 
de Granada.

Considerando que en dicha Compañía, según el Con
sejo de Obras públicas afirma, son sumamente frecuen
tes los retrasos en las llegadas de los trenes; y

Considerando que en el que nos ocupa, el retraso, ó 
gran parte de él, puede y debe atribuirse al mal estado 
del material que la misma Compañía usa;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
opina que procede confirmar la multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador de Granada á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden lo comunico á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 30 de Julio de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Madrid á 
la Compañía de los ferrocarriles del Norte, por el retra
so con que el tren correo núm. 14 llegó á esta capital 
el día 17 de Septiembre de 1901, dicho alto Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Este Consejo, en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., ha examinado el expediente relativo á la impo
sición de una multa de 500 pesetas á la Compañía de 
lo& ferrocarriles del Norte por el Gobernador civil de 
Madrid; y

Resultando que á consecuencia del retraso de una 
hora 24 minutos, con que llegó á Madrid, procedente 
de Gijón, el día 17 de Septiembre de 1901, el tren co
rreo núm. 14, el Ingeniero Jefe de la primera División 
propuso al Gobernador que se impusiera á la Empresa 
la multa de 500 pesetas; y, oídos los descargos de la 
Empresa, y de acuerdo con la Comisión provincial, el 
Gobernador resolvió imponer la expresada multa, por 
no justificarse los 26 minutos de retraso sobre la tole
rancia reglamentaria.

Resultando que la representación de la Compañía 
recurre para ante Y. E., solicitando la condonación de 
la multa, tratando de justificar el retraso especialmente 
por la inutilización de una máquina, que considera 
como caso fortuito.

Resultando que ampliado el expediente, informó de 
nuevo el Ingeniero Jefe de la primera División que la 
inutilización de la máquina debió ser en otro tren y no 
en el de que se trata:

Resultando que la Sección correspondiente del Con
sejo de Obras públicas, no encontrando justificado el 
retraso, propone se desestime la petición de la Com
pañía.

Yisto el art. 150 del Reglamento de policía de ferro
carriles; y

Considerando que el retraso con que llegó á la esta
ción del Norte de Madrid el tren correo núm. 14, exce
de del de tolerancia reglamentaria, sin que se haya de
mostrado la exactitud de las alegaciones hechas por la 
Compañía para justificarlo, y fueron originados por 
deficiencias del servicio;

Este Consejo es de parecer que procede desestimar 
la solicitud de la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte á que este expediente se refiere, y en su conse
cuencia que se confirme la multa impuesta.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma- 
nistado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en él mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Guipúzcoa á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, á causa del re
traso con que el día 27 de Septiembre de 1901 llegó á 
Irún el tren núm. 7, dicho Alto Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno ha exa
minado el recurso de alzada interpuesto por la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte contra providencia 
del Gobernador civil de Guipúzcoa, por la que se im
puso á la citada Compañía una multa de 250 pesetas por 
el retraso de una hora 31 minutos con que llegó á Irún 
el tren núm. 7, correspondiente al día 25 de Septiembre 
de 1901.

De antecedentes resulta: que por la Inspección de 
ferrocarriles se denunció el citado retraso, atribuyéndole 
á que la máquina que remolcaba el tren de que se trata 
sufrió inutilización del freno automático, por lo cual 
hubo de detenerse 22 minutos en Pozuelo, alterando con 
este motivo los cruces y llegando al punto de su desti
no con 27 minutos de exceso sobre la tolerancia, por lo 
que se propone la imposición de una multa de 250 pe
setas.

La Compañía alegó en su descarga: que la avería de 
la máquina fué un caso fortuito, y que, descontado el 
tiempo que perdió por ese motivo y por precauciones 
necesarias en la marcha, el retraso estaba compren
dido dentro de la tolerancia correspondiente al tren nú
mero 7.

El Gobernador, oída la Comisión provincial, impuso 
á la Compañía la multa de 250 pesetas; y contra su pro
videncia se ha recurrido en alzada ante Y. E., solici
tando se condone la referida penalidad.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas infor-



194 15 Octubre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 288

m an en el sentido contrario al recurso; y en este es
tado el asunto, con Real orden comunicada en 12 de Ju 
nio, que tuvo entrada el 25 del mismo mes, se remite en 
consulta á este Consejo.

Yi.-to lo que antecede, y los artículos 12 de la Ley y 
150 del Reglamento de Policía de ferrocarriles:

Considerando que la verdadera causa del retraso lo 
i'ué la inutilización del freno automático, que se observó 
al llenar á Pozuelo, é hizo necesaria la detención del 
tren ea este punto por tiempo de 20 minutos:

Considerando que esa inutilización es imputable á la  
Compañía, ya se estime producida por defectos del m a
terial. ó ya se impute á deficiencias del personal, que 
no reconoció debidamente la máquina á su salida, toda 
vez qoe no es de creer que estando el freno bien en Ma
drid -o inutilizase en el corto trayecto que media hasta 
Pozueio:

Considerando que el retraso de que se tra ta  es supe
rior á la tolerancia concedida á los trenes, según su 
clase y distancia que recorren:

E li ’onsejo opina que no procede condonar la m ulta 
á que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co- 
nocimlento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una m ulta de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Com
paña óe los Ferrocarriles Andaluces, por retraso del 
tren  • ñ m . 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz, el 
día 2 ' de Mayo de 1900, aquél Cuerpo Consultivo ha 
emitió' el siguiente dictamen:

'■Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha e v ’ininado el expediente sobre condonación de una 
multe de 1.000 pesetas, im puesta por el Gobernador ci
vil de Cádiz á la Compañía de Ferrocarriles Andaluces, 
por retraso del tren 62, de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz, el día 20 de Mayo de 1900.

Resulta de los antecedentes:
Qu ' el Ingeniero Jefe de la cuarta División de Fe- 

rmcfi riles, manifestó al Gobernador civil de Cádiz en 
26 de Mayo de 1900, corno resultado de lo que le infor
maba el Ingeniero Inspector de la línea de Sevilla á Je 
rez y Cádiz, que el día 20 había llegado el tren núm . 62 
á la última población citada con 59 minutos de retraso, 
excediendo en 43 minutos á los 16 que tiene de toleran
cia por su recorrido; habiéndose perdido 10 minutos en 
el Empalme, por esperar al correo de Madrid, y el resto 
en el trayecto, por cruce con el tren  31, maniobras y 
afluencia de viajeros. Dicho Jefe añadía que no estaba 
justificado el retraso, y como también los hubo en la 
marcíia de dicho tren los días 16 y 17, aunque de m e
nos consideración, debía imponerse á la Compañía una 
inulta de 1.000 pesetas.

Previa audiencia á la Compañía, informó la Comi
sión provincial de acuerdo con lo propuesto por el In 
geniero Jefe, y el Gobernador dictó providencia, impo
niendo dicha m ulta.

La Dirección de dicha ’ Em presa interpuso recurso 
de alzada, exponiendo que el tren núm . 62 salió del 
Empalme de Sevilla diez minutos después de la hora 
regíam entaria por esperar al tren de Madrid, habiendo 
perdido otros 52 minutos en Dos-Hermanas por esperar 
el cruce con el tren núm . 31, que llegaba retrasado por 
sus cruzamientos y enlaces; 4 minutos en Jerez, por 
maniobras para aum entar sus coches de viajeros, y  5 
en Puerto Real, por afluencia de viajeros; ganando 12 
en el resto del trayecto, y llegando á Cádiz con un re 
traso definitivo de 59 minutos; que el retraso fué casi 
exclusivamente debido á la avería de la m áquina n ú 
mero 101, consistente en la rup tu ra de un tubo de pro
ducción de vapor, lo que dio origen á que se apagase el 
fuego y vaciase la caldera, teniendo que pedir á Jerez 
una m áquina de reserva, que también sufrió avería en 
el momento de ponerse en m archa remolcando el tren 
detenido, y tuvo que m archar aislada á Jerez para pe
dir nuevo socorro.

Pide la condonación de la multa.
El Negociado de Ferrocarriles y el Consejo de Obras 

públicas opinan que no debe condonarse la m ulta im
puesta á dicha Compañía.

Considerando que las averías sufridas por las m á
quinas, en gran parte dependen del mal estado de con
servación del material que la Compañía usa, según se 
ha observado ya en otros muchos casos:

Considerando que la m ayor velocidad que muchas 
veces emplean en su m archa los trenes, para ganar el 
tiempo que injustificadamente pierden, no puede ex
cusar la responsabilidad que contraen las Compañías, 
tanto menos, cuanto que es m uy ocasionada á grandes 
quebrantos y catástrofes;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
opina que no procede condonar la m ulta im puesta á 
dicha Compañía de ferrocarrile s».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . I. m u
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe de] Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de dos m ultas de 750 
pesetas, impuestas por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retrasos 
del tren correo de la línea de M archena á Yalchillón, 
en los días 1.° y 8 de Mayo de 1900, aquél Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por Y. E., ha, examinado el Consejo de Estado 
en pleno el expediente relativo á dos m ultas de 250 y 
500 pesetas, impuestas por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, por 
retraso de trenes en la línea de Marchena á Yalchillón, 
ocurridos el l.° y el 8 de Mayo de 1900.

Resulta que ambos trenes term inaron su recorrido 
con retrase de 9 y  26 minutos sobre la tolerancia de 15 
que les corresponde, é instruido expediente, expuso la 
Compañía: que el tren del día I.° de Mayo tuvo que es
perar en U trera al correo, perdiendo luego 13 minutos 
en Fuente Palmera, por aguardar al tren 42, que se ha
llaba detenidojen La Carlota, á causa de estarse recono
ciendo la vía, por haber descarrilado en el kilómetro 69 
una m áquina, y que el tren del 8 de Mayo se retrasó 
en Marchena una hora 21 minutos por esperar á un 
tren de mercancías que había detenido en el kilóme
tro 17 por haber sufrido su m áquina una avería im
prevista,, ,

La División informó que procedía m ultar á la Com
pañía, especialmente por no haber comunicado á aqué
lla los dos accidentes de referencia, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 173 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles.

La Comisión provincial propuso al Gobernador dos 
m ultas de 250 y 500 pesetas respectivamente, r solvien
do esta Autoridad de conformidad..

Apelado este acuerdo, el Negociado y el Consejo de 
Obras, públicas se oponen á la condonación.

Considerando que los accidentes que invoca la Com
pañía no están justificados, y si efectivamente ocurrie
ron, al no dar parte de ellos á la División incurrió en 
responsabilidad, por cuyo motivo procede confirmar las 
multas impuestas.

El Consejo de Estado en pleno es de dictamen: que 
no debe accederse á la condonación solicitada, y que se 
prevenga á la Empresa para que cum pla en lo sucesivo 
con el art. 173 del Reglamento de policía de ferro
carriles.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Declaradas desiertas las tres subastas que 
tuvieron lugar para la concesión del ferrocarril de Es- 
tella, Yitoria y Durango y un ram al de Arroniz á Lerín, 
se está el caso de aplicar el art. 42 de la Ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, según el 
cual, no adjudicándose la concesión en ninguna de di
chas tres subastas, se incautará el Estado de las obras 
para continuarlas, si lo juzgase, oportuno, con arreglo á 
lo prescrito en la Ley, sin que el primitivo concesiona
rio tenga derecho á indemnización alguna;

S'. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el Estado se incaute de las obras construidas del ferro
carril de Estella, Yitoria y Durango y su ram al, sin de
recho á ser indemnizada el primitivo concesionario del 
mismo y sin perjuicio de acordar la Administración lo 
que juzgue oportuno respecto á la continuación de las 
citadas obras.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efec os procedentes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO  DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda
y Clases pasivas*

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  del 5 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, con objeto de convertir su importe en in s 
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para
que sirva de tipo en la subasta, 77 por 100.

Proposiciones presen tad as.

NOMINAL C A M. B I O
INTERESADOS T ~  „  ~I osot;i3. Peseta!?.

D. Alfredo Guerra A rd e ríu s ... . 450.000 76,95 0/0
Luis Alfaro   455.000 77,00 0/0

905.000

Proposiciones adm itidas.

NOMINAL C A M B I O EFECTIVO
INTERESADOS _ “  “  T< ~Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra
A rderíu s. . . .  450.000 70,95 0/0 340.275

D. Luis Alfaro  6.401,11 77,00 0,0 4.928,86

456.401,11 351.903,86

Hecha la calificación da las proposiciones presentadas, han 
sido adm itidas las que quedan reseñadas, por ajustara-* el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de H a
cienda.

Lo que se anuncia a.1 público p a n  su conocimionfo y el de 
los interesados.

Madrid 14 de Octubre de 1903.--E l Dinudo; genera!, Ce- 
nón del Alisal.

M INISTERIO  DE LA G UERRA

Servicios adm inistrativo-m ilitares

E stab lecim iento Central.

El Subintendente m ilitar, Director del Establecim iento 
Central de los servicios adm in istra tho-m ilitares.

Hace saber: Que debiendo precederse á la adquisición por 
medio de subasta pública de quinientos cuarenta y ocho m e
tros de paño gris y doscientos setenta y cuatro de bayeta ver
de para la confección de capotes de centinela, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 7 del corriente mes [D. O. n ú 
mero 220), se convoca por el presente anuncio á una prim era 
licitación que tendrá lugar el día 3 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana, en la Dirección de este Establecim ien
to, situado en el cuartel de los Docks (Factorías Militares), con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia todos los días no feriados, 
desde las ocho á las trece, así como las m uestras tipos de d i
chas telas y bajo el precio lím ite de ocho pesetas metro lineal 
de paño gris y dos pesetas ochenta céntimos el de bayeta 
verde.

Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliego 
cerrado por sus autores ó apoderados y extendidas sin raspa
duras ni enmiendas en papel del sello de la clase 11.a, con su
jeción al modelo que se estam pa á continuación, deberán ve
n ir garantizadas con el talón que acredite el depósito previo 
de doscientas cincuenta y siete pesetas cincuenta y seis cén
timos que señala la base 5.a del mencionado pliego de condi
ciones, debiendo los proponentes ó sus representantes hallarse 
presentes en el acto de la subasta.

Madrid 14 de Octubre de 1903.r=Aureliano Rodríguez.
S

Modelo de proposición.

D    vecino d e  , habitante en la calle d e    núm e
ro ...... , según cédula personal que exhibe, enterado del anun
ció y pliego de condiciones para la adquisición por medio de 
subasta pública de quinientos cuarenta y otro metros de paño 
gris y doscientos setenta y cuatro de bayeta verde para la 
confección de capotes de centinela con destino al m aterial de 
acuartelam iento, se compromete á sum inistrar dichos géneros 
en la forma siguiente:

Por cada metro lineal de paño gris, á   p e se ta s   (en
letra).

Por cada metro lineal de bayeta verde, á ..... p e s e ta s ......
céntimos (en letra).

Y para que sea válida esta proposieión se acompaña á la 
misma el resguardo del depósito que m arca la condición 5.a 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 15 Octubre 1903 195

l a
ci

ón
 

no
mi

na
l 

ele 
los

 s
ar

ge
nt

os
 

en 
ac

tiv
o 

y 
lic

en
cia

do
s 

de 
tod

as
 

cla
ses

 
qu

e 
han

 
sid

o 
sig

ni
fic

ad
os

 p
ar

a 
los

 
de

sti
no

s 
qu

e 
se 

ex
pr

es
an

, p
or

 
ha

be
r 

res
ul

ta
do

 
con

 
má

s 
añ

os 
de 

se
rv

ici
os

 y 
m

ejo
re

s 
co

nd
ici

on
es

 
c¿u

e 
los

 
de

má
s 

as
pi

ra
nt

es
 

qu
e 

los
 

so
lic

ita
ba

n.

AÑ
O

S 
D

E

m 
H

0 
B 

i-i  
P

<¡ 
V*

1 
f

9
 

5

12 
6 

10 
7

14 
11

 
9 

? 
9 

7
10 

7 
9

 
8 

9 
1

13 
9

13 
5

11
 

10
 

9
 

8
10 

7
13 

4 
9 

7 
9 

7
10 

7
10 

7
11 

7

2 
» 

3 
» 

8
 

»
7 

» 
2 

» 
2 

»
8

 
» 

9 
» 

6
 

» 
7 

1 
6

 
4 

6
 

2 
2 

»
. 

4 
» 

3 
» 

6
 

3

6
 

2 
11 

1 
7 

4 
6

 
4 

6
 

3 
6

 
» 

3 
» 

2 
» 

.2 
»

6
 

3 
9 

»
3 

»
4 

» 
4 

» 
2 

» 
3 

»
7 

4 
6

 
2

10 
» 

2 
» 

2 
»

8
 

7

— & P P* 30 32 30 32 28 25 35 27 28 33 33
 

51 30 27 34 28
 

28
 

26
 

26 31 32
 

36 36
 

35
 

38 37
 

34 30
 

34 31 37
 

54
 

50
 

60 33 38 33 40 37 38
 

29 34 49 39
 

37
 

36 . 3
4 32 41
 

36 44 50
 

25
 

29
 

57
 

34 45 26

L

CL
AS

E
S 

N
O

M
B

R
E

S

Sa
m

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ba

ut
is

ta
 

V
in

ar
te

 
E

xp
ós

it
o.

...
D

es
ie

rt
o.

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
R

up
er

to
 

Ya
go

 
C

re
sp

o.
Td

p.m
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
M

an
ue

l 
Ló

pe
z 

D
ía

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
G

re
go

rio
 

M
on

te
rd

e 
O

lm
os

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Fr

an
ci

sc
o 

M
or

al
es

 
C

ar
pe

na
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

E
nr

iq
ue

 
Po

yu
el

o 
C

ar
ra

sc
o.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Se

ra
fín

-A
lv

ar
ez

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Ju

am
B

as
 

B
lá

zq
ue

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Pe

dr
o 

E
sc

ud
er

o 
C

ar
ri

llo
...

.
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
To

m
ás

 
Go

di
no

 
B

er
ed

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ví
ct

or
 

Bo
rg

os
 

E
xp

ós
it

o.
...

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

sa
re

s 
T

am
ar

al
...

...
.

Sa
ro

-e
pt

.n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Bo
ni

fa
ci

o 
Be

lló
n 

C
er

ve
ir

a.
...

Ide
m 

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

E
du

ar
do

 
Cr

es
po

 
A

yu
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
' 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
An

to
ni

o 
Pa

ch
ec

o 
C

hi
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Al

fo
ns

o 
M

uñ
oz

 
P

ér
ez

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Fo

nt
en

la
 

R
om

er
o.

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Jo

sé
 

R
od

ríg
ue

z 
P

el
ló

n.
....

..
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

. 
M

an
ue

l 
G

on
zá

le
z 

A
ra

n
d

a.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
.. 

Jo
sé

 
Ba

qu
er

o 
R

ui
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
es

ie
rt

o.
| 

A
nu

la
da

s 
po

r 
ha

be
rs

e 
su

pr
im

id
o 

un
a 

y 
di

sm
in

ui
do

 
el 

su
eld

o 
de 

la
 

| 
ot

ra
, 

po
r 

re
so

lu
ci

ón
 

de 
8

 de
 

O
ct

ub
re

 
de 

19
03

.
Ca

bo
- 

..
..

..
..

 
M

ar
ia

no
 

Pa
ul

 M
ar

tí
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Cn

hn
 

nr
im

er
o.

 
...

...
...

...
...

...
. 

Pe
dr

o 
Ze

a 
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Q

dd
nd

n 
Vi

de
nt

e 
Rn

iz 
D

el
ga

do
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
bo

 
..

..
..

 
To

m
ás

 
Es

pi
no

sa
 

C
or

dó
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

 
G

as
pa

r 
de 

Co
ca

 
v 

C
oc

a.
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

. 
E

ul
al

io
 

Az
cá

ra
te

 
Z

ab
al

za
...

...
So

ld
ad

o 
...

...
...

. 
Ju

an
 

Cu
ev

as
 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
bo

 
...

...
...

...
...

...
. 

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
 

M
ar

tí
n

...
...

...
..

So
ld

ad
o 

• 
...

...
...

...
. 

Se
ba

st
iá

n 
G

ut
ié

rr
ez

 
de

l 
O

lm
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

v’
o-

en
to 

...
...

...
...

...
...

. 
An

dr
és

 
Pu

ér
to

la
s 

V
io

. 
i..

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

. 
Eh

ise
bi

o 
M

en
db

zrt 
C

as
i..

...
...

...
...

...
Sa

rg
en

to
 

pr
im

er
o.

...
...

...
...

. 
Ju

an
- 

M
ar

tín
ez

 
M

ir
al

le
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

bo
 

pr
im

er
o 

....
...

...
...

...
...

..
 

Fe
lip

e 
A

lc
ar

ra
z 

P
im

en
te

l..
...

...
.

Td
pm

 
....

...
...

...
...

...
 

sa
tu

rn
in

o 
Fe

rn
án

de
z 

O
ri

ve
...

...
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

D
om

in
go

 
Ru

ed
a 

N
ov

al
es

...
...

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

.. 
Jo

aq
uí

n 
Co

m
pa

ny
 

Ib
or

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
D

es
ie

rt
o.

Sa
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. 

To
m

ás
' L

óp
ez

 
G

óm
ez

.4
...

...
...

...
...

..
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

An
to

ni
o 

V
al

en
ci

a 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

. 
Jo

aq
uí

n 
G

ál
ve

z 
M

or
a.

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
.. 

N
ic

ol
ás

 
La

bo
rd

a 
B

on
et

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
. 

4u
án

 
So

lá 
B

os
ch

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

.. 
Is

id
or

o 
Tu

rd
an

ca
 

Sá
ez

....
...

...
...

...
.

Ca
bo

 
p

ri
m

er
o.

...
...

...
...

...
...

. 
Fe

rn
an

do
 

U
bi

er
ña

 
F

er
ná

nd
ez

..
..

..
..

.
So

ld
ad

o 
...

...
...

...
...

...
. 

Br
au

lio
 

O
rti

z 
R

ui
z..

...
...

...
...

...
Ca

bo
 

pr
im

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
 

G
er

m
án

 
To

ba
r 

Sá
in

z.
...

....
Sa

rg
en

to
. 

...
...

...
...

...
.. 

An
to

ni
o 

Ro
m

er
o 

E
liz

al
de

...
...

.
Ca

bo
 

# 
...

...
...

...
...

...
...

 
V

en
an

ci
o 

Ca
ba

lle
ro

 
Sa

n 
Sa

lv
ad

or
.

So
ld

ad
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ar

se
m

o 
D

el
ga

do
 

P
la

se
nc

ia
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Fl

or
en

ci
o 

Pé
re

z 
P

ér
ez

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

M
at

eo
 

Cá
ce

re
s 

M
er

in
o..

.
Ca

bo
 

...
...

...
...

...
...

...
 

Ju
an

 
M

ar
tín

ez
 

Z
am

ud
io

...
...

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

 
V

ic
en

te
 

Sá
nc

he
z 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

...
Sa

rg
en

to
. 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
ng

el
 E

sp
in

ar
 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

an
ue

l 
Te

llo
 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

.
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

H
er

m
en

eg
ild

o 
Ca

lc
er

ra
da

 
P

ol
o.

...
...

...
.

Ca
bo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

D
eo

gr
ac

ia
s 

Iz
qu

ie
rd

o 
Se

rr
an

o.
...

So
ld

ad
o.

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ci

pr
ia

no
 

Sá
nc

he
z 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

D
es

ie
rt

o.
Qr

v„p
.,m

4-p
 

M
ar

pn
s 

Te
.vn

t» 
Cí

nv
de

vn
 

...
...

...
...

...
...

...
...

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

DE
 

TL
.A

. 
G

U
E

R
R

A

Ju
nta

 c
ali

fic
ad

ora
 

de 
asp

ira
nte

s 
á d

est
ino

s 
civ

ile
s. SU

E
LD

O
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE 

QU
E 

DE
PE

ND
EN

p 
„ 

XT 
CL

AS
E 

DE
 

D
E

ST
IN

O
0 

RE
GI

ON
 

M
IL

IT
AR

 
EN 

QU
E 

RA
DI

CA
N 

Pe
se

ta
s.

M
i'n

Lt
ur

íA
 

rip
 

la 
fín

he
r-

na
ei

ón
..

...
...

...
...

...
 

Ag
en

te
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

...
...

...
 

1.
00

0
. .

. 
. 

T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Ide

m 
de 

se
cu

nd
a.

...
...

...
...

...
...

 
1.

00
0

Tr
lm

Ti 
P

ea
tó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1 .
30

0
TV,T

í r
-nV

t-m
.In

 
rl a 

lo 
Un

or-
T-

a 
A 1

1 "Y 
i 1 

i « 
1* 

dp 
nf

íoÍ
Tl

«_
 

. 
__

 
1.

00
0

M
i'm

'i't
oA

ÍA
 

rU 
Tí

&e
íe-

nd
a 

. 
As

ni
ra

nt
e 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

...
...

...
.. 

. .
..

 
1.

25
0

Td
pm

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Ide

m 
de 

se
gu

nd
a 

íd
em

...
...

...
...

...
. 

1.
00

0
Td

pm
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1.
00

0
Td

pm
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1.

00
0

Td
pm

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1.

00
0

Td
pm

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.. 
1.

00
0

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Ide

m 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.
25

0
( 

Td
pm

 
dp 

a p 
om

ití 
do 

íde
m 

1 
00

0
__

_ 
Td

em
 

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..5 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

.0
00

1 
Td

pm
 

1 .
00

0
Td

pm
 

. 
. __

__
..

..
 

O
rd

ep
ap

y.
íi.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.
00

0
Td

pm
 

Aa
-n

ira
nt

.p
 

dp 
ae

op
pd

 a
> e

la
se

, 
..

..
..

..
 

1.
00

0
Td

em
 

. __
__

 
. 

...
...

.. 
Td

em
 

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.
00

0
Td

em
 

__
__

__
_

..
..

..
 

Td
em

 
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1.
00

0
Td

em
 

__
_ 

__
__

__
 

Td
em

 
....

...
...

...
...

...
...

 
1.

00
0

Td
em

 
__

__
 

__
__

 
Td

eip
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1.
00

0
H

an
it«

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
V

al
en

ei
a 

Ra
Pr

iT
np

nt
p 

I .
00

0
: . 

. 
C

ap
ita

ní
a,

 g
en

er
al

 
de

í 
N

nr
te

. 
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

co
ns

um
os

...
...

...
...

 
1.

00
3,

75
 ̂

. 
i 

d 
77 

i• 
• 

( E
sc

rib
ie

nt
e 

de 
Se

cr
et

ar
ía

...
...

...
...

...
...

.. 
99

9
• •

«•
 

Ca
pi

ta
ní

a 
n'

on
sr

al
 

d6
 G

al
ic

ia
 

»«
<>

*•
•«

••
 

5 
qq

q
MT

ma
T.P

T*
in 

de
la

 
Cn

Tí
Pr

ní
íei

dn
 

A 
crp

nt
o 

dp 
ee

o*
rm

dt
í 

el
ílS

P.
...

...
...

...
...

...
...

...
 

75
0

1 T
dam

 
75

0
..

..
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
P

P
-.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

( ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. . 
: . 

Td
em

 
: . 

. 
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
: :

__
__

__
; . 

. 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. . 

....
...

...
...

 
75

0
__

 
Td

em
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
 

__
 

Td
em

 
...

...
. 

75
0

. . 
''T

dem
 

. __
__

__
__

__
__

__
__

__
 

__
__

 
__

__
__

__
__

__
_ 

. . 
Td

em
 

...
.. 

75
0

__
_ 

Td
em

 
__

___
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 
_ 

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

75
0

id 
pm 

IH
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2f

9
---

--
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.) 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

. 
__

__
__

_
: . 

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
75

0
..

..
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

C
ar

te
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
 

1Q
0

__
_ 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
P

ea
tó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

87
5

Td
em

 
Td

em
 

....
...

...
...

...
...

...
.. 

87
5

Td
em

 
Td

em
 

....
...

...
...

.. 
49

í)
__

 
Td

em
 

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
¿ 

. . 
59

0
Td

em
 

Td
em

 
...

. 
...

...
...

...
...

...
 

23
6,

25
. . 

.. 
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

....
. 

25
0

T d 
em 

T d 
em 

■ 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
56

7
Td

em
 

■ 
. 

Cí
i-r

fp
Tn

' 
. , 

.. 
:.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
10

0
Td

em
 

..
. 

...
...

...
...

..
 

Td
em

 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
30

0
Td

em
 

Td
em

 
..

..
 . 

. . 
. . 

..
..

 
10

0
Td

em
 

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

18
0

Ide
m 

. 
Ide

m 
■..

...
...

...
...

...
...

...
. 

10
0

Td
em

 
* 

Pe
ofd

-n
 

. ..
...

...
...

...
...

...
...

..
 

37
7,

50
__

_ 
Td

em
 

. . 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

.. 
28

5
. . 

. . 
Ide

m 
..

. 
__

__
 

. :
...

...
...

.: 
. . 

. 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
44

7,
50

Td
em

 
Td

em
 

...
...

...
...

..
85

o
Td

em
 

‘ 
Td

em
 

__
_.

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
47

2,
50

Td
em

 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
40

0
Td

em
 

Td
em

 
__

..
..

..
..

..
. 

40
0

Ide
m 

Ha
.-r

t.o
fn 

...
...

.. 
..

..
..

..
..

..
 

10
0

__
_ 

Td
em

 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

..1
50

Td
em

 
Pe

at
nn

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

83
3,

/5
TU

o-t
vi 

Td
pn

r» 
..

.1
...

...
...

. 
40

0
Td

pm
 

H 
dT

'fa
i'A

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
15

0
Td

em
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
25

0
Td

pm
 

Ro
of

Án
 

. . 
. . 

....
...

...
...

...
...

...
. 

30
0

Td
pm

 
Td

pm
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

62
5

__
_ 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

C
ar

te
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

__
_ 

la
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
la

em
...

...
...

...
...

DEP
END

ENC
IA 

Ó S
ER

VIC
IO

fin
 P

T*T
\A 

rio 
Vi

of
ila

rip
ia

 
da 

lo 
-PT

»P'
tri-

n 
r>ia

 
d a

 V
U

rto
tro

Td
em

 
id

. 
de 

Ra
rc

e/
io

na
 

' 
__

 
__

_
TT 

n-o
n 

oi*q
 1 

dp
Hp

T.
T.

op
a 

TV T 
A l

o 
rv

n_
A -

f.pV
i i 

d p
-ni 

a 
oU

na
Tr

oc
i 

Tto
 i 

o a
gO

JU
OlC

IX 
UU 

VU
1J.

GU
O*

---
JXL

<X±
Clg 

d •
---

JTA-A
 o 

AlAA
X 

U/x
J-O;

 Ct 
\JU

O 
Y 

•
A r

> 
A 

r, 
4-c 

n
wn

rT
- J-

n 
nn

nn
m

nn
j.u

gD
m

ci
uB

 
u.c 

oc
tiil

ia 
ei

 u
i 

u.o 
x e

nc
in

o.
—

w
an

ai
ia

o.
 . 

. . 
. . 

TT 
1 T*P

 
P

P
1 

PY
1 í

vo
no

fo
l 

rl o 
1 T

'no
or.

n 
m

íl-
illn

n 
A1

 nc
nT

'nr
'lr

i 
rio 

r/ m
>o

fi>
/ri

r/o
T

de
m

.—
Td

em
 

de 
M

nr
ei

a.
T

de
m

.—
Td

em
 

de 
Sp

om
vi

a
T

de
m

__
Td

em
 

dp
. 

T
nl

pd
n

1 d 
e.m 

. —
Td 

em 
d e 

Va
 l

pn
nÍ

Q
Td 

em 
—

Td 
em 

d e 
7. o 

m
Id

ire
p.

pi
nn

 
ge

ne
ra

l 
dp 

rin
n+

dl
in

dn
rio

ci

Td
em

 
de 

íd
p.

m

T d 
em 

de
. 

id 
em

Sín
T\

C<
orjT

»Q
-fa 

Y»
ío

_G
nn

nA
lín

>í
(i 

A 
r\ 

ln 
TV 

r\ c
ve 

r. i 
A-n 

A r
\ 

gtX
 A 

1 ri
uu

uc
uw

uu
ai

m
.--

kjc
ci.

 c 
ten 

xa 
u.c 

id 
Ax

cic
gd

bi
uu

 
u.c 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

de
m

__
1 d 

em 
de 

H
ra

no
do

Td
em

 
--T

dem
 

de 
O

re
ns

e
Td

em
 

—
Td

em
 

de 
So

nt
on

rU
i»

Ide
m 

—
Td

em
 

de 
Sl

eg
nv

ia
Tn 

ge
n 

i e
rn

c 
de 

IVT 
An

lao
 

_TV
 1

 cd-Y
»i 

T-p 
fn

-»
Q

cif
ol

do
 

A 1
 T> •

. r» 
n +-

 p 
• • 

■
L 

LU
Vi

ll’U
O.

--J
LQ 

VJL 
J- IU

 
lU

lG
Ot

Cl
i 

ÍX
IU

UO
OU

Uí
A 

V
lin

ta
m

ie
nt

o 
de 

H
er

ve
ra

 
de

l 
Rí

n 
Al

Ti
am

a 
—

Lr
to

Tn
ñn

. 
__

__
Ide

m 
de 

V
im

ia
nz

o.
—

C
or

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Cn

em
n 

da 
Mi

 nd
 l

on
/n

’o 
_D

un
Tr

in
m

’o 
dp 

HA
 A

l n

Id
em

.—
Ide

m 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

de
m

.—
íde

m 
de 

Cr
íin

Tí
dq

 
..

..
..

Td
em

 
—

Td
em

 
de 

IVT
íÍI

íí
O'í

í
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

de
m

.—
Td

em
 

de 
N

Vn
rt»

rrí
i

T
de

m
.—

Td
em

 
de

. 
Se

xn
'Il

o 
. . 

. . 
.

T
de

m
__

Td
em

 
de 

Va
llo

 d
nl

id
Id

em
.--

Td
em

 
de 

7.a
T*c

»
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
C

or
re

os
.—

A
la

va
.—

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
C

am
pe

zo
...

...
...

...
...

Id
em

.—
Ide

m 
La

 
G

ua
rd

ia
 

á 
M

ae
st

u.
—

Pr
im

er
a 

co
nd

uc
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

de
m

.--
Td

p.m
 

íde
m 

o 
íde

m 
__

Si
ar

en
nd

a 
íd

pm
Td

em
 

—
Td

em
 

Ví
et

rn
Uo

 
o 

M
an

TU
r/

óE
oi

T
de

m
.—

Td
em

 
SÍ

Dm
íin

ieo
*n

 
6 

Rl
 H

ip
ee

n
T

de
m

.— 
A

lic
an

te
.--

Al
te

« 
ú 

Al
to

r*
 d

e 
Pn

ln
r\

Id
em

.—
Ide

m 
Ib

i 
á 

T
ih

i..
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
.— 

A 
Ti

ñe
ría

 
_n

«-n
isi

-x
r«f

 
6 

R
en

dd
-n

T
de

m
.—

Bn
da

in
v.

 —
Ri

\re
i*«

 
de

l 
Ri

-e
cm

n
Td 

em 
.—

Td 
em 

— 
A 1 

m 
nr*

pL
 n

n
T

de
m

.--
Ra

i*C
.el

nn
« 

__
Cla

n 
Ra

nd
ili

a 
do 

T 
ln

Ki
.p

o-
ot

T
de

m
.—

T
de

m
.—

£l«
n 

H
el

nn
í

íd
em

.—
En

ro
m

a 
—

T,n
« 

Ro
r>

rin
ci

---
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
--T

dem
 

__
O

ni
ní

on
o 

AH
ur

ín
 

ó 
Pi

'rt
no

T>
ü7

A
íd

em
.—

T
de

m
.—

-A
Ti

ra
nd

a 
de 

RL
-rn

 
6 

Vo
U

re
vd

e 
. .

T
de

m
.—

Id
em

.—
Pa

/r
np

lie
ga

, 
á 

To
de

aia
a 

__
__

__
. : 

. .
Id

em
.—

T
de

m
__

O
nt

nr
ia

 
de

l 
Pí

tio
i» 

ó 
Ra

no
ÍQ

T
de

m
.—

T
de

m
.—

íla
at

.rn
o’

ev
iv 

«' 
P

ciI
ci

pí
ac

 
dp

i 
Rí

n 
Pr

ia
np

rn
‘<i

T d 
em 

.--
-I d 

em 
.--

Vi
 1 

la.d
 i 

eo*
n 

á 
Vi

 11
 a 

m 
ax

rn
r»

—
CO 

> 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Td
em

 
—

-T
de

m
.—

Re
dr

na
a 

de
l 

Pá
ro

-m
n 

loa
 

TT
at»

mo
r/

oa
Id

em
 

.—
í'l

ac
er

es
.—

Fr
es

ne
dn

an
T

de
m

.—
C

ád
iz

.—
El

 R
os

rm
c

Id
em

.—
Id

em
.—

Ar
co

s 
á 

M
on

te
lla

no
.—

Pr
im

er
a 

co
nd

uc
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
om

 
__

T
íle

m
.—

R.
nta

 
á 

la 
Ra

-f-
oo

id
n

Td 
am 

_H
a 

ate
 1

1 n
n.

—
Ala

 v
a 

i a 
o

Td 
em

.—
C

ór
do

ba
.—

B
iá

zn
ue

z
Td

am
 

—
C

ne
nc

a.
.—

R
el

m
nn

te
 

« 
T 

ac 
TT

i-n
pi

pa
ba

Td
em

 
— 

Id 
em

.—
H

nn
rn

hi
a.

 a
. 

A 
Im

ar
-e

La
Id

em
.—

Id
em

.—
Sa

el
ic

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.

íd
em

.—
G

er
on

a.
— 

io
rro

e.u
a 

cte 
M

on
tg

ri
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

R
e

:

3
ŝ
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iA

 
n*n 

ciY*
n 

Af 
íii'

4-. í 
Ti Ó 

't
1 . 

. . 
J.y 

Uig
 U

Ui.
 U 

UIM
VJU

 .
..

..
.

Tl
oo

-íl
ín 

TlQ
i.K

oi.
n 

Vo
l o

vn
> • 

• • 
AJO

itO
iAi

V 
UO

iU 
’» W

lVA
V 

• • 
* » 

i f 
• # 

• * 
* <

Po
m

Án
 

ric
iT

rtí
o 

M
dr

lín
AJ

lnn
lác

í 
A T

rd 
Via 

a 
Ma

i*f
.ín

 0
/7

Dí
no

n 
Ti'

oí'
T'n

ii'o
 

"R
qt

’I'Í 
pn

'f.n
íi

Ti
Va

np
.ifl

e.n
 

Sa
nr

a 
G

ui
lle

n.
. 

..
..

__
_

U
«i

.n
ín 

V
ol

ar
-

> . 
. . 

i’ 
iu

j. c
ía

uj
u-l

u 
» v

itt
i 

..
..

..
..

.
__

_ 
M

an
ue

l 
Be

ni
to

 
C

ar
do

so
...

...
...

...
..

__
_ 

D
em

et
rio

 
Gi

l 
In

cl
an

...
...

...
...

...
...

.

TÍ 
o rl

 r 
r\ 

rP 
n rl

 n 
Pn

di
p

Ta
cjq

 
Cío

 t
»t*

oi
*q

 i
rr

la
ni

iv
.

> • 
* * 

«-* u
pu 

V-V 
WJL 

J. 
l* 

J.Ü
tín

m-
in 

d r
\ 

Tt»
all

pT
»A

 
Pn

cm
ifl

l
Ta

oÓ 
a

 T7n
 p

tt
Tp

ci
Tu 

a n 
T 

nn
07

 
T7

pT
*n 

á n 
d P

7:
Pu

or
ní

or
tA

 
G

or
m

í 
rni

ln 
Ti

la
np

n
1 . 

. * 
X'

 X
O

,X
XK

j
1.Z

)\j
\J 

V-JC
Vi- 

vvy 
OJ

Xí-v
o-o.V

_< vv
 .

..
..

.
Tn

aó 
T7a

 
Or

na
 

A H
T 

.

Em
ílÍ

A 
T?

nir
r 

Po
ro

'/ 
..

..
.

Ví
r*o

 r
rf 

a 
Qq 

tin
 P

ni
7

Tn
co 

U'
m*

ná
nr

iov
 

í~í
aac

ici
To

co 
TT

qT
ito

 
r\r>

on
o 

.
To

aó 
T?

am
ii.

p̂
 

TV
Ta

i'íT
l

Ti
ilí

ón
 

Hr
ao

nn
 

Qi 
11 o

rn
A r

*n 
otí

n 
T^

nn
ra

 
iT

i-p
ir/

o
T?

i»a
np

iaP
A 

TT
r*ía

T*+
o 

T.
nn

P7
 

. .
To

có 
TV

im
ác

 
A/

fo-
rfí

n
a

r?

Cn
On

iva
A 

Po
 T

»fi 
1 ~

\T 
/> 

rrn
 

no
s?

D
qT

iIa
 íío

 D
rar

lm
» 

T7 
em

en
de

 7
.

IV
Ínr

lof
lTn

 
A 

nf
Al

ín 
PÁ

rp
a 

..
..

..
.

Ti
Va

np
ic<

on 
P

pt
'O

'7 
G-

poc
íTi

n 
..

..
..

.
Tim

n 
do 

M 
on 

a 
TT

or
ná

ud
 P

7..
 .

..
..

..
.

Tn
m

«i
a 

n»
<a

f,r
n 

T^
nd

rfo
m

p.
y,

...
...

...
...

...
..

A n
Qd

fQ
om

 
Va

loT
i-f

in 
G

n'
/íi

ln

-Tn
an

 
T7

t*o
Ívq

 
Ví

dp
llp

/f 
. 

..
..

.
.T

nli
ón

 
G

qt
»p

Tq
 TU

nT
in 

. .

M
io

m
pl

 T
í ñ

a 
V

pv
» 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

tíí
l'o

'oc
Go

 
Vo

llo
m 

Gn
ri7

;n 
1 p

t: .

Tn
an

 
TV

Tn
roi

nn
 

Gn
llí

id
n 

..
..

..
.

T? 
r\n
 n 

o 
Gn

m
ov

 
G

ní
llp

n
T? 

o m 
Am

 
C

lA
'm

a
ry

 T
V G

il  ̂
rio 

Pía
 a

f o
lí 

or
i • 

» i 
JvV

Uíj
j.w

ií 
\A 

111 
vj i 

a 
* •

..
..

 
Jo

sé
 

Sa
nt

am
ar

ía
 

Ju
li

án
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

Pe
dr

o 
Ed

o 
S

eb
as

ti
án

...
...

...
...

...
...

...
...

'M
cm

np
l 

M
or

ín
 

V
ill

ím
no

ví
i

Tl
am

án
 

TTU
 

dp 
A

irl
in

c 
P?

r\-
u-i

ríi

Ju
liá

n 
Cn

m
p.7

. 
G

ui
lle

n 
__

__
Vi

po
nT

:e 
Tr

/n
ui

or
du

 
Pf

p'P
Tr

pr
n

, . 
. . 

. 
....

...
...

...
...

...
..

Tn
m

áa
 

AT
erf

ín 
TT

iel
s»

Ja
go

 
AT

rm
fn

om
d 

AT
ec

of

. . 
. 

M
i m

i e
l 

Si
m

ón
 

Pa
ló

n 
...

...
...

...
...

...
...

.

Ta
id

nr
n 

G
íit

pi
o 

A 
lx

ro
rP

7
.Tn

an
 

A 
lnn

an
 

flo
rp

vn
Pa

Li
án

 
Ga

lv
n 

To
lp

ai
ac

í
..

. 
Ju

an
 

M
ar

tín
ez

 
G

al
in

do
...

...
...

...
...

...
..

.

A
SE

S

_u
..

..
..

..
 ,

ro
...

...
...

...
...

.

•n •A ■n

C
L

D
es

ie
rt

o.
 

Ca
bo

 
pr

im
e]

 
D

es
ie

rt
o.

Id
em

.
o ~ 

i 
„ ,

7̂
ou

iu
au

u.
.. 

. 
rin

-m
XK

LU
IX

L 
..

..
..

T A AU
.CJ

.J_L
...

...
...

.
Ua

igC
JJL

liU
. . 

.
uu

xu
au

u-
 . 

. .
ua

uu
 

. . 
. . 

. .
tJf

tig
Ci

llU
. . 

.
D

es
ie

rt
o.

Sn
l d

a 
dn

Ca
bo

 
pr

im
ei

 
C

ab
o.

...
...

...
..

Ca
bo

 
pr

im
ei

 
D

es
ie

rt
o.

tí r
\l 

da
do

D
es

ie
rt

o.
 

Ca
bo

 
pr

im
e]

tí r
d 

rl a 
rl o

uu
iu

cv
uu

. .
..

Ca
bo

 
pr

im
ei

G
ol

da
do

MU
iU

ftU
U.

 , 
. »

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

tí .
1 -Ü 

n» rt 
Ti 4

- n
ija

ig
í/i

iD
U

. . 
• 

Ün
l r

l o 
rl o

O o 
i. 0

.0*0
 T

n
A g 

VvX
J, V'

-J 
. . 

•
tío

lrl
or

lo
uu

iu
au

u 
. . 

. •
fTn

 K
a

..
..

..
C1 

fü o 
n 4

r a
Üf

tl 
g 1

J-U.
 liU 

■ • 
* 

Gr
vl

rlo
rlo

M
i/i

ua
uu

. . 
. .

T rl
 n

m
Trl

 o
m

JLU
-VJi

JJL 
..

..
..

G«
wn

«n
r»4

A
ua

ig
oj

ij.u
u» 

• •
D

es
ie

rt
o.

Id
em

.
tín

l r
l «i 

rl n
UW

JL'J
.CV

VXV
J 

• • 
. .

VU
 \

-J\
J 

• « 
t • 

# *
D

es
ie

rt
o.

Id
em

.
tí a 

i» n
*nn

 *f
 A

KJC
*i 

gui
JLU

M.
 • 

. 
tírv

l r
l a 

d n
uu

iu
au

ví
 * 

« i
D

es
ie

rt
o.

tía
T»

n*
OT

if;n
.

tío
lrl

or
lo

• • 
• •

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

«o
lrl

od
o

Trl
 o

m
D

es
ie

rt
o.

tín
ld

íid
n

D
es

ie
rt

o.
Qo

l rl
 o 

d o
D

es
ie

rt
o.

tín
l d

o 
rl n

T d 
om

Ca
bo

 
pr

im
ei

 
S

ol
da

do
..

..
 

T
de

m
...

...
...

.
D

es
ie

rt
o.

tln
l d 

ad 
r»

T d 
om

D
es

ie
rt

o.
 

Sn
l d

pd
r»

Td 
om

H
nh

n.
D

es
ie

rt
o.

tí n
i d 

fid
n

D
es

ie
rt

o.
 

S
ol

da
do

. _
_

D
es

ie
rt

o.
Sn

l d 
üd

n
Ca

bo
 

pr
im

er
 

Sn
ld

ad
n

Id
em

...
...

...
.

SU
E

L
D

O

Pe
se

ta
s.

35
0

45
0

40
0

55
0 

10
0 

10
0 

56
7 

45
0 

. 
45

0 
51

7,
50

 
20

0 
15

0 
30

0

40
0

87
5

61
4,

25
35

0
30

0
56

5
75

5,
75

50
0

42
5

50
0

40
0

10
0

70
0

75
0

20
0

20
0

30
0

62
5

46
2

65
2.

50
 

40
0 

25
0 

30
0 

20
0 

15
0 

25
0 

30
0

47
2.

50
 

20
0 

20
0 

47
2 

50
0 

20
0 

50
0 

40
0 

20
0 

20
0 

10
0 

25
0 

40
0 

52
5 

52
0 

72
0 

15
0 

10
0 

10
0 

10
0

70
7.

50
 

75
0 

70
8

70
7.

50
 

62
5 

20
0

61
2.

50
 

25
0

70
7.

50
 

37
8

51
7.

50
 

37
5

47
2.

50
47

2.
50

 
10

0 
10

0 
15

0 
25

0

D
E

ST
IN

O

‘ 
‘

D
E

. . 
. .

..
..

..
..

. . 
. ,

. . 
. .

C
L

A
SE

..
..

..
.

. . 
. .

. 
Pe

at
ón

.
T d 

em
Td

om

T A
• 

IU
CU

I 
, . 

Hd
 p

ta
iir

t
T d 

em
Po

ot
ón

T d 
Om

.v
iu

íu
; . 

«
T d 

or
n

Td
am

riíi
-pT

pT
>A

Td
• 

AU
LíU

l 
• «

Td
em

 
. .

. 
X 

VyO
íUV

JJU
.»

. 
Id

em
..

Id
em

..
Td 

om
T d 

P.m
T d 

om
T d 

pm
Td

pm
T d 

pm
Td

pm
T d 

Pm
fTí

i r
to

rn
Dp

ciT
nn

» 
JU 

uu
vv

u 
* 

Trl
 o

m
« 

J.U
.V1

U 
• • 

,
Gf

irT
: P

i*n
Do

íif
Á

n
fin

 r
lp

rn
D

aí
sTi

at
i

Td 
pm

T rl
 pt

yi
Tr

lp
m

Td 
pm

P!
íi r

Tp
r 

n
Trl

 o
m

Trl
 o

m
Pp

af
 n

n
T rl

 p
m

T d 
p.m

Pía
 r

**f*
aT*

r»
Trl 

om
Pp

sif
.rv

n.
Td 

pm T,*
f*o*

i.rv
T d 

em
Pp

af
nn

P!
q

 r*f 
ot

o
Po

ol
nn

• 
JL 

VU
l/UJ

U 
• 1

G
ar

To
rri

Td
pm

D
oo

*Tó
ti

T d 
p.m

Td 
om

• 
» « 

,
Td 

or
n

H
q

 r**f 
or>

o
, 

V̂C
VJ. 

UVj
l K

J 
,

T d 
pm

Td
pm

Td 
om

. 
P

ea
tó

n.
 

. 
Ide

m 
..

,
Td

om
T d 

pm
T d 

pm
T d 

om
Td

em
Td

em
T d 

em
T d 

om
T d

em
Td 

om
Td

em
Td

om
Go 

rf
or

n
Trl

 o
m

T d 
om

. 
P

ea
tó

n.

[M
IST

ER
IO

 
DE 

QU
E 

DE
PE

ND
EN

 

3rIC
)N 

M
IL

IT
AR

 
EN 

QU
E 

RA
DI

CA
N

irio
 

de 
la 

G
ob

er
na

ci
ón

 
....

...
...

.

MI
 

Ó 
RE

(

M
in

is
te

 
Id

em
..

Ide
m 

..

T d 
pr

n
Ide

m 
. .

Id
em

..
Td

em
 

..
Id

em
. .

Ide
m 

. .
Ide

m 
- .

Td
em

 
..

Td
em

 
*

Id
em

..

Td
em

Id
em

..
Id

em
..

 
Td

em
 

. .
Td

em
 

. .
Td 

p.m 
. .

Td
em

 
. .

Td
em

 
. .

íde
m 

. .
Ide

m 
. .

Td
em

 
. *

Td
em

 
..

Ide
m 

. .
Td

em
 

. .
Ide

m 
. .

Ide
m 

..
Ide

m 
..

Ide
m 

..
Ide

m 
..

Ide
m 

. .
Id 

fiTU
 

. .
Ide

m 
..

Ide
m 

. .
Td

em
 

- .
Td

em
Ide

m 
. -

Ide
m 

. .
Id

em
..

Ide
m 

.
Td

em
 

.
Ide

m 
..

Ide
m 

..
Td

em
 

. .
Id

em
..

Ide
m 

..
Ide

m 
..

Ide
m 

. .
Id

em
..

Id
em

..
Ide

m 
. .

Id
em

..
Ide

m 
. .

Id
em

. .
Id

em
Ide

m 
..

Id
em

..
Td

em
Id

em
.. 

Id
em

.. 
Id

em
..

Id
em

..
Id

em
..

Ide
m 

.
Id

em
..

Id
em

..
Id

em
..

Ide
m 

.
Ide

m 
. .

T d 
em

Id
em

..
Ide

m 
. .

Td
em

 
. .

Id
em

. 
Id

em
. .

Id
em

..

í S
an

 
Pe

sc
ad

or
.

la
nu

ev
a 

de 
la

s

s 
de 

Sa
n 

Ba
r 

*

• ■ 
....

...
...

...
...

...
..

D
EP

EN
D

EN
CI

A
 

ó
 S

E
R

V
IC

IO

;ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

C
or

re
os

.—
G

er
on

a.
—

Sa
n 

M
ig

ue
l 

de 
Fl

uv
iá

 
i 

.—
G

ra
na

da
.—

H
úe

la
go

 
a, 

D
ar

ró
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.—
Id

em
.—

Be
zn

ar
 

á 
A

lb
ue

nu
el

as
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.—

Id
em

.—
Es

ta
ci

ón
 

te
rre

a 
de 

Ca
br

a 
de 

Sa
nt

o 
Cr

ist
o 

á 
V

il

.—
G 

na
da

 l 
a i 

ar
a.

—
To

rr
en

te
 r

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.—

Id
em

.—
A

lb
ón

di
ga

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.—

Id
em

.—
Sa

ce
dó

n 
á 

T
or

ro
nt

er
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.—
Id

em
.—

M
at

ill
as

 
á 

N
eg

re
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.—

Id
em

.—
So

m
ol

in
os

 
á 

G
al

ve
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.—

Id
em

.—
Si

gü
en

za
 

á 
V

ill
ac

or
za

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

.—
H

ue
lv

a.
—

C
ab

an
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.—

Id
em

.—
V

ill
an

ue
va

 
de 

los
 

C
as

til
le

io
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.—

Id
em

.—
C

ab
ez

as
 

R
ub

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.—

Id
em

.—
Es

ta
ci

ón
 

fé
rre

a 
de 

C
um

br
es

 
M

ay
or

es
 

á 
C

um
br

e

.—
Id

em
.—

Sa
n 

B
ar

to
lo

m
é 

á 
A

lm
en

dr
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

TJ
., 

---
--

 
t 

. „ 
r 

t".
 

11
1 

•...
. 

__ 
- -1

 
- - 

* 
' 

.
.—

xi
ue

sc
a.

—
si

lg
ue

s 
a 

ít
ou

en
ar

.—
pr

im
er

a 
co

nc
iu

cc
io

n.
..

. 
.—

Id
em

.—
G

ra
us

 
á 

P
an

il
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.—
Id

em
.—

B
in

eí
ar

 
á S

an
 

Es
te

ba
n 

de 
L

it
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.—
Id

em
.—

Bi
es

ca
s 

á 
A

in
ie

ll
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

B
en

ab
ar

re
 

á 
la 

fin
ca

 
L

ui
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

,—
Id

em
.—

B
el

ill
as

 
á 

P
an

za
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,—
Ja

én
.—

C
as

te
lla

r 
á C

hi
cl

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

L
eó

n.
—

Po
nf

er
ra

da
 

á P
ri

or
an

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

,—
Id

em
.—

B
em

bi
br

e 
á I

sr
üe

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

L
ér

id
a.

—
Ca

ste
lló

 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Id

em
.—

Sa
n 

Lo
re

nz
o 

de 
M

or
un

vs
 

á 
C

as
te

lla
r 

de
l 

li
la

..
.

—
Id

em
.—

Sa
n 

Lo
re

nz
o 

de 
M

or
un

ys
 

á 
T

ui
xe

nt
...

...
...

...
...

...
...

—
L

og
ro

ño
.—

V
ill

an
ue

va
 

de 
C

am
er

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

C
al

ah
or

ra
 

á 
Q

ue
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
L

ug
o.

—
Pu

eb
la

 
de

l 
B

ro
lló

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

M
ad

ri
d.

—
C

ha
pi

ne
ría

 
á 

F
re

sn
ed

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

M
ál

ag
a.

—
A

nt
eq

ue
ra

 
al 

V
al

le
 

de 
A

bd
al

ag
ís

...
...

...
...

...
...

...
..

—
N

av
ar

ra
.—

Sa
ns

ol
 á 

A
gu

ila
r 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

Id
em

.— 
Ir

ur
zu

n 
á 

la 
E

st
ac

ió
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Id

em
.—

R
ib

af
or

ad
a 

á 
B

un
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

Id
em

.—
C

ul
eb

ra
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
O

vi
ed

o.
—

C
an

dá
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

O
llo

ni
eg

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
Pa

le
nc

ia
.—

A
gu

ila
r 

de 
Ca

m
po

o 
á 

la 
E

st
ac

ió
n.

...
...

...
...

...
...

.
—

Ide
m 

—
Sa

ld
an

a 
á 

V
il

la
rr

od
ri

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Id

em
.—

C
am

ón
 

á 
V

ill
ol

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

nt
ev

ed
ra

.—
C

al
de

la
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
Id

em
,—

B
ou

za
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

Id
em

.—
La

 
G

ua
rd

ia
 

á 
O

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

■—
Sa

la
m

an
ca

.—
Al

 D
a 

de 
To

rm
es

 
á 

M
ac

ha
cá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
—

S
an

ta
nd

er
.—

M
ic

ag
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Se

go
vi

a.
—

F
ue

nt
id

ue
ña

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

Fu
en

tid
uñ

a 
á 

T
iia

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

..
—

So
ri

a.
—

Lo
da

re
s 

de 
O

su
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

Sa
nt

a 
M

ar
ía 

de 
H

ue
rta

 
á 

A
lc

on
ch

el
...

...
...

...
...

...
...

.
—

T
ar

ra
go

na
.—

C
or

ve
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Id

em
.—

Pr
at

 
de 

C
om

pt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Id

em
.—

Es
pi

ug
a 

á 
S

en
an

t..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

Id
em

.—
G

an
de

sa
 

á 
A

rr
ué

s.
—

Pr
im

er
a 

co
nd

uc
ci

ón
...

...
...

...
—

Id
em

.—
H

os
pi

ta
le

t 
á 

P
ra

td
ip

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

Id
em

.—
A

lc
ab

er
 

á 
C

ap
af

on
s..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

—
T

er
ue

l.—
T

ro
ch

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

Id
em

.—
Li

na
re

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

Id
em

.—
M

on
te

ag
ud

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
—

Id
em

.—
V

ill
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

A
lia

ga
 

á 
F

or
ta

ne
te

.—
Pr

im
er

a 
co

nd
uc

ci
ón

...
...

...
—

Id
em

.—
M

or
a 

á 
Pu

er
to

m
in

ga
lv

o.
—

Pr
im

er
a 

co
nd

uc
ci

ón
. 

—
Id

em
.—

Ide
m 

á 
id

.—
Se

gu
nd

a 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

M
or

a 
á 

El
 

C
as

te
ll

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

Id
em

.—
Tr

on
ch

ón
 

á 
la 

M
at

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
íd

em
.—

M
or

a 
á 

V
al

lb
ón

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

Te
ru

el
 á 

M
on

te
ag

ud
o.

—
Se

gu
nd

a 
co

nd
uc

ci
ón

...
—

Id
em

.—
M

on
te

ag
ud

o 
á 

El
 P

ob
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

Id
em

.—
A

lia
ga

 
á 

F
or

ta
ne

te
.—

Pr
im

er
a 

co
nd

uc
ci

ón
...

...
..

— 
To

le
do

.—
Te

m
bl

eq
ue

 
á 

T
ur

le
qu

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
v a

le
nc

ia
.—

Bé
te

ra
 

á 
N

av
ar

re
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
Id

em
.—

R
eq

ue
na

 
á 

La
 

P
or

te
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
Id

em
.—

C
of

re
nt

es
 

á 
M

ill
ar

es
.—

Pr
im

er
a 

co
nd

uc
ci

ón
..

..
—

Id
em

.—
Ide

m 
a 

íd
em

.—
Se

gu
nd

a 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

— 
V

al
la

do
lid

.—
P

or
ti

ll
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

—
Id

em
.—

V
ill

ag
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
—

Id
em

.—
Q

ui
nt

an
ill

a 
de 

A
ba

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

Id
em

.—
V

ill
ab

rá
gi

m
a 

á 
V

il
la

es
pe

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
ir

et
Id

em
Id

em
Id

em To
i

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

,
Id

em
Id

em
,

Id
em

Id
em

,
Id

em to
le

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
,

íd
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

V 3 60 61 vt
-J 63 64 65 66 67 68
 

69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 80 81 83 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1 

10
2

10
3

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
1 

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0 

12
1 

12
2

12
3

12
4

12
5 

12
8

12
7

12
8 

12
0

13
0

13
1

13
2

13
3

13
4

13
5

13
6

13
7



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 15 Octubre 1903 197

A
Ñ

O
S 

D
E

1 Empleo... 1 » » » 3 » 5 4 6 3 ■» 6 5 2 » 3 2 8 2 » » » 6 3 4 7 5 5 3 » 4 1 » » 5 » 4 2 » » 5 » »

N
o

t
a

. 
La

s 
re

cl
am

ac
io

n
es

 
po

r 
er

ro
r 

en 
la 

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 
p

er
so

n
al

, 
de

be
rá

n 
te

n
er

 
en

tr
ad

a 
en 

es
te

 
M

in
is

te
ri

o 
en 

los
 

qu
in

ce
 

dí
as

 
si

gu
ie

n
te

s 
á 

la 
pu

bl
ic

ac
ió

n
 

de
 

la 
p

ro
p

u
es

ta
. 

M
ad

ri
d 

13 
de

 
O

ct
u

br
e 

de
 

19
03

.

\ Servicio.. 3 6 14 6 2 3 9 6 10 16 3 n 7 7 2 20 11 10 7 3 2 5 4 8 6 5 6 8 5 7 9 8 1 3 2 6 5 2 8 5 17 2 6 4 6 6 3 2 10 6 6

f Edad...... 31

__
_

 
48

__
_

 
29

49 38
. . 

25 22 28 26 52 48
. 

43

..
. 

31

..
..

 
30

__
_

 
45

50 43
..

..
 

38
..

. 
29

. 
.. 

31
.. 

32
..

..
 

39
..

..
 

32
..

..
 

42

..
..

 
43

..
..

 
34

..
..

 
31

..
..

 
33

..
..

 
27

..
..

 
29

..
..

 
25

..
..

 
30

..
..

 
38

.. 
.. 

43
..

..
 

37
es

-

..
..

 
39

..
..

 
34

..
..

 
28

..
..

 
34

..
..

 
30

.. 
. 

64
..

..
 

40
..

..
 

39
...

...
...

.3
7

..
..

 
32

...
...

 
34

..
..

 
29 O

I
. . 

. . 
O

l
..

..
 

34

..
..

 
31

..
..

 
34

..
..

 
33

N
O

M
B

R
E

S

Sp
.rn

.ff
n 

M
ag

da
le

n
a 

M
av

án

Jn
a.n

 
Jo

rg
e 

G
ar

cí
a .

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

R
om

án
 

O
rd

ei
ón

 
C

al
za

d
a_

__
_

__
__

__
_

Fr
u

to
s 

R
ni

z 
V

il
la

.n
n

ev
a

To
m

ás
 

A
lo

ns
o 

G
o

n
zá

le
z_

__
__

__
__

Li
no

 
G

ar
cí

a 
S

án
ch

ez
. 

..
._

__
__

__
Pe

dr
o 

Ln
rh

e 
.T

or
ro

.
. . 

. 
Ju

an
 

Fa
lc

es
 

D
el

ir
ad

o 
■_

__
__

__
__

__
Al

 e
i a

nd
ró

 
Ta

l 
a v

er
a 

D
n

rá
n

.
M

an
u

el
 

S
an

iu
ri

o 
F

er
n

á
n

d
ez

V
lc

to
ri

o 
So

lís
 

N
av

al
 

•_
__

__
A

be
la

rd
o 

M
or

en
o 

G
o

n
zá

le
z_

__
__

__

Za
ca

rí
as

 
M

ar
tí

n
ez

 
L

o
ig

o
rr

v
__

__
__

_

Jo
sé

 
B

us
to

 
D

ía
z.

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

.
Jo

sé
 

N
ú

ne
z 

R
o

d
rí

g
u

ez
...

...
...

...
...

..
In

da
le

ci
o 

M
aí

llo
 

V
er

oz
 

__
__

__
__

Fr
an

ci
sc

o 
Al

on
so

 
M

a
rt

ín
ez

Ju
an

 
G

u
ar

di
a 

G
u

ar
d

ia
...

...
...

...
...

...
..

V
ic

en
te

 
G

ar
cí

a 
A

ló
s

._
__

__
__

__
__

 
. .

D
an

ie
l 

M
ol

in
er

 
Tn

gl
ad

a.
 

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
R

ol
n

fe
r 

S
a

lv
a

d
o

r.
...

...
...

..
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

C
a

st
el

la
n

os
...

...
...

...
...

..
S

eb
as

ti
án

 
M

at
en

 
V

a
ll

é
s

...
...

...
...

...
...

F
el

ip
e 

R
el

ie
s 

V
a

ll
é

s
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
R

od
rí

gu
ez

 
J

im
én

ez
...

...
...

...
...

..
— 

O 
v

....
...

...
...

..
B

al
do

m
er

o 
A

rn
u

és
 

R
os

in
a

oh
...

...
..

R
am

ón
 

C
or

re
tg

é 
R

iv
er

a
..

...
...

...
.

.. 
B

on
ifa

ci
o 

O
liv

és
 

G
u

il
lé

n
...

...
...

...
...

..
R

af
ae

l 
TJ

rr
oz

 
J

im
en

o
...

...
...

...
...

...
...

..
S

eg
u

n
do

 
de

l 
H

ov
o 

C
a

ve
ro

...
...

...
...

.
Je

sú
s 

A
rm

en
d

ár
iz

 
A

st
u

et
a

...
...

...
...

.
.. 

In
da

le
ci

o 
de

l 
Re

v 
G

a
rc

ía
..

,.
...

...
...

.. 
Je

ró
ni

m
o 

H
u

ar
te

 
A

iz
co

rb
e_

__
..

..
Pe

dr
o 

La
dr

ón
 

O
cb

o
a

...
. 

...
...

.
B

al
do

m
er

o 
G

on
zá

le
z 

S
á

in
z.

...
...

...
...

nu
nc

ia
du

 
co

n 
su

el
do

 
su

pe
ri

or
 

al 
co

n 
qu

e 
pu

es
to

.
.. 

B
er

na
rd

o 
C

ue
nc

a 
M

a
rt

ín
...

...
...

...
...

.

A
lb

er
to

 
Ló

pe
z 

M
ia

.i
a

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
M

an
u

el
 

V
ic

en
te

 
A

lv
a

re
z.

...
...

...
...

.. 
A

n
ge

l 
G

on
zá

le
z 

M
a

rt
ín

ez
...

...
...

...
...

.. 
Ju

liá
n 

G
ue

rr
a 

G
a

rc
ía

...
...

...
...

...
...

...
.. 

M
an

u
el

 
F

er
n

án
de

z 
L

o
re

n
zo

...
...

...
...

.. 
Pa

u
lin

o 
M

ill
án

 
M

il
lá

n
...

...
...

...
...

...
...

.. 
E

u
ge

n
io

 
Yá

ne
z 

L
a

fu
en

te
...

...
...

...
...

.
.. 

Jo
sé

 
R

am
os

 
S

o
n

ei
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

.

R
am

ón
 

Pé
re

z 
V

á
za

u
ez

...
...

...
...

...
...

...
.. 

M
an

u
el

 
R

od
rí

gu
ez

 
S

om
oz

a
...

...
...

...
.

.. 
D

or
in

do
 

V
áz

qu
ez

 
S

á
n

ch
ez

...
...

...
...

..
r»

__
i-

 
t\

í__
'-r

» 
_ j

'_
.

aa
in

on
 

u
iu

z
 

n
n

a
ri

gu
ez

...
...

...
...

...
...

.
.. 

M
an

u
el

 
E

x
p

ó
si

to
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ig

u
el

 
M

ar
ín

 
G

a
sp

a
r.

....
...

...
...

...
...

.
.. 

M
at

ía
s 

V
iv

es
 

C
a

rd
el

l.
...

...
...

...
...

...
...

.
.. 

M
ar

ia
no

 
R

am
ón

 
P

la
n

el
ls

...
...

...
...

...
..

G
L

A
S

E
S

S
a

rg
en

to
.

o 
• •

...
...

..
..

D
es

ie
rt

o
.

S
o

ld
a

d
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

T
d

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

a
h

o
...

..
...

...
...

...
...

..
...

...
S

a
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
..

C
a

b
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
a

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

..
.

o 
~ 

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

a
b

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
S

a
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
bo

 
n

ri
m

er
o

...
...

...
...

...
.

S
a

rg
en

to
__

__
__

__
__

__
_

 
.

Id
em

 
. . 

..
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
a

b
o

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

es
ie

rt
o.

S
a

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
.

o 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
S

ol
d

a
d

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

S
a

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
a

b
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
S

a
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

bo
 

p
ri

m
er

o
...

...
...

...
...

.
S

o
ld

a
d

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1
 A

n
u

la
da

s 
po

r 
ba

be
rs

e 
a 

\
 

tá
n 

do
ta

da
s 

en 
p

re
su

i
Ca

bo
 

p
ri

m
er

o
...

...
...

...
...

..
D

es
ie

rt
o.

Id
em

.
S

a
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

a
b

o
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
bo

 
p

ri
m

er
o

...
...

...
...

...
S

a
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

bo
 

p
ri

m
er

o
...

...
...

...
...

S
a

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

S
a

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
e

m
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

S'
i u
a

u
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
S

a
rg

en
to

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.
S

ol
d

a
d

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

S
U

E
L

D
O

Pe
se

ta
s.

52
5

40
0

25
0

45
0

50
0

...
...

..
 

52
5

71
0

70
0

87
5

62
5

62
5

62
5

...
...

..
 

P
re

m
io

.
...

...
..

 
Id

em
.

75
0

80
0

75
0

76
6.

50
91

2.
50

54
0

60
0

45
0

48
0 70 70 50 10
0

...
...

..
 

0.
75

 
d

ia
ri

os
.

64
2

54
0

48
0

97
5

45
0

60
0

60
0

82
1.

25
73

0
45

6.
75

...
...

..
 

2 
d

ia
ri

as
.

...
...

..
 

2 
íd

em
.

...
...

..
 

1.
50

 
íd

em
.

3.
50

Q 
PL

A
95

0.
50

95
0.

50
48

0
48

0
48

0
91

2,
50

57
7

...
...

..
 

P
re

m
io

.
40

0
10

0 70
..

..
. 

P
re

m
io

.
54

7,
50

54
7.

50
54

7,
50

i~ 
tz

n
...

...
..

54
7.

50
25

0
99

9
88

4
...

...
..

 
54

0

C
LA

SE
 

DE
 

D
E

S
T

IN
O

P
ea

tó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

oz
o 

de
 

O
fi

ci
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

d
m

in
is

tr
a

d
o

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
oz

o 
de

 
fa

en
a

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

P
o

rt
er

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
o

zo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

u
ar

di
a 

m
u

n
ic

ip
a

l.
...

...
...

...
...

...
...

.
T

d
em

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lg
u

a
c

il
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

t 
A

lg
u

a
ci

l 
P

o
rt

er
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
/ 

in
e

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

re
no

 
en

te
rr

a
d

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
u

vi
 l

ia
r 

de
 

S
ec

re
ta

rí
a.

...
...

...
...

...
...

C
o

n
se

ri
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lg

n
a

c.
il

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
er

en
o.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

lg
u

ac
il

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
om

is
a 

rio
 

In
te

rv
en

to
r.

...
...

...
...

...
...

E
sc

ri
bi

en
te

 
m

e
ri

to
ri

o
...

...
...

...
...

...
.

A
lg

u
ac

il
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
__

__
__

__
_

__
__

Ca
bo

 
de

 
co

n
su

m
os

 
. .

...
...

...
...

...
...

...
..

V
ig

il
an

te
 

ríe
 

írL
em

 
.

■ 
uv

 
...

...
...

...
...

...
...

..
.

O
fic

ia
l 

Te
m

n
er

er
o 

de
 

S
ec

re
ta

rí
a

..
wx

xx
ĵw
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

ANUNCIO
Se lialla vacante en la Facultad de Derecho de la U niver

sidad de Santiago, la Cátedra de Derecho penal, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayó del corriente año y Real orden de esta fecha.
Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com prendidos en el art. 1*77 de la Ley de 9 de Septiem bre de 1857 que deseen ser trasladados á la m ism a, pueden solicitarla en  el plazo improrrogable de 'veinte días, á contar desde la pu

blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores óq Uniyersidad que desem peñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el títu lo científico  que ex ige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose e x cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docum entos no se reciban en el Registro general de este M inisterio el día s i 
guiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 10 de Octubre de 1903— El Subsecretario, €asa-' Laiglesia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra

N e g o c i a d o  2 . ° — R e e m p l a z o s
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Jesús Miras Arés, del A yuntam iento de Estrada, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Juan pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de éste una excepción, con arreglo al art. 69 deJ R eglam ento de la Ley de R eclutam iento.Pontevedra 10 de Octubre de 1903.= E 1  Gobernador in teri
no, Fernando Casado Andriani. M—122

Señas que se citan .
Edad vein tisiete  años, estatura corta, pelo claro, ojos azu

les, cara regular, nariz ídem, color bueno; señas particulares 
ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Couto Neira, del Ayuntam iento de Estrada, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en 
cargo y ruego á todas las Autoridades y  dem ás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno c i
v il cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su hijo Manuel Couto Figueira pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69 del Reglam ento de la Ley de R eclutam iento.Pontevedra 10 de Octubre de 1903.:=:El Gobernador in te
rino, Fernando Casado Andriani. M—123

Señas que se citan.
Edad cincuenta y tres años, estatura alta, pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno; señas par
ticulares, ninguna.

Obispado de Tuy.
Nos el Dr. D. Valeriano Menéndez Conde, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Tuy, Caballero 
de la Gran Cruz de Isabel la Católica y Senador del Reino.

Hacem os saber: Que hallándose vacantes en esta D iócesis 
de nuestro cargo varios Curatos, que oportunamente se e x 
presarán, y debiendo ser provistos conforme á lo prevenido 
por el Santo Concilio de Trento, Bulas Pontificias, últim o Con
cordato y demás disposiciones v igentes, hem os resuelto abrir, y por el presente abrimos, concurso general para proveer los 
indicados Curatos, como tam bién sus resultas, y los demás que vacaren hasta que elevem os á S. M. las segundas pro
puestas, ó, si lo creyérem os conveniente, las terceras, á e x 
cepción de aquellos cuya provisión nos pareciere mejor d i
ferir.En su virtud, llamamos y citamos á todos los que, dotados 
de cualidades de Derecho y siendo naturales de España ó sus 
dominios, quieran mostrarse opositores, para que con térm ino 
de cuarenta dias, que concluyen en 21 de Noviembre próximo, comparezcan en esta Secretaría de Cámara y Gobierno, ó 
en la especial del concurso, si la designárem os, de diez á una 
de la tarde, todos los días no festivos, á firmar por sí m ism os ó por apoderado, presentando una solicitud en papel sellado, 
acompañándola de fe de bautism o, títu los de órdenes, nota 
circunstanciada de estudios, grados académicos, méritos y servicios, con sus documentos justificativos, el permiso y Letras 
Testim oniales de sus respectivos Prelados los clérigos que no 
pertenezcan á esta D iócesis, ó aun cuando naturales de ella sean súbditos de otra, y los Regulares el Indulto Apostólico, 
para obtener Beneficios'Curados.Llamamos tam bién y citam os á todos los que quieran ha
bilitarse para poder ser presentados y aspirar á la obtención  
de Curatos de patronato laical, advirtiendo que los que no sean aprobados en este concurso no tendrán derecho á ex igir que 
se abra otro para su habilitación en los tres anos consecutivos.

Los ejercicios de oposición se verificarán los días 25 y 26 de Noviembre inm ediato. El primer día, los opositores contestarán por escrito en latín ó en castellano á cinco cuestiones de Teología Dogm ática y Moral y resolverán un caso de concien
cia. En el segundo traducirán al castellano un punto latino que se les designará, y compondrán una hom ilía, ‘sermón ó
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plática sobre el pensamiento culminante del mismo punto de 
traducción, concediéndose en cada uno de los dichos dos días 
el tiempo de cuatro horas, dentro de las cuales harán los opo
sitores su trabajo que entregarán en sobre cerrado, pero sin 
firma, la cual se incluirá en otro sobre también cerrado y se
ñalado con un número igual al del que contenga el trabajo. 
Queda rigurosamente prohibido, no sólo el uso de libros, apun
tes ó notas ó notas, sino también toda comunicación entre los 
concursantes. Oportunamente se darán las demás instruccio
nes necesarias.

Concluidos y calificados los ejercicios, y en vista de la cen
sura de los mismos y de la virtud, celo, prudencia, méritos y 
demás cualidades de los opositores que han de ser atendidas 
para la cura de almas y bien espiritual de la Iglesia, propon
dremos á S. M. el Rey los sujetos que según nuestra con
ciencia puedan y deban ser nombrados como más idóneos 
para el desempeño del ministerio parroquial; advirtiendo que 
todas las provisiones se harán de conformidad con lo que re
sulta del arreglo parroquial aprobado por el Real decreto de 
6 del corriente.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos librar el 
presente edicto que se fijará en el sitio de costumbre, se pu
blicará en el Boletín de la Diócesis, y se remitirá para su in
serción al Sr. Director de la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Tuy, firmado de 
nuestra mano, sellado con el muyor de nuestras armas, y re
frendado por nuestro infrascripto Secretario á 30 de Septiem
bre de 1903.=; t Valeriano, Obispo de Tuy.—Por mandado de 
S. E. lima, el Obispo, mi Señor, Dr. Valentín Covisa Calleja, 
Canónigo Secretario.

Adnaiiii iVaeioBial de Barcelona.
ANUNCIO

La Dirección general de Aduanas, por acuerdo fecha 29 de 
Agosto último, ha resuelto en segunda instancia el expediente 
administrativo judicial núm. 9 de 1894 de la Aduana de esta 
capital, instruido en averiguación de la legalidad de la impor
tación de una caja, conteniendo plumas metálicas, remitida 
desde San Sebastián por D. Francisco Pascual, con expedición 
número 6.605, y consignada á D. José Miquel y Ruiz, de ésta, 
confirmando el fallo de la Junta administrativa, que declaró 
cometido el delito de defraudación y que, en su consecuencia, 
impuso la multa de 1.481,30 pesetas á D. José Miquel y Ruiz; 
pero la citada resolución, de segunda instancia, hace respon
sable del indicado delito y multa á D. Francisco Pascual y don 
José Miquel y Ruiz, mancomunadente, y en sustitución de es
te último, fallecido, su viuda D.a Margarita Planas.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de don 
Francisco Pascual, cuyo paradero se ignora; advirtiéndole que 
de dicha resolución puede entablar pleito contencioso admi
nistrativo, caso que proceda, en el plazo de tres meses, á con
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , previo el ingreso de la 
multa, y ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado.

Barcelona 9 de Octubre de 1903.—El Administrador, P. E., 
Navas Rosselló. P—298

IleSí^'íicsÓH de Hacienda de Santander.
1). Rafael Sierra y Valcnzuela, Delegado de Hacienda de 

esta ciudad.
Por la presente y en virtud do lo acordado en Junta admi

nistrativa celebrada el 8 del actual con motivo de la aprehen
sión de tabaco llevada á efecto por el personal de Carabineros 
el 6 de Septiembre último, á bordo del vapor Ciudad de Cádiz, 
surto en este puerto, se citan para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , comparezcan en esta Delegación de Hacienda los indi
viduos Angel Soto, Juliana Sulguez, Gonzalo Aresta y José 
Rivero.

Santander 10 de Octubre de 1903.=Rafael de Sierra.
P—305

A gencia ejecutiva de Lorca.
I). Angel Antelo Meseguer, Agente ejecutivo de la cuarta 

zona de la provincia.
Hago saber: Que en el expediente de apremio que se sigue 

contra D. Gabriel Ruiz Jiménez, vecino de Cartagena, por dé
bitos de contribución rústica, he dictado, con fecha de hoy, la 
siguiente

« Providencia.—Vista la nota puesta por el Sr. Registrador 
de la Propiedad al mandamiento de anotación preventiva de 
embargo de un trozo de tierra riego nuevo de la Norica y Ba- 
lopache, llamado de la Torre del Pozo, con boquera de aguas 
turbias, que las toma de la rambla de Béjar, situado en la Di
putación de Campillo, de este término, su cabida setenta y 
cuatro fanegas seis celemines, equivalentes á veinte hectá
reas ochenta y dos áreas veintitrés centiáreas y cuarenta y 
siete decímetros cuadrados, que antes lindaba por Levante 
Brazal del Pozo y la hijuela del padre Munuera, Norte D. An
tonio Araoz, Poniente y Mediodía D. Antonio Romero, y en 
la actualidad lindan por Levante Brazal del Pozo y la hijuela 
del padre Munuera, Norte D. Antonio Araoz, Mediodía An
tonio Morillas, D.a Manuela Sánchez, y Poniente tierras de 
D. Antonio Araoz ó sus herederos.

Una hacienda con casa cortijo y palas, radicante en la D i
putación de la Escucha de este término, compuesta toda ella 
de doscientas dieciocho fanegas de tierra laborizada y ciento 
veintiuna de montes, toda ella equivalente á doscientas vein
tiocho hectáreas cuarenta y tres áreas y doce decímetros, lin
dando, Levante herederos de D. Diego Sáez, Norte y Ponien
te las de 1). Joaquín Alburquerque y Mediodía elOonde.de 
San Julián. s

Un pedazo de tierra simado en la'Diputación de Marchena, 
paraje de la Condomina, riego, de los pastores de este térmi
no, su cabida dieciseis fanegas del marco de cuatro mil varas, 
equivalentes á cuatro hectáreas cuarenta y siete áreas y die
cinueve centiáreas, que linda por Levante herederos de María 
Díaz, Poniente José Marín, Mediodía D.a Catalina Moyardo y 
Norte herederos de D. Enrique Gálvez, cuyas fine s, según re
sulta del amillaramiento, pertenecen al deudor D. Gabriel 
Ruiz Jiménez, y responder al débito total de dos mil cuarenta 
y dos pesetas setenta y tres céntimos de los años de mil ocho
cientos ochenta y nueve al segundo trimestre de mil novecien
tos tres, y resultando de dicha nota haberse denegado la ano
tación de embargo por carecer ei embargado de dominio pre
viamente inscrito á las fincas que se embargan, apareciendo 
el de la primera á nombre do DA Virtudes, DA Teresa y doña 
Ana Ruiz Llamas, en el tomo ciento catorce, folio veintitrés

vuelto, finca número cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro, y el tomo ochocientos diez, folio ciento sesenta y cinco 
vuelto y ciento sesenta y siete, finca del mismo número, du
plicado, inscripción novena, décima y undécima; el de la se
gunda á nombre de D. Jaime Arcas Martínez, en el tomo sete
cientos sesenta y uno, folio setenta y siete afinca número quin
ce mil quinientos cincuenta y seis, inscripción primera, y el 
de la tercera á nombre de Waldo Fernández Periago, en el 
tomo ciento catorce, folio treinta vuelto, finca número cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco, inscripción primera. En 
conformidad con el artículo ciento cuarenta y cinco de la Ins
trucción de veintiséis de Abril de mil novecientos, vengo en 
acordar que se verifique el mandamiento, haciéndose constar 
que la notación preventiva ha de tomarse con referencia á los 
expresados actuales poseedores de las fincas DA Virtudes, 
DA Teresa y DA Antonia Ruiz Llamas, D. Jaime Arcas Mar
tínez y D. Waldo Fernández Periago.

Notifíquese esta providencia á los mismos, requiriéndoles 
para que en el término de cinco días solventen los débitos sin 
recargo alguno, y si no lo hicieren, se expedirá certificado 
circunstanciado de los particulares referidos, que se remitirán 
á la Tesorería de Hacienda para la declaración de primer gra
do de apremio, iniciándose contra ellos el procedimiento como 
responsables.»

Y para la notificación á DA Virtudes, DA Teresa y DA Ana 
Ruiz Llamas, D. Juan Arcas Martínez y D. Waldo Fernández 
Periago, actuales poseedores de las fincas embargadas, he dis
puesto se publique en el Boletín oficial de la provincia, G a c e 
t a  de  M a d r id  y Tabla de anuncios de esta Alcaldía, según 
dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lorca 28 de Septiembre de 1903.=E1 Agente, Angel An
telo. P—303

A§-eisi©ia ejecutiva de Zaragoza.
D. Francisco Cester, Agente ejecutivo por contribuciones 

de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente instruido por débitos de 

contribución del año 1897-98 de la ciudad de Zaragoza, he dic
tado, con fecha 15 del corriente, la siguiente

«Providencia.—Resultando que en la subasta de bienes in 
muebles que por débitos de contribución del año 1897-98 se 
celebró en esta capital el día 13 de Abril último, fué subasta
da una finca del deudor D. Miguel Escudero Bailarín, cuyo 
pormenor consta en la providencia de adjudicación dictada en 
el expediente, de cuya finca fué rematante D. Manuel Pastor 
Timoteo:

Resultando que, habiendo sido notificada la providencia 
de adjudicación, por medio del Boletín oficial y de la Ga
c e t a  de  M a d r i d , al deudor D. Miguel Escudero Bailarín, re- 
quiriéndole, á la vez, para la presentación de títulos, no ha 
comparecido, habiendo sido suplidos para poder otorgar la es
critura al comprador:

Visto lo que dispone el art. 103 de la Instruceión de 26 
de Abril de 1900, procédase al otorgamiento de la escritura 
de venta ante el Notario D. Gregorio Rufas, vecino de esta ca
pital, cuyo acto tendrá lugar el día 10 de Octubre, á las 
doce de su mañana, en el despacho de dicho señor. Notifí
quese esta providencia al deudor y al comprador, haciendo 
saber al primero que, si se niega ó no comparece al otorga
miento, se otorgará de oficio, en nombre de aquél, por el eje
cutor que suscribe; y hágase constar en la escritura que que
da extinguida la anotación preventiva hecha en el Registro 
de la propiedad á nombre del Estado; y desconociéndose el do- 
miciJo del deudor D. Miguel Escudero Bailarín, hágase la no
tificación en la forma que dispone el art. 142 de la Ins
trucción.

Lo mando y firmo en Zaragoza á 15 de Septiembre de 1903. 
El Agente, Francisco Cester.»

Y desconociéndose el domicilio del deudor D. Miguel Es
cudero Vallarín, se le notifica por medio de esta cédula.

Edicto que por duplicado se remite á la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispo
ne el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1903.=E1 Agente, Francis
co Cester. P—308

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Granada.
D. Manuel Tejeiro Meléndez, Alcalde presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saííer: Que á los efectos que determina el art. 69 del 

Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Reempla
zos, y á instancia de María Estévez Alonso, habitante en la 
parroquia de Santa Escolástica, calle Honda, núm. 14, del 
Realejo, se instruye expediente ante esta Alcaldía en averi
guación de la ausencia é ignorado paradero de su marido Fran
cisco López Guada.

Y para que conste y llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, á quienes les ruega manifiesten á esta Alcaldía 
cuantas noticias puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 23 de Septiembre de 1903.=: 
Manuel Tejeiro. M—124

Ayuntam iento constitucional de Otivar.
D. Vicente Aneas Ruiz, Alcalde primero del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que para poder justificar la ausencia de esta 

localidad é ignorado paradero por más de diez años de José 
Cobo Bustos, hermano del mozo Antonio Cobo Bustos, núme
ro 4 del reemplazo del año actual, en cumplimiento á lo que 
dispone el párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
vigente, he dispuesto hacerlo público por medio del presente, 
con inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de  M a d r i d , con el fin de que llegue á conocimiento del au
sente y de todas las Autoridades para que puedan practicar 
las oportunas diligencias en averiguación del paradero del re
ferido José Cobo Bustos, y, en caso afirmativo, comunicarlo á 
esta Alcaldía á los efectos que procedan.

Las señas del ausente son:
Edad treinta y ocho años, estatura un metro setecientos 

setenta milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente 
pequeña, de esta naturaleza ó hijo de Pedro y Magdalena.

Otívar 25 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, Vicente 
Aneas.^Pór su mandado, Antonio Micas. M—125

Alealdia eonstitticloiml de T oledo.
ANUNCIO

Habiendo resultado desierta, por falta de lieitadores, la 
subasta anunciada p^ra el día 30 de Septiembre último con 
objeto de contratar el servicio de limpieza pública durante los 
años de 1904, 1905 y 1906, el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en sesión de 7 del actual, ha acordado que se anuncie 
la celebración de nuevo remate, con sujeción á los mismos 
tipos y condiciones que han servido de base para el primero, 
los cuales le hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro 239, correspondiente al día 28 de Agosto último, y en el 
Boletín oficial de esta provincia del día 29 del mismo mes.

Al efecto, tendrá lugar el acto de la subasta á las once del 
día 16 de Noviembre próximo, ante las autoridades y con las 
formalidades que se citan en aquellos anuncios, de conformi
dad con lo qne preceptúa el Real decreto vigente sobre con
tratación de servicios públicos.

Toledo 10 de Octubre de 1903.—El Alcalde, José Benegas.=: 
Por autorización del E. A ., El Secretario, Mariano M.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción  de G uerra.
ALMERIA

D. Antonio Moreno Fernández, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor del 
expediente contra el soldado José Alonso Martínez, por ha
berse ausentado de Alboloduy, donde tenía su residencia 
oficial.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alonso Martínez, soldado de este regimiento, del reemplazo 
de 1898, natural de Alboloduy, de esta provincia, hijo de An
tonio y Consolación, de estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio jornalero, estatura un metro quinientos cua
renta milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire marcial; señas particulares, ningu
na; para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el pueblo de su residencia ó en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de la Misericordia, 
en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le instruye por haberse ausentado sin autorización debida 
de Alboloduy, donde tenía su residencia oficial; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y en caso de ser habido, le hagan presente que ha 
de comparecer en este Juzgado militar á responder á los car
gos que le resulten, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Almería á 2 de Octubre de 1903.=Antonio Mo
reno. JG—714

D. Lino Herrera López, Capitán del regimiento Infantería 
de reserva de Almería, núm. 65, y Juez instructor para el ex
pediente seguido al soldado de este regimiento José García 
Soler, por haberse ausentado sin autorización de su residencia 
oficial en el pueblo de Vera.

Por la presente requisitoria 'llamo, cito y emplazo á José 
García Soler, soldado de la reserva, hijo de Pedro y de Juana, 
natural de Vera, soltero, de veinticuatro años, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba regular, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire.marcial, producción buena, sin se
ñas particulares, para que en ei término de treinta días, con
tados á partir de la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el citado pueblo de Vera, su 
residencia oficial, presentándose á la Autoridad local del mis
mo, con el fin de responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por el motivo arriba expresado; 
bajo apercibimieeto de que, si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le hagan saber 
se presente lo antes posible á la Autoridad local del pueblo de 
su residencia oficial ya citado ó en este Juzgado militar, á los 
efectos ya dichos.

, Dada en Almería á 3 de Octubre de 1903.=;Luis Flerrera 
López. JG—715
; LA CORUÑA

D. Enrique Cerbero Blanco, Comandante del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército Tne conceden, como Juez instructor del expediente 
que instruyo en averiguación del paradero del segundo Te
niente de movilizados D. Wenceslao Quintana Grande, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Oficial para 
que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Alfonso XII, pues de no verifi
carlo se le seguirá el expediente en rebeldía.

La Coruña 9 de Octubre de 1903.—E1 Comandante, Juez 
instruetor, Enrique Cerbero. JG—720

D. Miguel Castro Miño, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que por la falta de cambio de residencia sin la de
bida autorización, se instruye al soldado del regimiento de 
Caballería de Valladold. núm. 13 (reserva), Antonio Tabuada 
Casal.

En uso de las facultades que la Ley me concede y por la 
presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Antonio 
Tabuada Casal, natural de Tarancón, Ayuntamiento de Ca- 
neda, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Orense; para que en el preciso tér-
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mino de treinta días, desde el de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de dicha provincia, comparezca ante este Juzgado, de instrucción, que tiene su residencia en  
el cuartel de Caballería que ocupa este regim iento, y  al no 
comparecer en el tiem po marcado será declarado rebelde, ó se presente, en caso contrario, á las Autoridades del punto donde resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo pre
senten á las Autoridades m ilitares del distrito, las que darán 
conocim iento á la superior judicial de ésta.Dado en Coruña á 3 de Octubre de 1903.=E1 Juez instruc
tor, M iguel Castro Miño. JG—717

MELILLA
D. Yenancio Hernández y  Fernández, General de división  

y Comandante general de esta plaza, y D. Vicente Fábregas Pellón , Auditor de brigada de la mism a, ambos en funciones 
de Jueces de primera instancia.Por el presente, primer edicto, hace saber: Que en el e x pediente que en dicho Juzgado se sigue sobre nombramiento de administrador de bienes del ausente D. Evaristo Sánchez 
Hernández, Presbítero y vecino que fué de esta plaza, y residente algún tiem po en Madrid, se ha acordado por auto de 
ayer llamar á éste y á los que se crean con derecho á la adm i
nistración de sus bienes, si aquél no se presentase, por m edio 
de dos edictos con el intervalo y térm ino de dos m eses cada uno, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos\ previniendo á aquéllos que deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado; 
habiendo pretendido á la fecha la administración D. José Ma
ría Fernández y  Fernández, hermano del ausente.Dado en M elilla á 30 de Septiem bre de 1903.—Yenancio  H ernández.=Y icente Fábregas.—El Escribano, Ernesto Miró.823—X

MONDOÑEDO
D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regim iento In 

fantería reserva de Lugo, núm . 64, y  Juez instructor nom 
brado para instruir expediente contra el soldado reservista  José Lage Gómez, por haberse ausentado de su residencia ofi
cial sin la competente autorización.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Santa María de Casto, Ayuntam iento de Taboada, partido de hantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de vein tiséis años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos idem , nari-z regular, barba lam piña, 
boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, y señas particulares ninguna, de estatura un m e
tro quinientos cincuenta y cinco m ilím etros; para que en el 
preciso término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de Lugo, comparezca ante m í en las oficinas del refe
rido Cuerpo, ó se presente al Cónsul ó representante de E spaña, caso de hallarse en la isla de Cuba, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
hallarlo, faciliten á este Juzgado las señas de su dom icilio.Dada en Mondoñedo á 3 de Octubre de 1903.—El Capitán, Juez instructor, Leopoldo M artínez. =  Por su mandado, el 
Cabo Secretario, A ngel Castañeda. JC—721

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regim iento Infantería reserva de Lugo, núm . 64, y  Juez instructor nombrado 
pura la formación de expediente contra el soldado César 
López García, por haberse ausentado de su residencia oficial sin permiso.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Antonio y de Carmen, natural de Santo Tomé de Carballo, Ayuntam iento de Taboada, partido de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de vein tiséis años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem , ojos ídem , nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, produc
ción ídem y  señas particulares ninguna, de estatura un metro seiscientos cincuenta m ilímetros; para que en el preciso tér
m ino de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Lugo, comparezca ante m í en las oficinas del referido Cuerpo, ó se presente al Cónsul de España, ó su representante, caso de 
hallarse en la isla de Cuba, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de hallarlo, faciliten  á este Juzgado las señas de su dom icilio.

Dada en Mondoñedo á 9 de Octubre de 1903.=E1 Capitán Juez instructor, Leopoldo M artínez.=Por su mandado, el cabo Secretario, A ngel Castañeda. JG-—724

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y  Juez instructor nombrado para instruir expediente contra el soldado reservista Fran
cisco ü lloa  Ramos por haberse ausentado de su residencia oficial sin la com petente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado soldado, hijo de Ramón y de Josefa, natural de Santo Tomé 
de Carballo, Ayuntam iento de Taboada, partido de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem , ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem , producción 
ídem, y señas particulares ninguna, de estatura un metro 
quinientos treinta y  cinco milímetros; para que en el preciso término de sesenta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficia l de 
Lugo, eomparezca^ante m í en las oficinas del referido cuerpo, ó se presente al Cónsul de España ó su representante, caso de hallarse en la isla de Cuba, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde parán dolé el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las las Autoridades, tanto civiles como m ili-  
tores y  á los agentes de la policía judicial, para, que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso. de hallarlo, faciliten á este Juzgado las señas de su dom icilio .Dada en Mondoñedo á 3 de Octubre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo M artínez.=Por su mandado, el Cabo Secretario, A ngel Castañeda. JG—-722

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regim iento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y  Juez instructor nombra
do para la formación de expediente contra el soldado José Pernas Campos, por haberse ausentado de su resideneia oficial sin  la com petente autorización.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al citado soldado en situación de reserva, hijo de Pedro y de Manuela, natural de Pereiro, Ayuntam iento de Alfoz, partido judicial 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, de estado soltero, de vein tisé is años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem , nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire bue
no, producción buena, y  señas particulares ninguna, de estatura un metro quinientos cuarenta y siete m ilím itros, para 
que en el preciso término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia l de Lugo, comparezca ante m í en las oficinas 
del referido Cuerpo, ó se presente al Cónsul ó representante 
de España caso de hallarse en la isla de Cuba, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades tanto civ iles como m ilitares  y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de hallarle, faciliten á este Juzgado las señas de su dom icilio.Dada en Mondoñedo á 5 de Octubre de 1903.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo M artínez.=Por su  mandado, el Cabo 
Secretario, A ngel Castañeda. JG—723

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de L ugo, núm . 64, y  Juez instructor nom brado para instruir expediente al soldado José Yiana García, 
por haberse ausentado de su residencia oficial sin  permiso.

Por la presente requisitoria llam o, cito, y  emplazo al c itado soldado, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Santiago de Esperante, Ayuntam iento de Taboada, partido de Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de vein tiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem , ojos ídem, nariz regular, boca ídem , color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem y señas par
ticulares ninguna, de estatura un metro quinientos noventa  y tres m ilímetros; para que en el preciso térm ino de sesenta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca 
ante m í en las oficinas del referido cuerpo, ó se presente al 
Cónsul de España ó su representante, caso de hallarse en la 
isla  de Cuba, para responder á los cargos que le resultan en  
dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
porjuieio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares  y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
hallarlo faciliten  las señas de su dom icilio.En Mondoñedo á 9 de Octubre de 1903.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Leopoldo Martí n ez .= P o r su mandato, el Cabo S e
cretario, A ngel Castañeda. JG—728

D. Leopoldo Martínez Terrón, Capitán del regim iento In 
fantería reserva de Lugo, núm . 64, y Juez instructor nombra
do para instruir expediente contra el soldado reservista E m i
lio R igueira Yázquez por la falta grave de haberse ausentado de su residencia oficial.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Antonio y  de Manuela, natural de Santa Marina de Y illanueva, Ayuntam iento de Taboada, partido de 
Chantada, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis  años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción fácil, y señas particulares ninguna, de esta tura un metro quinientos tres m ilím etros; para que en el pre
ciso término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t > d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Lugo, comparezca ante m í en las oficinas del referido Cuerpo, 
ó se presente al Cónsul de España ó su representante, cat o de hallarse en la isla de Cuba, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de hallarlo, faciliten á este Juzgado las señas de su dom icilio.Dada en Mondoñedo á 3 de Octubre de 1903.—El Capitán, 
Juez instructor, Leopoldo Martínez, Por su mandado, el Cabo Secretario, A ngel Castañeda. ' JG—727

PALMA DE MALLORCA
D . Norberto Alcover Frontera, segundo Teniente del regi

m iento Infantería de Baleares, núm . 1, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este regim ien
to, contra el recluta excedente de cupo Pedro Ignacio Obrador Burquero, por haber faltado á la concentración el día 8 de 
Septiem bre del actual.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Pedro Ignacio Obrador Burquero, hijo de Antonio y  de Catalina Ana, soltero, de veintiún años de edad, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel del Carmen y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regim iento citado se le sigue con 
con m otivo de su falta de incorporación al ser llamado á filas para recibir instrucción; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.) exhorto 
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m i

litares y de policía judicial, para que se practiquen activas 
diligencias para su busca y captura, y en caso de ser habido, 
lo rem itan en clase de detenido al citado cuartel del Carmen 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Palma de Mallorca á 6 de Octubre de 1903.— Nor
berto Alcober. JG—725

SORIA
D. Jerónimo de la Encina y Castaño, Capitán d é la  zona de reclutam iento de Soria, núm . 14, y Juez instructor del ex 

pediente de abintestato del que fué Alférez D. Bernabé P érez Qil,Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente segundo edicto cita , llam a y  em plaza á D .a Aurora Cabal Montes, viuda y  h ere
deros del Teniente Coronel que fué D. Benigno Ferrer González; así como tam bién á los herederos del Teniente Coronel D . Em ilio Anaya, que fallecieron el primero en Orihuela (A li
cante), y el segundo en Trinidad (Cuba), para que en el térm i
no de veinte días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales de las provincias de Soria, A licante y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene  
su residencia oficial en el local de las oficinas de esta zona, con objeto de responder á cargos que resultan contra los citados D. Benigno Ferrer González y D. Em ilio Anaya Díaz, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Soria á 5 de Octubre de 1 9 0 3 .= Jerónimo de la Encina. JG—719
TARIFA

~ D. Tomás de la Calzada Bayo, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Segorbe, núm . 12, y Juez instructor del ex 
pediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado destinado á dicho batallón, procedente del ejército de 
Ultramar (Cuba), Manuel Montáñez Díaz.

Por la presente requisitoria cito y  emplazo al expresado individuo, que regresó de Cuba el día 15 de Febrero de 1898 
en el puerto de Cádiz, fijando su residencia en Sevilla , para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo 
de los Guzmanes (Tarifa), ó, en caso contrario, á la Autoridad  
del lugar más próximo á donde se halle, m anifestándole su acm al residencia; para que dicha Autoridad, á su vez, lo haga  
á este Juzgad , para m anifestarle un asunto de su particular 
interés; bajo apercibim iento de que si no lo efectúa en el plazo señalado se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar.También exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ó del orden judicial, para que procedan á la busca del re
ferido individuo; y de ser habido, ordene su presentación á la 
Autoridad más próxima.Dada en Tarifa á30 de Septiem bre de 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Tomás de la Calzada. JG—726

YALLADOLID
D. Alfredo González Larrea, primer Teniente del regim ien

to de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del e x 
pediente que por desaparecido en campaña se sigue al soldado 
del disuelto batallón Cazadores expedicionario á F ilip inas, n ú mero 9, José Lisardo Yázquez.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de Justicia  m ilitar, cito, llamo y emplazo al mencionado José Lisardo Yázquez, hijo de Juan de la Cruz y de María, na
tural de Cortejana, provincia de H uelva, soltero, agricultor, de veintinueve años de edad, á sus padres y á toda persona 
que pueda dar noticia de su fin ó paradero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , m anifiesten á este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Benito de esta plaza, su dom icilio, al 
objeto de recibirles declaración, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Yalladolid á 27 de Septiem bre de 1 9 0 3 .= Alfredo 
González. JG—675

YILLANUEYA Y GELTRÚ
D. José Ruibal M iramontes, segundo T eniente del reg i

m iento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez 
instructor de la causa que se sigue al soldado del mismo Bautista Ginés Yila por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho 
soldado, natural de Carcagente, provincia de Y alencia, ave
cindado en Gandía, hijo de José y de Ana, soltero, de v e in ti
dós años de edad, oficio carpintero y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de esta villa , para responder á los cargos que le resultan  
en la causa que por el delito de segunda deserción le instruyo; 
bajo apercibim iento de que, si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y  caso de ser habido, lo rem itan preso á este Juzgado 
y á m i disposición, pues así lo tengo acordado en providencia  de este día.

Dada en Y illanueva y Geltrú á 29 de Septiem bre de 1903* José Ruibal M iramontes. JG—691
ZARAGOZA

D . Lucio Berzosa García, segundo Teniente del tercer batallón de Infantería de montaña, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción sim ple se in s
truye ^contra el corneta del mismo Cuerpo Antonio Barceló Tomás.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al corneta del referido batallón Antonio Barceló Tomás, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Hernán-Cortés de esta plaza, á fin de oir sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en  el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de B. M. el Rey (Q. D . &.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen cuantas d iligen 
cias sean necesarias para su busca y captura, y en caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades
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que sean necesarias, ante este Juzgado de instrucción y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día,

Dado en Zaragoza á 4 de Octubre de 1903,=E1 Juez ins
tructor, Lucio Berzosa. JG—718

ANUNCIOS OFICIALES

Sindicato M inero del Puerto de Aviles.

ACTIVO PASIVO
NOMBRES DE LAS CUENTAS Pesetas. Pesltas.

Caja...................................................   154.199,52 »
Material y mobiliario......................... 641.659,16 »
Varios deudores.................................. 137.950,84 »
Capital....................................................  »  600.000
Varios acreedores..................................  »  - 333.809,52

________________________________________ 933.809,52 933.809,52

S. E. ú 0 .= A v ilé s  30 de Septiembre de 1903. 825—X

Sociedad Azucarera Larios,
Balance en 31 de Diciembre de 1902.

(Aprobado en Junta general de accionistas en 27 de Mayo de 1903.)

, Pesetas.

ACTIVO *

Fábricas y propiedades..................................  10.571.745,46
Existencias.....................................................  4.616.809’,17
Deudores........................................................  7.410.103,15
Valores en cartera...................    13.280.203,18
Caja.................................................................  1.246.880,15

37.125.741.11

PASIVO

Acciones..............................................................  15.000.000
Acreedores......................................................  22.058.986,80
Utilidades por repartir................ 379.535,44
Quebranto arroja este Balance. 312.781,13

— -------------  66.754,31

37.125.741.11

Málaga 12 de Octubre 1903.==rP. P. del Director de la So
ciedad Azucarera Larios, Antonio Jiménez. 822—X

C o m p a ñ í a  M e t a l ú r g i c a  
Sociedad anónima.

Balance correspondiente a l año 1902.

Pesetas.

ACTIVO

Caja y Banco de España........................................ 1.370,83
Fábrica la Victoria (maquinaria)  ............... 41.558,63
Gastos de explotación de minerales.............%... 35.156,55
Utiles, enseres y envases. ,  ...............................  18.169,27
Deudores varios y c/c de orden . . ........................ 40.190,10

Total......................................  136.445,38

PASIVO

Capital.......................................................................  50.000
Fondo de reserva...................................................  946,35
Acreedores varios.............. . ............................. . 85.499,02

Total......................................  136.445,38

Certificado conforme á su original, que se conserva en el 
Archivo de la Sociedad y que concuerda en un todo con los li
bros oficiales.

Madrid 28 de Agosto de 1903.=AE1 Secretario, A. Mérida.— 
V .° B.°—El Presidente, E. P. Poifrons. 824—X

Colegio de Corredores Intérpretes 
de buques de B ilbao.

Habiendo sido nombrado Corredor Intérprete de buques 
del puerto de Málaga, por Real orden de 30 de Septiembre úl
timo, el que lo era de esta plaza D. Guillermo Barra y Garay 
se anuncia al público para que en el término prefijado por e: 
Código de Comercio se produzcan contra su actual fianza, 
ante la Junta sindical de este Colegio, las reclamaciones áque 
hubiere lugar.

Bilbao 10 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, Alfonso de: 
Portillo— V .0 B.°=E1 Síndico Presidente, E. de Arriaga.

820—X

Siemens y Ilalske.
Compañía anónima española de electric idad.

Cumpliendo lo que preceptúa el art. 29 de los Estatutos 
el Consejo de Administración de esta Sociedad convoca i 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará e 
día 31 del corriente mes en Berlín, S. W . Askanischer Platz 
núm. 3, Oficinas de «Siemens-Scliuckert Werke G. m. b. H.s

O^den del día,

1. Presentación de la Memoria, Balance y cuenta de Ga
nancias y Pérdidas al 31 de Julio de 1903.

2. Aprobación de los precedentes documentos, descargo a 
Consejo y determinación de dividendos.

3. Elección complementaria de un Consejero dimisio
nario.

4. Elección complementaria de Revisores.
5. Asuntos generales.
El depósito de acciones que prescribe el art. 32 de los Es- 

t.a.fnt/va Hp/hpvÁ cat» hpr>bn hn.fita el próximo día 26 del corriente

mes, en la Caja de «SiemenB-Schuckert Werke G. m. b. H .», 
en Berlín.

Berlín 8 de Octubre de 1903.r=Siemens y Halske.^Com
pañía anónima española de electricidad.=  El Presidente del 
Consejo de Administración, Berliner. 819—X

Banco cíe España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi

ble ¡núm. 524.813, expedido por este Establecimiento en 27 de 
Octubre de 1902 á favor de D. Eusebio Betegón y  Ramos, se

anuncia al público por primera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de es
ta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco, exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Octubre de 1903.=El Vicesecretario, Fran
cisco Belda. 821—X

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Octubre de 1903.

H O R A S

ALTURA 
del barómetri 
reducida á 0(

y
en milímetro

TERMÓMETRO
0

Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

s Seco. Humedecido, vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo .

12 de la noche................ 708.01 7.3 7 3 7.6
7.3

100
86

N E ............ Calina.......
Brisa fuerte 
Brisa ligerí 
Idem. . .. ,

. A lgo nubose. 
í Despej ado.
1 CftlíUGB.

6 de la mañana 707.18 8.8 7 7 N E ________
9 de la mañana 708.48:

707.52
RUO 
20 3

10 7 , 
15 1

8 4 75 E NE
12 del día......... 10.2 57

54
N E  • Tdcm

3 de la tarde. . . ........... 706 42 22.1 16.4 10.9 N ........... Idem . . . . . . Cuhifvptn
6 de la tarde................. 705 66 18 5 13 8 9.2 61 N E ........ Brisa......... Idem. 

. Idem.9 de la noche................ 705.42 18.fi 14.2 9 9 61 N E ........... Tdftm____

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . .
Idem mínima..................................................................

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia................, . . . ............. .............................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................
Idem mínima ídem..........................................................

Diferencia........................ ...................................

23.7 
6.3 

17 4 
28.0
57.0
29.0

32.0 
4.2

278

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche............................. ........ ..................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado ......................  ............
Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................

Total de insolación durante el día............................

345
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— 1.6

2h 10’ 
2h 50’ 
5b 00’

Datos meteorológicos del día 1 4  de Octubre de 1903, según los telegramas recibidos 
el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios p in ú  
de España, á las nueve de la  manáxia, y en otros del extranjero a  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección
Fuerza.

ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTAD 
d e l mi

parís...............
Clermont.........

Valentía..........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’A ix .........
Biarritz...........
San Sebastián..
Bilbao.............
Oviedo. . . . . . . . 762.0 > so R-rias. lio* P  nnhnen io: 6 lo 0 y óq n 8.0
V  ares........... . *
Ooruña...........

Pontevedra. . . .
V igo ..............
Oporto..........
Lisboa. . . . . . . .
Angra..............
Punta Delgada.
Laguna............
Funchal...........
Lagos..............
Ay amonte.......
San Fernando..
Tarifa..............
FTnclva......... .. 760.0 » SE Brisa. . . Cubierto. 22.6 16.4 y 26.0 18.0 > >

fi/vcTilla . . . . . . 761.4 — 2.8 X' Idem fte Idem...... 21.8 15.4 + 1.4 29 0 14.0 y y
nVift . . .. . 762 0 

763.6 
763.9

» NE Calma. . Nuboso.. . . . 19.0 15 0 » 28.0 -11.0 y %
Jaén........... > O ...... Idem P. nuboso 22.2 15-8 » j 24.0 15.0 y y

» O Idem Cubierto. 19 6 17 2 > 25 0 16.0 y y
lVflTPPlfl, . . . . 766 5 

763.0

» s....... Idem Idem...... 22.6 19.8 y : 30.0 18.0 y y

» —-NE Tdem... Idem.......... 16.0 14.6 y 90.0 10.0 y y
Ciudad Real. ..  
Albacete.. . . . . .
Cáceres.. . . . . . .
Madrid. . . . . . . . 765.5 +  0.7 E N E ... Brisa fte Despejado.. 13.0 10 9 + 3.3 * y y
Guadalaj ara ...  
El Escorial. . . .

765.9 > N . ....... Calm a.. Casi desp 10.4 9.2 » 11.0 6.0 » y

Avila.. . . . . . . . .
ftpoenvi k. . 763.0 > O ......... Idem... Despejado..

P . nuboso.;. 
Brisa ligera.

17 0 12-6 » 17.0 4.1 y »
Salamanca.. . .
Valladolid.......
Soria

765.5
765 8

»
>

N E .......
OSO....

Idem
Idem

9.0
8.0

7.0
6.8

y
y

17.0
12.0

4.0
2 0 »

y
y

Rorros......... . 765.9 » E Idem Cubierto, 5.4 5.1 y 14.0 2 0 » y

Orense.............
Santiago.......... 762.3 y SO____ Brisa lig P. nuboso 15,3 13.3 y 17.0 9.0 y y

Huesca. . . . . . . . 766 0 y S E ....... Calm a.. Brumoso 17 3 12.2 20.0 9.0 y y
Zaragoza....... ..
Teruel..............

Barcelona.......
Mahón .................

765.8 y s ............ Tdcm. . . Niebla 12.7 11.8 y 25.0 5.0 y y

Palma.. . . . . . . .
Valencia..........
Alicante..............
Almería ............ ..
Málaga............
Melilla.......... .
O r á n .............. 1

. . . . |
Túnez............ .
Sfaks,..........y.
Palerm o.. . . . . .
Cagliari...........
Roma..............
Liorna ............
N iz a .................
Sicie .................
Perpignan.. is i

345
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BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del dia 14 de Octubre de 1903, 
comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS m a u T ---------  D l a ~

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior*

Serie de 50.000 ptas. nom inales.. 76,75 76,85-80
Idem E, do 25.000 id. id ,  ......................   76,75 76,85-80
Idem hy de 12.500 id. id...........................  76,75 76,85-80
Serie G?. de 5.000 ptas. nominales.. 76,75-80 76,90-85-80
Idem B,  de 2.500 id. id...........................  76,80 76,95-90-85
Idem Á,  de 500 id. id .........................  76,85-80 76,90-80-85
Idem ti y S,  de 100 y 200 id. i d . . . .  76,85 >
En diíWentes series.................................  76,80-85 76,90-80-85

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio T", de 50.000 ptas. nominales.. 96,75-80 96,90
Idem E, de 25.000 id. id  ................  96,80 »
Idem />, de 12.500 id. i d ................  . 96,85 >
Idem O. de 5.000 id. id .......................  96,85-90 96,95
Serie B,  de 2.500 ptas. nominales.. 96,90 96,90-95
Idem A , de 500 id. i d ........................   96,90-95 96,95 97 0[0
En diferentes series. . . . , .....................  96,90-85 96,95-90-85

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500................................................  102 0[0 >

Idem id. al 4 por 100.—150 .000 ..... 100.30-35 100,35

Acciones del Banco de España., . . .  476 OjO 476 Q{G
Idem id. id. cantidades pequeñas... 476,50 476 0[0 475,50
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................................ i » »
Idem de i Banco Hispano-Americ a- 

no, números 1 á 200.000 nomina-,
tivas  ...................................      > 140 0y0

Idm del Banco Español de CréditoJ
números 1 á 80.000.. .  ______ _ ..! * »

Idem de la Compañía Arrendataria!
de Tabacos.-Aaciones al portador. 442 0¡0 441 Q|0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 441,50 *

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........ . 2.343.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ............ .. 631.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  >
Idem id.—AI 4 por 100     ........ ............. ................  254.500
Acciones del Banco de España.  ......... . ............. 4.000
Idem del Banco Hipotecario de España..    ........  >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 4.000

Cambios oficiales sobre placas extrasijeras.
París, á la vista, 150.000 á 33,70.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 33,60.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy. — 4 por 100 interior, 00,00 

—5 por 100 amortizable, 00,00.

PAETE m OPICIAL

ANUNCIOS

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
eos.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—Socie
dad ESPAWOLA OERMKOilYPrincipe, 30, IMadrid

Ba n c o  d e  v i z c a y a . —b i l b a o . — c a p i t a l . -  15.000.000
de pesetas.— Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d i t o . —s o c i e d a d  a n ó n i -
n ía .—Dom icilio social; Paseo de Recoletos, 17.—Madrid.— 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado en 
todas las plazas de España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cambio.—Emisión de giros, cheques nomi
nativos y cartas de crédito.—Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a . — s a n
Marcos, núm. 44.—Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Am é
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
A rgelia , Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamáica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza. Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la Repúbl ca Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarias.— Intereses 
que se abonan; En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
s itos^  t-reŝ  meses fijos, 1 5/ 4.— Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2bt por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Be r n á r d e z  h a  r e a l i z a d o  i m p o r t a n t e s  COM-
prus ce generes ingleses, que vende al detall en su sas

trería, PUERTA DEL SOL, 15.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , k peseta  cada ejem
plar.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.— THOMSON- 
Houston.—Domicilio social: Bilbao.— Oficinas: Carrera de 

San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.— Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.— Aplicaciones especiales 
á las m i n a s . — Dinamos.—Electro-motores — Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.— Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAM A para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Adm inistración de la G a c e t a .

El  M ATERIaL i n d u s t r i a l . — c o m p a ñ ía  a n ó n im a .
Ledesma, 20.—Bilbao.— Almacenes de maquinaria y  ac

cesorios.— Agencia industrial y oficina técnica.—Material fijo 
y móvil para ferrocarriles.—Material para minas.—Material 
para la metalurgia.—Material agrícola.—Material para la in
dustria cerámica.—Material para todas las aplicaciones indus
triales de la electricidad.— Material para incendios.—Material 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas-herramientas para 
trabajar metales y  maderas.— Motores á gas é instalaciones de 
gas pobre.— Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc.— 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.— Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.— Correasbelgas de cuero, 
batata, pelo de camello y algodón.— Aceros y herramientas de 
todas clases.—Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, 
gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc. 
Estudios y presupuestos gratis.

f u n d i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i ó n  m e c á n i c a  d e l
| «N ervión».—Averly y  Compañía. — Bilbao (nombre co 
mercial registrado).—Fundiciones de hierro y  bronce de toda 
clase de piezas hasta de 2.000 kilogramos.— Calderería.—Cal
deras de vapor marinas y terrestres, Depósitos, Tanques, etc. 
Material fijo para ferrocarriles.—Semáforos, Cambios de vía, 
Placas giratorias.—Maquinaria de todas clases.— Motores de 
vapor é hidráulicos.—Transmisiones de m ovim iento.—Turbi
nas de. todos los sistemas y para todos los saltos.—Especiali
dad en las modernas americanas «Francais y Pelton», tan 
buenas, si no mejores, que todas las extranjeras y  muchísimo 
más baratas.—Verdadero regulador de precisión. — Bombas 
centrífugas de alta presión, para alturas hasta de 250 metros 
y más.—Instalaciones eléctricas en general. — Telegramas: 
Averly, Bilbao, Teléfono 978.— Se remiten presupuestos.

GIJÓN.— CRÉDITO INDUSTRIAL GIJONÉS.—SOCIEDAD 
anónima bancaria é industrial.—Capital: 15.000.000 de 

pesetas.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LA PRIM ITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñía.— Grandes talleres de construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y óm ni
bus.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.— Alm a- 
cera (Valencia).

La  s o c i e d a d  u n ió n  e s p a ñ o l a  d e  e x p l o s i v o s —
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.— Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERN L—CASA FUNDADA EN 1885 .-M A N R E - 
sa.—Telegramas: A lberni.— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.— Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

SW ALD  BURGER. — OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C . & L. Steinm ueller. — H . Friederichs & Com pañía.— 
HalvorBreda.— Maschinenfabrik Geislingen.— G .H erfm . Fin- 
deisen .— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purificadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

PEDRO DOMECQ. — COSECHERO, ALMACENISTA Y 
extractor de vinos.—Jerez de la Frontera.—Casa fundada 

en 1730.— Sus espaciosas bodegas, en las cuales se pueden ver 
todos los adelantos industriales conocidos en este ramo hasta 
el día, encierran soleras antiquísimas de vinos Amontillados, 
Olorosos, Jerez Seco, Pedro Jiménez y Moscatel, contando al
gunas de ellas más de siglo y medio, siendo procedentes de 
su viña de 500 aranzadas, ó sean 224 hectáreas en el pago de 
Macharnudo, el más renombrado de Jerez.

Esta casa ha sido la primera que ha producido en España 
aguardientes de puro vino, estilo Cognac, que, en igualdad de 
edad, compiten con los mejores que fabrican las más renom 
bradas de Cognac, y sus productos son ya favorablemente co 
nocidos en los principales mercados del mundo.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TIJDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y  Ultramar.— Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de A d 
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re 
nombrado acumulador Tudor.— EMbricas asociadas: París, L i- 
lie, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester, 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y  sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in 
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los d e 
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.— Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.— Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.— Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA. — B A RCE LO N A.— 
Carbones de las minas de Aller (Asturias).—Consumidos 

por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á V igo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.—Marina de guerra y los arsenales del Es
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.— Declarados similares al cardiff por 
el Almirantazgo portugués. — Carbones de vapor, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos metalúrgicos y do
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.—Apartado 131.—Barcelona.—O á sus agentes en Madrid, 
D. Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.— Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía.— Gijón, D. Manuel 
Rubio.—A vilés, D . Luis Urquiano.— Cádiz, D. Daniel Mac 
Pherson.—Valencia, D. Rafael Terol.—Para otros informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad Hullera Española.— Calle 
de Pelayo, 6 bis.— Barcelona.

T a l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o  e l  a  n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.— Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.— Cables de minas.— Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.— Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.— Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.— Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . — m a q u i n a r i a ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAM PD ERA , ING EN IELO S.— 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm, 214, Bar

celona.— Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.— Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza m otriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, a cce 
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— A s
censores eléctricos sistema Édoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.- -  
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Imisa y Santa 
Bárbara.— Explotación y exportación de toda clase de carbo

nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SAÜTOS DEL OSA

Santa Teresa de Jesús y Santos Bruno y Severo.

ESPECTACULOS

PRINCESA.—A las 8 y 1{2.—Inauguración.— Adriana Le- 
couvreur.— Las castañeras picadas.

L A R A .— A las 8 3[4.—La ocasión la pintan calva.—Los 
hijos artificiales.— Segundo acto.— Tercer acto.

APOLO.— A las 8j2.-Colorín colorao.—El puñao de rosas.— 
El terrible Pérez.—El baile de Luis Alonso.

LÍRICO.—A las 9.—Marina.— Début del Sr. Freixa y es
treno del Edén Club.

ZARZU ELA.— A las 8 y 3x4.— Los hijos del m ar.—El fa 
moso Colirón.—Venus-Salón.— El parador de las Golondrinas.

MODERNO.—A las 8 1x2.—El fondo del baúl.—Las trave
suras de Juana (primero y segundo actos).— Las travesuras de 
Juana (tercero y cuarto actos).—Los granujas.


